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Estamos hablando todo el día del j***** coronavirus, 
una pandemia que nos ha dejado muy tocados 
en todos los sentidos, ya sea hablando de 

Sanidad, Educación, en el ámbito económico-social 
y en muchos aspectos más, y eso es lo que nos toca 
ahora. Pero, ¿cuánto tiempo llevamos las personas 
con capacidades diferentes luchando contra otro 
virus? 

Y sí, digo bien, virus en materia de accesibilidad 
universal y lamentablemente en manos de unos 
biólogos (políticos) que nos gobiernan y dirigen aquí, 
en nuestras Islas Canarias, unas islas que llamamos 
afortunadas, pero que la realidad es otra bien distinta, 
hablamos de accesibilidad. 

Seguimos viendo edificios sin la accesibilidad ni 
adaptaciones adecuadas, nos seguimos encontrando 
con los parques infantiles con muchos columpios y 
demás accesorios, pero seguimos viendo también 
las lágrimas de nuestros niños y de nosotros mismos 
al llevarlos a un parque y no poder jugar como 
los demás. ¿No se les cae la cara de vergüenza? 
¿Ustedes no estudiaron una carrera universitaria? 
¿Ustedes no tienen niños pequeños, hijos, nietos, 
o algún allegado? Y que les toque la fibra humana, 
porque son humanos digo yo.

Y ahora encima nos toca vivir la época telemática, 
dónde si antes no funcionaba bien personalmente ya 
me dirán vía teléfono, cuando aún ni siquiera estamos 
preparados personalmente. Me refiero a que ahora 
llamas a un médico y puede ser que te den una cita 
telefónica o presencial, llamas al Ayuntamiento y 
ocurre lo mismo, cualquier instancia que tengas que 
poner también telemáticamente y para todo con cita 
previa. Pero no todo el mundo está preparado para 
vivir la época de las nuevas tecnologías y desde luego 
no sé si han pensado en todas esas personas, porque 
somos personas con más capacidades y otras con 
menos, pero, al fin y al cabo, y, ante todo, personas.

Continuará.... 

Editorial

PANDEMIA
UN PASEO POR 
EL CASCO DE LA OROTAVA

FACEBOOK:
https://www.facebook.com/juanantonio.cabreraramos

TWITTER:
Toño Cabrera / @ToCabrera67

LINKEDIN:
Toño Cabrera
INSTAGRAM:

Toño Cabrera / jacr67
GOOGLE: 

Toño Cabrera / tocabrera67@gmail.com

Visitar La Orotava y observar 
cómo se ha hecho accesible 
parte de su casco histórico, 

permite afirmar que todos aquellos 
municipios que quieren hacer 
accesibles sus espacios públicos, 
pueden lograrlo.

Las fotos reflejan rebajes a cota 
cero en los cruces de las calles. 
Calles adoquinadas que habrán 
provocado un trabajo añadido: no 

sólo transformarse en un municipio 
para todos, también conservar la 
riqueza histórica con la que cuenta. 

Mientras paseaba por la zona, las 
imágenes que recibía mi retina 
me permitían recordar aquella 
conferencia, de un experto en 

accesibilidad, que decía que 
“la accesibilidad no es más 
que el empeño de unos para 
permitir que otros normalicen 
su vida”. Aquel profesional de 
la arquitectura urbana afirmaba 
que, como muchas otras cosas, la 

El Rincón de Ana

https://www.facebook.com/juanantonio.cabreraramos
mailto:tocabrera67@gmail.com
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accesibilidad es como una semilla 
que germina y después de crecer 
lo suficiente, luce maravillosa 
mostrando flores y frutos que a 
todos agradan.

Esa rampa de madera que 
empezamos haciendo para salvar 
un escalón y salir provisionalmente 
a la calle, se va transformando 
en rampa de cemento después, 
en corrección de la inclinación 
hasta no superar los máximos 
que permiten subir o bajar sin 
esfuerzos sobrehumanos... Hasta 
que finalmente, con zócalo y 
pasamanos a ambos lados y a 
doble altura, son del agrado y 
producen beneficio y satisfacción a 
todos los ciudadanos. 

En La Orotava queda mucho 
por hacer, pero lo que están 
transformando, lo hacen con 
exquisito cuidado. No rompen la 
estética y dejan una actuación 
que pasa inadvertida. Lo que los 
expertos llaman la accesibilidad 
desapercibida. Don Enrique 

Rovira-Beleta, experto asesor 
en accesibilidad, afirma que 
“Promocionar la accesibilidad 
y la supresión de barreras 
arquitectónicas, no es solamente 
una necesidad para las personas 
discapacitadas, sino una ventaja 
para todos los ciudadanos”.

Y esa ventaja para todos los 
ciudadanos se observa en la 
Plaza de la Constitución, donde 
además de la adaptación de la 
zona con rampas y rebajes para 
acceder a la plaza, han cuidado 
las necesidades de las personas 
mayores y tantos otros que tienen 
derecho a vivir como los demás. 
Les invito a observar la escalera a 
la que han añadido los pasamanos 
a doble altura, en ambos lados. 
Pero no sólo eso, los bancos 
con respaldo y apoyabrazos que 
les van a permitir levantarse y 
sentarse con mayor comodidad, 
las papeleras que no invaden la 
zona de tránsito... Y la señalética 
con contrastes y tamaño de fuente 

adecuado, colocada en perfecto 
sitio. 

Es gratificante observar 
actuaciones como ésta. Ojalá 
que lo que queda por hacer en 
accesibilidad en el municipio, 
que es mucho, se haga con el 
cariño y esmero que se han hecho 
accesibles estos lugares que 
reflejan las fotos.

Un ejemplo para todos aquellos 
que justifican su incumplimiento, 
unas veces con la orografía y 
otras con las condiciones que les 
imponen desde Patrimonio. Un 
ejemplo que les quita la razón. 
Una cachetada sin mano que les 
debería hacer reaccionar.

A partir de ahora, cuando en algún 
municipio intenten justificarse, 
los mandaremos a dar un paseo 
por La Orotava y reunirse con los 
técnicos municipales.

ANA MENGÍBAR
Presidenta de Queremos Movernos
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Estamos en ello. Ha habido un 
entramado de empresas en el 
sector público del Cabildo donde 
a la hora de analizar cuál era su 
estado para planificar estos cuatro 
años de legislatura nos hemos 
encontrado con situaciones que 
pueden ser constitutivas de delito, 
y otras irregularidades que hacen 
que muchas empresas sean 
inviables y otras estén en proceso 
de disolución. Pero el problema 
es que son empresas que son 
necesarias, por eso durante este 
año hemos intentado desenredar 
esa madeja de situaciones 
económicas, del personal, de 
compromisos adquiridos, etc., 
de tal manera que las empresas 
vuelvan a estar limpias y 
preparadas para lanzarse en estos 
tres próximos años y que sirvan al 
fin para el que se crearon.

¿Cómo se ha vivido desde el 
Cabildo y desde el área la crisis 
del COVID – 19?

Con mucha intensidad. Antes de 
declararse el estado de alarma 
estábamos teniendo reuniones el 
grupo de gobierno para regular 
los servicios que se prestaban por 
parte del Cabildo, y una vez llegada 
la pandemia y el estado de alarma 
hemos estado constantemente 
tomando decisiones para 
garantizar los servicios esenciales, 
para poner todas las medidas 
de contención posibles para que 
el virus no se expandiera, y a la 
vez estableciendo un plan de 
reactivación económica y social 
para la isla, en el que se iban 
contemplando todas las ayudas 

necesarias para los que peor lo 
estaban pasando, y también para 
la reactivación de la economía. Ha 
sido una etapa en la que, mientras 
todo el mundo estaba confinado 
en su casa, aquí en el Cabildo no 
hemos parado mañana y tarde, 
porque las decisiones había que 
tomarlas de un día para otro, la 
situación era muy cambiante, y 
lo que hoy valía mañana ya no, 
una situación bastante compleja 
que creo que hemos salvado con 
buena nota.

¿Qué medidas se han tomado 
para adaptar el transporte 
público a la nueva normalidad?

Adaptarnos continuamente 
a la oferta y la demanda. Las 
medidas preventivas se han ido 
implementando conforme se 
publicaban las diferentes órdenes 
ministeriales y los reales decretos, 

la mascarilla ha llegado para 
quedarse, el efectivo no se puede 
utilizar, las medidas higiénicas y 
de limpieza de los vehículos se 
siguen manteniendo, pero la parte 
en la que más se ha trabajado 
quizás es en ir ajustando la oferta 
y la demanda. Llegamos a estar 
en el momento más restrictivo del 
confinamiento a un 5% de nuestra 
ocupación normal, ahora estamos 
entre un 70 y un 75%, y a medida 
que se iba avanzando de fases 
aumentaban los usuarios y teníamos 
que ir cambiando constantemente 
las frecuencias y las rutas, 
reajustándolas en base a los 
programas informáticos con los que 
trabajamos, con alguna incidencia 
menor, pero si analizamos el global 
de TITSA podemos decir que ha 
salido todo bien.

¿Está garantizada la rentabilidad 
de las empresas públicas 
de transporte ante la nueva 
situación?

¿Qué valoración hace de su 
trabajo en el área tras este 
primer año desde su llegada al 
cargo?

Ha sido un año muy convulso, 
con muchísimas situaciones 
que no esperábamos, que han 
imposibilitado que hayamos 
realizado todo el trabajo que 
teníamos programado para 
este año. Eso no quita que nos 

hayamos tenido que sobreponer y 
tomar decisiones, algunas bastante 
complicadas, para solventar 
las situaciones que se han ido 
dando, como la pandemia, el cero 
energético, la calima, los incendios, 
la crisis de Thomas Cook. Todas 
estas cosas han ido salpicando 
la legislatura con interrupciones y 
aunque no hayamos podido hacer 
todo lo que queríamos ha sido un 
año muy positivo porque hemos 

aprendido mucho, y en cuanto a la 
forma de resolver y afrontar todas 
estas situaciones sobrevenidas 
creo que hemos estado a la altura 
y hemos sabido dar una respuesta 
a los ciudadanos.

¿Han podido enderezar el 
desastre económico y social que 
según sus palabras han dejado 
los 30 años de Coalición Canaria 
al frente de la institución?

Entrevista a D. Enrique Arriaga Álvarez, 
Vicepresidente Primero y Consejero Insular del 

Área de Carreteras, Movilidad e Innovación 
del Cabildo de Tenerife

“Cuando estemos en mejor disposición los colectivos más sensibles 
serán los más beneficiados de una bajada de tarifas”
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formas de movilidad, de tal manera 
que quede todo planificado y con 
los pasos claros. 

Recientemente han abaratado 
el transbordo en los bonos de 
los jubilados y las personas 
con discapacidad. ¿Cómo 
valora esta medida y que otras 
contemplan para fomentar el 
uso del transporte público por 
las personas con discapacidad, 
haciéndolo más accesible?

Esta era una demanda que existía 
desde hace mucho tiempo, el 
que los trasbordos estuvieran 
subvencionados también. Hemos 
tenido problemas técnicos con 
las tarjetas programables, y por 
eso ha tardado tanto. Esto fue una 
promesa electoral que hicimos 
en su momento a la Asociación 
Queremos Movernos, y tenemos 
algunas más previstas, como que 
los acompañantes de las personas 
con discapacidad tengan también 
bonificación o que incluso puedan 
viajar de forma gratuita. Teníamos 
un plan ambicioso de bajada de 
tarifas, pero a consecuencia del 
Covid y de las pérdidas de las 
empresas lo hemos tenido que 
retrasar hasta que estemos en 
mejor disposición, y los colectivos 
más sensibles serán los más 
beneficiados de esa bajada de 
tarifas.

Desde el Cabildo continúan 
apostando por la innovación 
como alternativa de desarrollo 
económico, y la crisis del 
coronavirus ha mostrado nuestra 
alta dependencia del turismo. 

¿Qué línea van a seguir en este 
sentido?

Estamos trabajando muchísimo 
en el área de innovación, y de 
hecho no había un plan en este 
sentido, solo Tenerife Innova, que 
no era un plan sino la suma de 
actuaciones que no tenían nada 
que ver una con otra. Por eso 
estamos en proceso de licitación 
del Plan Director de Innovación 
para la isla de Tenerife para los 
próximos cuatro o cinco años, que 
fomentará y atraerá la creación 
de empresas internacionales que 
puedan estar deslocalizadas, 
a las que pondremos todas las 
facilidades para que se implanten 
en Tenerife, y desde aquí puedan 
desarrollar su trabajo a nivel 
mundial. Esto creara empresas 
en Tenerife que se beneficiarán 

de la Zona Especial Canaria y 
sobretodo generará trabajo de 
calidad, conjuntamente con el 
Servicio Canario de Empleo y con 
el Cabildo, ofreciendo teletrabajo 
a las empresas desde un sitio 
agradable para vivir y donde 
tenemos la tecnología necesaria: 
cable submarino, ordenadores, 
servidores, y los espacios en el 
Parque Científico. De esta manera 
el PIB de innovación irá subiendo 
mucho más y no dependeremos 
tanto del turismo, porque ya 
hemos visto que con la pandemia 
y decisiones como las del gobierno 
inglés estamos en una situación 
de inseguridad en la que no 
dependemos de nosotros mismos. 
Esta es la vía y por ella estamos 
apostando. 

Son empresas públicas, por lo 
tanto, las pérdidas que han tenido 
tendrán que cubrirse de alguna 
manera, porque el servicio público 
hay que seguirlo prestando. 
Estamos en negociaciones con 
el Ministerio de Fomento y con 
el Gobierno de Canarias para 
participar en los fondos de 
compensación que hay a nivel 
estatal para cubrir las pérdidas del 
transporte público interurbano, 
urbano y metropolitano y 
esperemos que con las cuantías 
que nos lleguen desde el Ministerio 
de Fomento podamos cubrir 
las pérdidas que ha tenido el 
transporte público de Tenerife y 
que a final de año no tengamos 
pérdidas.

¿Teme que esta situación haga 
perder viajeros al transporte 
público en favor del vehículo 
privado y pueda suponer un 
colapso de nuestras carreteras?

La estimación más pesimista es 
que perdamos un 20% de los 

usuarios del 
transporte público. Eso significa 
que ese 20% va a acudir al 
vehículo privado, y si ya de por 
si las carreteras están bastante 
colapsadas pues vamos a tener 
problemas. Esperemos que no 
y que con las nuevas medidas 
que se van a implantar, como 
las clases por la mañana y por la 
tarde, o el teletrabajo, la afluencia 
a las vías sea menor. Vamos a 
realizar una campaña muy fuerte 
para recuperar a esos usuarios 
del transporte público y vamos a 
ver cómo podemos incentivarlo. 
Incentivos económicos no 
podemos ofrecer, pero si rapidez 
con los carriles bus en los que 
estamos trabajando. 

¿Qué grandes proyectos van a 
priorizar en la isla de Tenerife 
en materia de movilidad, con las 
dificultades económicas que se 
avecinan?

En primer lugar, hacer el Plan 
Insular de Movilidad Sostenible, 

que no existía, ya que todas las 
actuaciones que se hacían en 
carreteras, vías y transporte se 
hacían cuando iba surgiendo la 
necesidad. Nosotros vamos a 
sacar a concurso un Plan Insular 
de Movilidad Sostenible de aquí 
a 20 años, de tal manera que 
queden perfectamente integradas 
las infraestructuras que se están 
realizando ahora y que refleje 
además las previstas para 
los próximos 20 años con los 
tráficos y las demandas futuros. 
Ahora estamos implantando 
instalaciones, como pueden ser 
el cierre del anillo insular entre El 
Tanque y Santiago del Teide, que 
estaban previstas y calculadas 
para el tráfico de hace 10 años, 
y que ahora necesita un segundo 
carril que implica replantearlo y que 
se retrase. Por eso para nosotros 
es fundamental que haya un 
instrumento de planificación, que 
será este plan, y que contemplará 
todo, medios de transporte, 
recorridos, corredores, otras 
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calle. Y luego adaptándonos 
continuamente a las medidas que 
se publicaban los domingos para 
implantar a partir del lunes, y que 
generaban un estrés importante. 

¿Cuándo calculan que 
recobrarán la normalidad del 
servicio?

El servicio a nivel de oferta está 
prácticamente normalizado. Hay 
muy pocos servicios que no hemos 
puesto aún en marcha, pero 
también es verdad que estamos en 
verano, y nuestra idea es que en 
invierno los horarios sean iguales 
a los de cualquier otro invierno, 
si bien no esperamos recuperar 
toda la demanda hasta mediados 
del año que viene. También, al 
haber menos actividad económica 
y laboral la gente se desplaza 
menos, muchas empresas siguen 
teletrabajando, al igual que muchas 
administraciones, los colegios no 
sabemos cómo van a funcionar, 
tenemos cierta incertidumbre y no 
sabemos cómo se va a despejar. 
Pero nuestra decisión, junto con 
ayuntamiento y cabildo es la de 
poner la oferta al 100% a partir del 
8 de septiembre.

Esta crisis habrá afectado 
de manera significativa a la 
rentabilidad de la empresa. ¿Cuál 
es el escenario que se plantea de 
cara al futuro?

Los números van a ser malos por 
las caídas del 87% que ya hemos 
comentado, terminaremos en 
pérdidas. La última estimación que 

teníamos era en torno a 3 millones 
y pico de euros, y todo dependerá 
de lo que pase de aquí a final de 
año, si hubiera otro confinamiento, 
pero nos preocupa más el año que 
viene, porque este año, aunque 
hemos tenido un sobrecoste 
por la adquisición de los EPIS 
necesarios, reparto de mascarillas, 
de geles hidroalcoholicos, junto 
con el resto de medidas, también 
hemos tenido menos gastos al 
haber menos vehículos en la 
calle, trabajadores de baja cuyos 
salarios paga la seguridad social, 
el combustible se ha mantenido 
con precios bajos, pero para el 
año que viene que vamos a estar 
al 100% de oferta, si la demanda 
no responde adecuadamente o no 
es la que esperamos nos espera 
un año complicado, y más cuando 
veníamos del mejor año de nuestra 
historia. Esperamos lograr unos 
fondos adicionales por valor de 

unos 6 millones de euros de los 
fondos específicos a nivel nacional 
destinados al transporte.

Recientemente han recibido 
la certificación “Global Safe 
Site” por sus protocolos 
frente al coronavirus. ¿Qué 
procedimientos han establecido 
que le han llevado a obtener 
dicha certificación?

La limpieza exhaustiva desde el 
minuto 1 de nuestros vehículos 
y nuestras instalaciones por 
nuestro equipo de limpieza 
habitual, a lo que hay que añadir 
la contratación de un servicio 
de limpieza específico para la 
desinfección diaria de todos los 
vehículos que salían a la calle, de 
las instalaciones, de las salas de 
reuniones, de los sitios de mayor 
uso, dispensadores de geles 
hidroalcohólicos en todas las 

¿Cómo se ha vivido desde 
Guaguas Municipales la crisis del 
Covid - 19?

Con una gran preocupación, por 
cómo iba evolucionando y cómo 
nos afectaba a todos. Sobre 
todo, al inicio del confinamiento, 
donde llegamos a tener una caída 
del 87% de los viajeros. Hemos 
estado funcionando todo el tiempo 
porque somos un servicio esencial, 
es nuestra obligación y además 

es nuestra vocación. Hemos ido 
adaptando la oferta a la demanda, 
y sinceramente, al inicio nuestras 
previsiones eran más pesimistas, 
pero se han normalizado y hemos 
ido subiendo, y comparándonos 
con otras empresas municipales 
de transporte podemos decir que 
ahora mismo estamos en una 
recuperación en torno al 73% de la 
demanda, que está bastante bien 
teniendo en cuenta las previsiones 
que hacíamos en su momento.

¿Qué medidas se han tomado 
para adaptar el transporte 
público a la nueva normalidad?

La hemos ido adaptando a medida 
que la normativa se ponía en 
práctica. Creamos un comité de 
crisis, que nos reuníamos cada 
día, con el servicio de salud, 
con planificación y talleres, 
recursos humanos y yo mismo, e 
íbamos valorando las medidas a 
adoptar. Con la nueva normalidad 
comenzaron a salir certificaciones 
acerca de cómo había que hacer 
las cosas, y hemos recibido 
certificaciones externas que 

acreditan que, además de lo que 
se obliga, hacemos todo aquello 
que se nos pueda ocurrir para 
transmitir tranquilidad a la gente y 
que vean que viajar en transporte 
público es una manera segura de 
viajar.

¿Cómo ha afectado la pandemia 
al día a día de la empresa?

Hemos tenido que adaptar la 
oferta a dos circunstancias: la 
baja demanda y a que mucha de 
nuestra gente estuvo afectada, 
porque eran sensibles al Covid de 
una u otra manera. Hemos llegado 
a tener a casi 200 personas de 
baja preventiva, de los 700 que 
somos, porque eran personal de 
riesgo o por temas de conciliación 
ante la ausencia de colegios. En 
talleres estuvieron 15 días en 
casa y volvieron al trabajo y en la 
parte administrativa aceleramos la 
implantación del teletrabajo, con 
presencia física siempre de algunas 
personas por departamento, 
porque siempre hace falta una 
mínima atención personal a los 
trabajadores que están en la 

Entrevista a D. Miguel Ángel Rodríguez, 
Director General de Guaguas Municipales 

de Las Palmas de Gran Canaria
“Nuestro deseo desde la empresa es que la nueva normalidad se convierta 

en la vieja normalidad cuanto antes”
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¿Hay alguna bonificación en 
el transporte para aquellos 
colectivos en riesgo de 
exclusión?

Hay bonificaciones que se realizan 
a través del ayuntamiento y la 
concejalía de servicios sociales, y 
nosotros somos un instrumento de 
ellos.

Guaguas Municipales realiza 
acciones solidarias como la 
cooperación con el Banco 
de Alimentos de Las Palmas. 
¿Están presentes en alguna otra 
actividad de carácter solidario?

Si, la empresa cuenta con una 
responsabilidad social corporativa, 
hemos elaborado una memoria 
en la que se describen todas las 
acciones solidarias que realizamos 

a lo largo del año con diferentes 
colectivos, y aunque la vocación 
que tenemos es la de ser un 

servicio público de transportes 
también estamos inmersos en la 
sociedad en la que prestamos ese 
servicio y queremos tener este 
compromiso de responsabilidad 
social.

Un deseo desde la empresa de 
cara al futuro

Nuestro deseo desde la empresa 
es que la nueva normalidad se 
convierta en la vieja normalidad 
cuanto antes, porque esto está 
generando una incertidumbre y un 
estrés importantísimo en la gente. 
Estamos trabajando de una manera 
eficiente y prestando un servicio de 
manera adecuada, pero lo cierto 
es que mucha gente en la calle lo 
está pasando mal. A poco que te 
asomes a la ventana se nota que 
las cosas han cambiado y espero 
que todo vuelva a la normalidad.dependencias y en todos nuestros 

vehículos, eliminamos el pago 
directo, instalamos mamparas 
para separar al conductor de 
los viajeros, hicimos multitud de 
vídeos informativos para nuestros 
empleados por nuestros canales 
internos, intentando mantener a 
la gente informada y tranquila, ya 
que es normal que estén nerviosos 
porque están en la calle, y en 
contacto con la gente, para luego 
regresar con sus familias. Pero los 
empleados se han comportado de 
manera ejemplar y han estado a la 
altura. 

¿Cuál es la política de la 
empresa para avanzar cada 
vez más hacia una movilidad 
sostenible?

La política sigue siendo la misma. 
Este año era el año en el que 
teníamos la mayor inversión de 
nuestra historia en adquisición 
de vehículos, con 57 vehículos 
adicionales. Las compras no se 
han suspendido, se han aplazado 
la llegada de vehículos, y no 
solo por nosotros sino porque 
las fábricas pararon también 
en su momento. Hay una 
apuesta decidida por parte del 
ayuntamiento y del Cabildo para 
que las ciudades en general, y 
Las Palmas en particular, avancen 
hacia una sociedad sostenible, y 
la única manera de resolverlo es 
con el transporte público, haciendo 
una ciudad para los ciudadanos, 
y para ello hay que quitar coches 
de la calle y ofrecer alternativas 

a la gente para que se mueva, 
y nosotros jugamos un papel 
fundamental.

Una de las grandes apuestas de 
la empresa es la introducción de 
la MetroGuagua. ¿Cómo marcha 
el proceso para su implantación?

Las obras se han retrasado un 
poco por el Covid 19, pero el 
proyecto sigue en marcha para 
ponerlo a funcionar tan pronto 
como nos sea posible.

¿Piensan seguir apostando por 
la introducción de las líneas 
exprés?

Mantendremos aquellas que 
funcionan, en función del tiempo 
que realmente se gana y del 
número de viajeros que la usan, 
y si es rentable en estos dos 
sentidos. 

¿Siguen trabajando para mejorar 
la accesibilidad de su flota y de 
las infraestructuras relacionadas 
con la movilidad para su uso por 
las personas con discapacidad? 

Seguimos en ello. Queremos 
poner en marcha un proyecto para 
implantar pantallas y mensajes 
de voz para que todas aquellas 
personas con discapacidad visual 
o auditiva puedan saber en todo 
momento donde se encuentran, 
y cuál es la parada donde tienen 
que bajar. Para las personas con 
discapacidad física lo tenemos casi 
todo resuelto y el 100% de la flota 
es accesible.
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y explicó que esta nueva acción 
pretende suplir las limitaciones 
actuales por la pandemia para dar 
charlas presenciales al respecto.

“El objetivo -manifestó Fuentes- 
es que estas píldoras informativas 
sean de libre uso y un mecanismo 
de educación sexual positiva”.

La campaña, impulsada 
conjuntamente por la Dirección 
General de Juventud y el Colectivo 
Diversas, está protagonizada 
por la población joven canaria 
y pretende llegar a unas 15.000 
chicas y chicos de las islas a 
través de su emisión por las redes 
sociales, páginas web y el envío a 
todas las áreas de Juventud de la 
instituciones canarias, entidades 
juveniles y el área de Salud 
Pública.

Como explicó Anthony Carballo, 
representante de “Diversas 
Canarias” “#CERO es una 
campaña sobre educación sexual 
positiva para la juventud canaria 
con la que plantamos cara a los 
prejuicios y hablamos de algo que 
sí le importa a la juventud: el sexo”.

“Estamos cansadas -lamentó- que 
se estigmatice a la juventud sin 
ofrecer recursos ni información 
sobre sexo, un tema que se 
esconde y está cargado de 
estereotipos y prejuicios sobre 
todo cuando eres mujer joven o 
persona LGTBI”.

El objetivo último de #CERO es 
incidir en el aprendizaje personal 

o grupal de la juventud sobre la 
educación afectivo-sexual desde la 
diversidad sexual y la igualdad de 
género.

#EspacioCERO. El colectivo 
Diversas cuenta con el 
#EspacioCERO, un servicio de 
salud sexual integral ubicado 
en Puerto de la Cruz en el que, 
además de realizar las pruebas 
rápidas de VIH, Sífilis y Hepatitis 
C como aspecto importante de 
la salud de las personas, realizan 
asesoramiento en dudas o 
preocupaciones al respecto.

Según recoge el Ministerio de 
Sanidad, el número de ITS ha 
crecido paulatinamente en la 
población joven, tanto en las 
personas menores de 25, como 
en aquellas que van desde los 25 

hasta los 30, con una especial 
incidencia de tres en concreto: la 
Clamidia, la Gonorrea y la Sífilis.

En cuanto a los datos de VIH 
en el ámbito estatal, los datos 
apuntan a 3.244 nuevos casos 
detectados en 2018, de los cuales, 
272 corresponden a la Comunidad 
Autónoma de Canarias. En 
Canarias como en el resto de 
España, la infección por VIH se 
transmite, en su mayoría, por vía 
sexual y el 45,2% de las personas 
diagnosticadas de infección por 
primera vez en 2018 presentaba 
indicios de diagnóstico tardío.

Desarrollada junto al 
colectivo Diversas, 
se compone de cinco 
píldoras informativas 
audiovisuales que se 
distribuirán por las redes 
sociales

“Cero estereotipos, cero trabadas, 
cero dramas y cero traumas al 
hablar de salud sexual” es el 
objetivo, en opinión de la directora 
general de Juventud, Laura 
Fuentes, de la nueva campaña 
audiovisual #CERO, desarrollada 
junto a la Asociación LGBTI* 
Diversas, en el marco del Día 
Mundial de la Salud Sexual, y con 
la que se pretende combatir “los 
estereotipos, tabúes y prejuicios 
respecto al sexo que inundan las 
redes sociales y las series que 
consume la juventud” .

#CERO está compuesta de cinco 
píldoras informativas audiovisuales 
que se emitirán a través de las 
redes sociales principalmente, y 
abordan distintos temas como el 
VIH, su detección precoz, la sífilis, 
PrEP y la PEP como estrategias 

preventivas o las prácticas de 
riesgo.

“Hay que hablar de sexo y hablar 
de sexo es hablar de salud y 
cuidados, de relaciones sanas”, 
explicó Fuentes durante su 
presentación esta mañana. “No 
queremos que la covid-19 nos 
paralice -argumentó- por eso 

sacamos esta campaña con 
figuras sin género, sin estereotipos, 
diseñadas e interpretadas por 
jóvenes para hablar de sexo con la 
juventud, desde la juventud, y sin 
tantos tabúes”.

La responsable de Juventud 
insistió en la importancia de 
abordar la salud sexual en las aulas 

Juventud impulsa la campaña #CERO para combatir los 
prejuicios, estereotipos y tabúes respecto al sexo

https://www.dropbox.com/sh/x0spe96k1m0jhkz/AAAVQCfqGwpo1nI3SX0ajsS_a?dl=0
https://www.dropbox.com/sh/x0spe96k1m0jhkz/AAAVQCfqGwpo1nI3SX0ajsS_a?dl=0
https://www.dropbox.com/sh/x0spe96k1m0jhkz/AAAVQCfqGwpo1nI3SX0ajsS_a?dl=0
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Fumero enfatizó 
el hecho de que 
“no exista perfil de 
los hombres que 
consumen sexo y son 
de cualquier clase 
social y económica” 
y aseguró que desde 
el ICI “apostamos por 
la abolición de esta 
aberración que atenta 
contra las derechos 
humanos” .

Para el diseño de 
esta campaña, 
que se difundirá en 
televisiones, redes 
sociales y medios 
digitales a lo largo 
del próximo mes, el 
ICI ha contado con 
la experta y directora 
Mabel Lozano, que ha 
dedicado sus últimos 
15 años a luchar contra 
la trata y ha impartido 
miles de conferencias 
sobre este fenómeno 
por todo el mundo.

Lozano intervino en 
la presentación y 
manifestó en la misma 
línea que la directora 
del ICI que “es muy 
importante que sean 
los propios jóvenes los 
que se comprometan, y 
que sean ellos quienes 
reprueban a los otros”. 
“Debemos coger de 

La campaña que 
comienza hoy 23 de 
septiembre, se insertará 
durante un mes en 
televisiones, radios, 
prensa digital y redes 
sociales

La directora del Instituto 
Canario de Igualdad (ICI), 
Kika Fumero, presentó esta 

mañana la campaña publicitaria 
del Gobierno de Canarias contra 
la trata y la explotación sexual 
de mujeres y niñas con motivo 
del Día Internacional que hoy, 
23 de septiembre se celebra. 
“Callar no es una opción” es 

el lema de la campaña con la 
que, como describe Fumero, 
“pretendemos llegar a los chicos 
mas jóvenes”. “Sensibilizarles 
para que se posicionen contra los 
comportamientos machistas de 
otros chicos de su edad que han 
normalizado el consumo sexual 
de mujeres, empezar a construir 
otra manada que no calla, señala 
y critica a quienes tratan a las 
mujeres como simples objetos 
sexuales”. “Necesitamos a los 
hombres a nuestros compañeros 
para que sean nuestros aliados, 
necesitamos que entiendan 
que callar no es una opción”, 
manifestó.

La directora contextualizó la 
campaña y aseguró que “según 
las entidades que trabajan 
directamente con las mujeres 
víctimas, la explotación sexual 
y prostitución en Canarias ha 
aumentado en los últimos años 
un 30 % en el Archipiélago, la 
condición de comunidad turística, 
con mucho tránsito de personas, 
facilita esta labor a las mafias 
transnacionales”.

“Callar no es una opción” lema de la campaña del ICI  
contra la explotación sexual de mujeres y niñas

Como argumentó la directora del ICI junto a la creadora de la campaña, Mabel 
Lozano, el objetivo es que los hombres se conviertan en “aliados” en la lucha 

contra la explotación sexual
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la mano a los hombres -dijo- para 
decir alto y muy fuerte que callar 
no es una opción”.

“Las personas no se alquilan 
-reiteró efectivamente hablamos de 
seres humanos y lo tenemos que 
tener muy presente hoy, con el Día 
internacional, pero también todos 
los días”

Ambas evidenciaron el problema 
que genera que niños y 
adolescentes estén expuestos 
diariamente, a través de sus 
móviles, táblet, cualquier 
dispositivo con acceso a internet, 
a una cantidad inagotable de 
material pornográfico donde 
se muestran “relaciones muy 
machistas, basadas en la violencia 
de los hombres contra las mujeres, 
como objetos sexuales de 
consumo”.

La directora detalló que las 
imágenes de la campaña están 
protagonizadas por chicos de 
unos 20 años de edad, muy 
comunes, que se expresan con 
sus amigos y se posicionan de 
manera reprobatoria hacia los que 
proponen la trata y prostitución 
como una opción más de ocio y 
diversión.

La difusión se realizará desde hoy 
y hasta el 20 de octubre lo que 
permitirá exhibir cerca de 2.000 
pases del anuncio en televisiones 
y más de 600 en cuñas en radios 
además de la inserción en medios 
digitales y las redes sociales 
Instagram, youtube y facebook.

Explotación sexual en Canarias. 
De acuerdo al diagnóstico de 
la Prostitución de Mujeres en 
Canarias 2016, realizado por el 
ICI en colaboración de la ULL, 
entre 2.000 y 3.000 mujeres 
ejercen la prostitución en las 
Islas y se establece que esta 
actividad genera beneficios 
que rondan los 20 millones de 
euros. Las mujeres que ejercen 
la prostitución proceden de 
familias mayoritariamente con 
escasos recursos económicos y 
de escasa formación académica, 
que han sido objeto de todo tipo 
de violencia, sexual, económica, 
psicológica, física e incluso 
institucional. Además, la totalidad 
de las mujeres objeto de análisis 
han sufrido violencia de género por 
parte de sus parejas o exparejas, 
demandantes, proxenetas o algún 
familiar. Entre las causas que se 
manejan en este mismo estudio 

sobre el reclutamiento de mujeres 
para ser explotadas sexualmente, 
se señalan ser joven, estar en 
una situación de necesidad 
económica, tener cargas familiares 
no compartidas, encontrarse en 
una situación de irregularidad 
administrativa y no contar con 
apoyo familiar.
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La reparación de estas vidas 
lastradas por la intolerancia no es 
fácil y somos conscientes de que 
cualquier iniciativa que se pueda 
adoptar al respecto llega tarde 
para muchas de estas personas 
mayores, que han fallecido antes 
de cualquier reconocimiento de 
la injusticia de semejante trato. 
No obstante, la Viceconsejería de 
Igualdad y Diversidad ha publicado 
recientemente una Resolución 
por la que se resuelve iniciar la 
tramitación del procedimiento 
de concesión directa de la ayuda 

económica transitoria 
para personas lesbianas, 
gais, bisexuales, trans e 
intersexuales (LGBTI) en 
exclusión social perseguidas 
o socialmente discriminadas 
durante el franquismo (BOC, 
n.º 191, de 17 de septiembre 
de 2020).

Estas ayudas, consistentes 
en un pago único de 
5.321,40 euros, se 
concederán a las personas 
LGBTI residentes en 
Canarias, empadronadas 
con una antelación mínima 
de un año a la fecha de la 
solicitud, nacidas antes del 
31 de diciembre de 1965, 
que carezcan de recursos 
económicos suficientes 
y que hayan sufrido 
persecución o hayan sido 
socialmente discriminadas 
durante el franquismo y la 
transición.

Los requisitos básicos 
para recibirla son: tener 
empadronamiento y residencia 
legal, con una antelación mínima 
de un año a la fecha de la solicitud 
de la ayuda, en cualquier municipio 
de la Comunidad Autónoma de 
Canarias; haber nacido antes de 31 
de diciembre de 1965; carecer de 
recursos económicos suficientes 
para vivir y tener una biografía 
personal marcada por algún tipo 
de discriminación por motivos de 
diversidad sexual, perseguidas o 

socialmente discriminadas durante 
el franquismo.

Para poder presentar la solicitud, 
que se puede realizar hasta el 
31 de diciembre del presente 
año 2020, cuentan con dos vías, 
una vía telemática: por la sede 
electrónica del Gobierno de 
Canarias, y otra vía presencial: 
presentando solicitud y 
documentación en papel en 
cualquiera de las oficinas de 
registro del Gobierno de Canarias, 
en la administración municipal 
del municipio de residencia 
permanente (ayuntamiento). 
Asimismo, los colectivos LGBTI 
de Canarias se han puesto a 
disposición de cualquier persona 
para ofrecerles información y 
ayuda, e incluso para elaborar los  
informes pertinentes y tramitarla 
en representación de la persona 
interesada.

Como indicábamos anteriormente, 
cualquier iniciativa será, en estos 
casos, insuficiente y tardía, pero 
estas ayudas se han adoptado en 
reconocimiento de unas vidas que 
ha sido valiosas y que abrieron 
camino para alcanzar los niveles de 
reconocimiento e integración social 
del que actualmente disfrutamos 
las personas LGBTI.

Víctor M. Ramírez
Director General de Diversidad 

del Gobierno de Canarias

DDurante muchos años, 
siglos podríamos decir, 
las personas disidentes 

sexuales y de género, lo que 
ahora englobaríamos en las siglas 
LGBTI (lesbianas, gays, bisexuales, 
trans e intersexuales), no tuvieron 
una vida fácil. La represión ante 
cualquier manifestación que 
manifestara una ruptura con 
la idea de lo que debía ser un 
hombre o una mujer, según la 
época y la cultura, implicaba en 
mayor o menor grado una actitud 
represora que podía ir desde 
la censura a la condena penal. 
Muchas de las personas mayores 
LGBTI de la actualidad sufrieron 

esta situación durante los duros 
años del franquismo y, sin lugar 
a dudas, también durante los 
años de la transición en los que la 
mentalidad represiva hacia estas 
disidencias no cambió de la noche 
a la mañana.

Estas circunstancias han influido 
de manera trascendental en sus 
vidas. Visibilizar esa disidencia 
acarreaba consecuencias 
inmediatas y, en ocasiones, 
devastadoras para estas personas: 
expulsión del entorno familiar, 
dificultades para la integración 
escolar y laboral, sometimiento a 
persecución policial y, en última 

instancia, a procesos judiciales que 
podían terminar en su calificación 
como peligrosas sociales y 
condenadas a duras penas de 
reclusión y rehabilitación en 
centros específicos.

Sabemos que quienes sufrieron 
ese tipo de violencia social e 
institucional durante su juventud 
padecen, en la actualidad, una 
vejez complicada por esas 
dificultades de integración social 
y laboral y, por tanto, viven sus 
últimos años de vida en una 
situación de notable precariedad 
económica.

Dirección General de DiversidadDirección General de Diversidad

Las ayudas por la memoria de las personas LGBTI 
mayores, una reparación necesaria
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La empresa no puede ser un 
mero receptor de subvenciones 
y bonificaciones, a cambio de 
incorporar personal en la plantilla, 
sin realizar ningún tipo de ajuste, 
ya que estas subvenciones y 
bonificaciones van dirigidas a 
facilitar la inclusión de la diversidad 
y no se establecen para premiar 
a las empresas, por contratar a 
personas que tienen un certificado 
de discapacidad.

El Cabildo Insular de Tenerife, a 
través de Sinpromi, lleva a cabo 
una apuesta por la inclusión 
de personas con especiales 
dificultades, como son las 
personas con discapacidad 
intelectual y personas con 
problemas de salud mental. Para 
ello, promueve la aplicación de 
metodologías que requieren 
implicación por parte de las 
empresas, como son las de 
Empleo con Apoyo y Apoyo 
Individualizado. 

En los últimos años, Sinpromi 
ha colaborado con un total de 
510 empresas, que han incluido 
personas con discapacidad en 
sus plantillas. De ellas, unas 150 
han incorporado a personas 
con especiales dificultades de 
inserción, considerando que estas 
empresas si aplican parte de su 
responsabilidad social, al ámbito 
de la discapacidad. Muchas 
de ellas no tenían la obligación 
de incorporar personas con 
discapacidad en sus plantillas y 
tampoco se han acogido a las 
subvenciones, destacando en esta 
relación al sector hotelero, ubicado 
en la zona norte y sur de la isla, 

que constituye aproximadamente 
el 30% del total de empresas 
que incorporan personas con 
especiales dificultades. Algunas 
de estas empresas han sido 
candidatas y galardonadas con 
el premio Sinpromi Integra, 
distinción promovida por esta 
entidad y el Cabildo de Tenerife, 
para reconocer la labor de las 
empresas y entidades que 
han desarrollado actuaciones 
dedicadas a la inserción laboral de 
personas con discapacidad en su 
plantilla y hayan destacado por su 
compromiso con las personas con 
discapacidad.

Asimismo y al objeto de lograr 
que más empresas, incluyan a 
personas con gran talento para 
trabajar, pero con especiales 
dificultades para encontrar un 
puesto de trabajo, el Cabildo 
Insular de Tenerife ha llevado a 
cabo diversas acciones, entre las 
que se encuentra actualmente el 
desarrollo del Proyecto Habilis. 
Este proyecto tiene como objetivo 

la inclusión laboral de personas 
con discapacidad, con especiales 
dificultades de inserción y el 
cambio en relación a la implicación 
de las empresas. En el marco 
del mismo, se lleva a cabo una 
intensa labor con estas, para que 
adquieran un papel más activo en 
la inclusión de la diversidad, de 
manera que sea más real y no un 
mero argumento para conseguir 
subvenciones y bonificaciones a la 
contratación. 

En esta línea, Sinpromi continúa 
promoviendo la inclusión 
laboral, como una práctica 
ideal de Responsabilidad 
Social Corporativa y como una 
oportunidad única de aprovechar 
talentos, que aportan cualidades 
y competencias a las empresas 
y que refuerzan su crecimiento y 
sostenibilidad. 

Área de Integración Laboral 
Sinpromi S.L. 

Las empresas constituyen el 
principal motor de la igualdad 
de oportunidades, en el empleo 

de las personas con discapacidad. 
La legislación establece un sistema 
de cuotas en las empresas, 
para promover el empleo, 
concretamente la obligación de 
incorporar al menos un 2% de 
trabajadores con discapacidad, 
en las empresas de más de 50 
personas en plantilla. Asimismo 
ha implementado contratos 
específicos, que contemplan 
subvenciones y bonificaciones 
a la seguridad social, así como 
otros de carácter general, que 
contienen ventajas, en el caso de 
que la persona contratada tenga 
discapacidad. 

A pesar de algunos 
inconvenientes,en los últimos 
años se ha podido observar 
las consecuencias positivas 
de la implementación de estas 
medidas, que han dado lugar 
a una progresión al alza, en 
materia de inclusión laboral de 
personas con discapacidad en 
las empresas de Tenerife. Sin 
embargo, podríamos hablar de 
igualdad de oportunidades en 
el empleo para las personas 
con discapacidad, si además 
del cumplimento del sistema de 

cuotas y de la efectividad de los 
contratos bonificados, hablamos 
de Responsabilidad Social 
Corporativa en las empresas, 
aplicada a la inclusión laboral de 
personas con discapacidad. 

El apoyo institucional y legislativo 
en este ámbito ha sido importante, 
pero no es del todo válido, como 
único instrumento impulsor de la 
inclusión laboral para las personas 
con discapacidades más severas, 
las mujeres con discapacidad 
o las personas que requieren 
de ajustes en los puestos de 
trabajo. De hecho, estas últimas 
son las personas que continúan 
teniendo mayores dificultades para 
incorporarse al mercado laboral. 

Sólo si hablamos de acciones 
concretas de responsabilidad 
social, que van más allá del 
cumplimiento de la legislación, 
podemos dar cabida a un 
importante número de personas 
demandantes de empleo con 
discapacidad, que teniendo la 
motivación, preparación y el 
talento para incorporarse a un 
puesto de trabajo, no encuentran 
su oportunidad laboral. Estas 
acciones de RSC (Responsabilidad 
Social Corporativa) deben ir mas 
allá de la cuota establecida del 2% 

o introducir todos los elementos 
estructurales y de funcionamiento, 
para dar cabida a este colectivo en 
la cadena productiva de cualquier 
empresa o a través de la inclusión 
de personas con discapacidad, 
en empresas que no tienen la 
obligación legal de contratar, 
al tener menos de 50 personas 
empleadas. 

Para lograr la plena inclusión de 
las personas con discapacidad, 
todos los agentes intervinientes 
han de asumir un papel activo: 
las personas con discapacidad 
han de formarse, atendiendo a las 
demandas del mercado laboral; 
las entidades especializadas 
en inclusión laboral han de ser 
eficaces en el desarrollo de 
itinerarios, en la aplicación de 
metodologías de intervención 
y en el asesoramiento a la 
empresa, para la realización 
de los ajustes necesarios. Por 
último, la empresa ha de facilitar 
la realización de dichos ajustes, 
cooperar con la entidad para la 
puesta en marcha de metodologías 
de acompañamiento, como la 
del empleo con apoyo, diseñar 
espacios y puestos de trabajo 
flexibles y contar siempre con 
el asesoramiento de personal 
especializado. 
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LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA DE LAS 
EMPRESAS APLICADA AL ÁMBITO DE LA DISCAPACIDAD: 

INCLUSIÓN LABORAL 
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ejemplo de adaptación, resiliencia 
e ilusión en una época difícil”.

El poemario audiovisual La isla 
Inventada, disponible en la página 
web de Sinpromi www.sinpromi.
es y su canal de Youtube, ha 
supuesto un reto para el grupo 
al enfrentarse, por primera vez, 
al formato vídeo y trabajando su 
composición, desde la distancia 
impuesta por la situación de 
confinamiento. Esta obra ha 
contado con el trabajo musical 
y audiovisual de Laboratorio 
Escénico, artistas referentes en la 
fusión tradicional con la vanguardia 
y una dilatada experiencia en el 
trabajo artístico con personas con 
discapacidad.

Sinpromi pone en marcha este 
taller de teatro en el año 2016, 
ampliando las disciplinas artísticas 

que se venían impartiendo en el 
Taller de Artes Plásticas Giro-Arte, 
con el fin de favorecer el acceso a 
las artes escénicas de las personas 
con discapacidad intelectual. 
En esta actividad se trabajan 
competencias para la mejora de la 
comunicación verbal, la expresión 
corporal, la capacidad de 
improvisación y concentración, así 
como el dominio y la consciencia 
del espacio, la creatividad y el 
trabajo en equipo. El taller también 
ha promovido en el alumnado la 
mejora de competencias sociales y 
personales.

El proyecto ha contado con la 
colaboración de la Universidad de 
La Laguna que, desde el pasado 
año y a través de la Escuela 
Politécnica Superior de Ingeniería, 
ha cedido un espacio para los 
ensayos regulares del grupo y 

pone a su disposición el Paraninfo 
de esta institución académica, para 
el estreno teatral de las obras.

A lo largo de sus cuatro años 
de trayectoria, el grupo de Artes 
Escénicas Giro-Arte ha estrenado 
las obras teatrales, Cuentos por 
teléfono , Tierra y Misterios y otras 
ficciones, en espacios como el 
Paraninfo de la Universidad de La 
Laguna, Auditorio de Tenerife, TEA 
-Tenerife Espacio de Las Artes o la 
Sala de Cámara del Teatro Leal de 
La Laguna.

La compañía de teatro Giro Arte 
ya proyecta su próximo trabajo, en 
la que será su quinta temporada, 
donde estarán muy presentes los 
textos propios, combinados con la 
estética y música contemporáneas.

El Salón Noble del Cabildo de 
Tenerife acogió la presentación 
del poemario audiovisual 

La Isla Inventada, una obra 
representada por la compañía 
de Artes Escénicas Giro Arte, 
perteneciente a Sinpromi. La 
consejera insular de Acción Social, 
Marián Franquet, explica que 
esta pieza teatral es el resultado 
del trabajo escénico presencial 
realizado desde el comienzo 
de temporada y que se vio 
interrumpido por la crisis sanitaria, 
provocada por la Covid-19, 
por lo que el grupo adaptó la 
representación prevista en el 
Paraninfo de la Universidad de La 
Laguna a una pieza de poemario 
audiovisual.

La presentación de la obra estuvo 
presidida Marián Franquet y 
por el vicerrector de Cultura, 
Participación Social y Campus Ofra 
y La Palma de la Universidad de 
La Laguna, Juan Albino Méndez, 
y contó con la participación 
de los miembros del grupo de 
Artes Escénicas Giro-Arte y sus 
familias. Marian Franquet felicitó 
al grupo teatral, destacando “el 
gran trabajo escénico y artístico 

realizado, así como la capacidad 
de adaptación del grupo de 
artes escénicas de Sinpromi, a 
la situación de confinamiento, 
propiciando la continuidad del 
trabajo y realización de la obra en 
un formato, accesible para todo el 
público”.

La consejera agradeció la 
colaboración de la Universidad 
de La Laguna con el proyecto 
de Artes Escénicas Giro-Arte 
“cediendo al grupo de teatro el 
uso de sus espacios, propiciando 
el contacto del alumnado con el 
mundo universitario y facilitando 
el estreno de sus obras en un 
espacio, normalizado, integrador e 
inclusivo, como es el Paraninfo de 
la Universidad y donde esperamos 
volver a representarlas”. Asimismo, 
Marián Franquet reconoció “el 
papel fundamental de las familias 
de los actores y actrices del grupo, 
por su implicación y entusiasmo 
con este proyecto teatral, hoy 
consolidado.”

Por su parte, el vicerrector de 
Cultura de la Universidad de La 
Laguna destacó “el papel de 
la instituciones públicas en la 

realización de estos proyectos 
sociales y artísticos, así como 
al soporte de la cultura como 
instrumento de desarrollo personal, 
tan importante para todos los 
colectivos y, especialmente, las 
personas con discapacidad”. Juan 
Albino Méndez felicitó al grupo 
de artes escénicas, afirmando 
que “la Universidad de La Laguna 
tiene las puertas abiertas al 
proyecto escénico de Sinpromi y 
a su desarrollo futuro, ya que este 
resultado tan satisfactorio es un 
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EL GRUPO DE ARTES ESCÉNICAS GIRO ARTE PRESENTA SU 
POEMARIO AUDIOVISUAL ‘LA ISLA INVENTADA’

La consejera de Acción Social del Cabildo de Tenerife, Marián Franquet, destaca “el gran trabajo 
escénico y artístico realizado por el grupo teatral de Sinpromi y cómo se adaptó a la situación de 
confinamiento, consiguiendo representar la obra en un formato accesible para todo el público”. 
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por Sinpromi, entre ellas varios 
cuentos del autor canario Benito 
Pérez Galdós.

La esencia de la Biblioteca es el 
servicio público y la repercusión 
social que obtiene con el uso 
que hace de sus libros, con el 
objetivo de animar a la lectura. 
Por ello, la Biblioteca BASE de 
Sinpromi realiza Clubes de Lectura 
Fácil y otras actividades lectoras 
para personas con discapacidad 

intelectual, que actualmente se 
desarrollan en línea, a través 
de diversas herramientas 
tecnológicas.

Las crisis agravan las diferencias 
sociales y desde las Bibliotecas, 
como centros de información y 
formación, se puede contribuir 
a reducirlas mediante acciones 
inclusivas, colocando siempre a 
las personas como el objetivo de 
su labor.

Biblioteca Social Educativa
BASE-Sinpromi S.L.

Redes sociales 
Twitter @BibliotecaBASE
Facebook @bibliotecasocialeducativa
Instagram @biblioteca_sinpromi

Ubicación y contacto
Calle Góngora s/n.
Santa Cruz de Tenerife
Correo: biblioteca.sinpromi@tenerife.es
Teléfono: 922 24 91 99

La Biblioteca Social Educativa 
de Sinpromi (BASE) ofrece 
un servicio público de 

información sobre discapacidad, 
que acerca la lectura a cada 
persona según sus capacidades y 
proporciona información específica 
a particulares, profesionales y 
entidades.

La actual crisis sanitaria, no ha 
imposibilitado que la Biblioteca 
BASE continúe prestando 
sus servicios y adaptando su 
funcionamiento, para garantizar la 
seguridad de todas las personas 
usuarias. En este sentido, cuenta 
con un nuevo protocolo de 
préstamo, mediante cita previa y 
sus libros permanecen 14 días en 
cuarentena, antes de ponerse de 
nuevo en circulación. Asimismo y 
con el fin de ayudar a las personas 
a utilizar sus servicios, BASE ha 
elaborado varios vídeos breves y 
sencillos, sobre cómo hacer los 
préstamos y devoluciones de libros 
o cómo realizar búsquedas en el 
catálogo de la Biblioteca. Además, 
continúa realizando sus servicios 
de asesoramiento y formación, 

a través del correo electrónico, 
vía telefónica o mediante video-
llamada.

La Biblioteca Social Educativa 
de Sinpromi facilita información 
al servicio de las personas. Para 
ello, se vale de instrumentos 
que permiten a la ciudadanía 
acceder y usar la información, 
como un elemento esencial para 
la inclusión social. Uno de estos 
instrumentos es la Lectura Fácil, 
una metodología que adapta los 
textos escritos, para hacer más 
fácil su lectura y comprensión. 

En los últimos meses, BASE ha 
elaborado y publicado varios 
documentos en este formato, 
dirigidos a ofrecer información 
divulgativa sobre el coronavirus, a 
personas que tienen dificultades 
de comprensión lectora. También 
en Lectura Fácil, esta Biblioteca 
ofrece guías para acceder a las 
plataformas del Gobierno de 
Canarias para el préstamo de 
películas (e-Film Canarias) y libros 
electrónicos (e-Biblio Canarias). 
En este último portal se pueden 
descargar y leer las adaptaciones 
literarias en Lectura Fácil, editadas 
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BIBLIOTECAS Y SU LABOR SOCIAL: BASE 
Las Bibliotecas cumplen su objetivo ofreciendo a la sociedad formación, ocio y cultura en igualdad de 

acceso para todas las personas, evitando así cualquier tipo de exclusión. Para realizar esta beneficiosa 
acción social, necesitan recursos específicos destinados a las personas que tienen dificultades para 

acceder al mundo del libro y la lectura.
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El Cabildo de Tenerife, a través 
del Instituto Atención Social 
y Sociosanitaria (IASS) que 

preside la consejera insular de 
Acción Social, Marián Franquet, 
ha aprobado recientemente el 
Plan Estratégico de Subvenciones 
2020 por un importe de 12.691.929 
euros, que se concederán este 
año a las ayudas para ejecutar 
proyectos sociales dirigidos a 
personas dependientes y con 
discapacidad, a los programas 
que se desarrollen en el ámbito 
de la infancia y familia, y a los que 
atiendan la violencia de género.

Según ha explicado la consejera 
insular de Acción Social y 
presidenta del IASS, Marián 
Franquet, el aumento en el 
presupuesto de este año, un 
52% respecto al de 2019, cuya 
cuantía era de 8.303.107, permitirá 
incluir nuevas subvenciones para 
atender la situación de emergencia 
provocada por la COVID-19.

Por otra parte, “inicialmente 
habíamos incluido una partida de 
1.585.531 euros para implantar 
nuevos recursos y programas 
en el Anillo Insular de Políticas 
Sociales, pero lo prioritario ahora 
es atender la gravísima brecha 
social que se ha abierto, por lo que 
distribuiremos esa cantidad entre 

las entidades para que puedan 
reforzar sus servicios y atender 
todas las demandas generadas”.

Del presupuesto total asignado 
para el presente ejercicio, 
12.691.929 euros, la mayor 
cuantía, 9.019.211,00 euros, se 
destina a subvenciones para 
atender la dependencia (personas 
mayores y con discapacidad); 
la cantidad de 1.563.064 euros 
es para ayudas programas de 
infancia y familia; 1.075.370 euros 
van dirigidos a programas de 
intervención social y 1.034.284 es 
la cuantía designada para atender 
los programas de violencia de 
género.

Prioridades y líneas de actuación

“Hemos sometido el plan a revisión 
‒ha puntualizado Franquet‒ para 
asegurarnos de que el dinero va 
a los que más lo necesitan. Por 
este motivo, hemos priorizado 
la atención de las necesidades 
sociales urgentes de los colectivos 
más golpeados por esta situación, 
sin obviar, por supuesto, los 
objetivos estratégicos trazados 
inicialmente por el Cabildo”.

El actual plan estratégico, en el que 
se incluyen 69 líneas de actuación 
que comenzarán a ejecutarse 

a partir de ahora, contempla la 
concesión de subvenciones de 
concurrencia competitiva, a las 
que se destinan 1.823.255 euros. 
A estas ayudas pueden optar 
distintos organismos o entidades, 
mientras las subvenciones directas, 
que son las que más líneas de 
actuación abarcan, y cuyo importe 
asciende a 10.868.674 euros, se 
otorgan en función de prioridades 
concretas, previa valoración por 
parte del IASS.

Todas las subvenciones se 
destinan tanto a aquellas 
organizaciones, asociaciones 
y entidades privadas sin 
ánimo de lucro de Tenerife que 
realicen actividades de carácter 
social y atiendan a colectivos 
desfavorecidos, como a los 31 
ayuntamientos de la isla y sus 
organismos públicos dependientes.

El Área de Accesibilidad de 
Sinpromi ha actualizado la 
información sobre el estado de 

la accesibilidad de las playas de 
Tenerife y sus servicios, a través 
del contacto y los datos facilitados 
por los ayuntamientos que 
gestionan estos espacios.

En este sentido, el Área de 
Accesibilidad de esta Sociedad 
Insular ha recabado datos de 
las condiciones de uso de 19 
playas accesibles de la isla, 
pertenecientes a los municipios de 
Santa Cruz, Adeje, Arona, Arico, 
Candelaria, Granadilla, Guía de 
Isora, Güimar, Puerto de La Cruz, 
Icod de los Vinos, Santiago del 
Teide, Los Realejos y El Rosario. 

En concreto, el documento 
elaborado contiene información 

actualizada de las playas 
accesibles, en relación a las 
zonas de descanso, zonas de 
aparcamiento reservado, duchas 
y vestuarios, rampas, pasarelas, 
sillas y muletas anfibias, así como 
el servicio de apoyo al baño en 
el mar y teléfonos de información 
municipal. 

Si vas a acudir a algunos de estos 
espacios, puedes consultar la 
información disponible en la página 
web de Sinpromi www.sinpromi.es
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SINPROMI FACILITA INFORMACIÓN SOBRE LA 
ACCESIBILIDAD DE LA PLAYAS DE TENERIFE

EL CABILDO ELEVA UN 52% LAS SUBVENCIONES A 
PROYECTOS SOCIALES Y DESTINA 12,6 MILLONES

El Plan Estratégico de Subvenciones 2020 concreta y regula las ayudas anuales para programas que 
atienden la dependencia, la discapacidad, la infancia y la familia o la violencia de género
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machista, también nos permite 
contar con fondos para abrir 
recursos alojativos tan necesarios 
como el primer piso de Canarias 
impulsado por una administración 
pública para mujeres prostituidas, 
que también son víctimas de la 
violencia de género”.

Dicho servicio integral, que se 
gestionará a través de una entidad 
social especializada en este 
ámbito, acogerá próximamente a 
entre 6 y 9 mujeres prostituidas y 
les prestará apoyo sociosanitario, 
psicológico, jurídico y formativo. 
Cuenta con un presupuesto de 
150.000 euros y es una de las 
10 acciones impulsadas desde 
la Unidad Orgánica de Violencia 
de Género (UOVG) del IASS, 
junto a otros proyectos entre 
los que destaca el servicio de 
refuerzo y apoyo educativo y 
pedagógico para niños, niñas y 
adolescentes víctimas de violencia 
de género, que comenzó durante 
el confinamiento y se prolongará 
hasta final de año. Con un 
presupuesto de 161.623 euros, sus 
destinatarios son alrededor de 130 
menores de la red insular.

Además de este proyecto, 
Franquet ha hecho hincapié 
en otros tres enfocados a 
los menores, “y que son de 
absoluta prioridad para el 
Cabildo”: DETECTA, que forma a 
profesionales en la detección de 
situaciones de violencia de género 
a través de los hijos e hijas de las 

víctimas, así como FOVIPROD 
yel Servicio de Asesoramiento 
Educativo, que abordan la 
formación específica en violencia 
de género para los profesionales 
en realidades diversas de 
los ámbitos sociosanitario y 
educativo, y para el personal de las 
entidades sociales que gestionan 
los recursos especializados. Las 
tres acciones tienen una dotación 
presupuestaria de 12.000, 14.000 y 
14.700 euros, respectivamente.

Tres programas cruciales, ya en 
marcha, se iniciaron durante el 
estado de alarma: el refuerzo del 
Dispositivo de Emergencia para 
Mujeres Agredidas (DEMA-CAI) ‒
con el que se activó un plan mucho 
más potente de asistencia a las 
víctimas en situación de riesgo‒, y 
del SIAM, el servicio especializado 
del IASS para asistir y asesorar 
a las víctimas de violencia de 
género, que atendió en 2018 a 
3.700 mujeres y 925 menores. 
A estos dos proyectos se une 
la elaboración de un informe 
que determinará cuál ha sido el 
impacto del confinamiento en la 
demanda de recursos por parte de 
las víctimas de maltrato machista 
en Tenerife.

Las acciones anteriormente 
citadas, que permitieron ampliar 
los servicios especializados, los 
recursos alojativos disponibles 
y contar con más personal 
para atender a las víctimas de 
violencia de género durante el 

confinamiento, tienen un coste 
de 87.665 euros, 108.000 euros y 
14.999 euros, respectivamente.

Completan los programas previstos 
para 2020 la creación de un nuevo 
servicio para la inserción laboral 
y el emprendimiento (90.000 
euros) de las mujeres víctimas 
de maltrato, una campaña de 
sensibilización dirigida a las 
personas con discapacidad 
denominada ‘Más que palabras’, 
que pretende abarcar a alrededor 
de 10.000 personas de distintos 
colectivos; la puesta en marcha de 
un taller de biodanza para mujeres 
víctimas de maltrato (14.800 euros); 
el reparto de bonos de transporte 
(90.000 euros), que garantizan el 
desplazamiento a las usuarias de 
la red gracias a un acuerdo con 
Titsa, y un encuentro insular de 
profesionales que trabajan en el 
ámbito de la violencia de género 
(14.999 euros).

Tres de estos 13 proyectos, 
Más que palabras, FOVIPROD 
y DETECTA, corren a cargo del 
Área de Igualdad y Prevención 
de Violencia de Género, mientras 
que los 10 restantes se encarga la 
Unidad Orgánica de Violencia de 
Género (UOVG) del IASS. Todas 
estas iniciativas complementan las 
distintas actuaciones, emprendidas 
este año por el Cabildo en materia 
de violencia de género. 

La consejera delegada de 
Igualdad y Prevención de 
la Violencia de Género, y 

presidenta del Instituto Insular de 
Atención Social y Sociosanitaria 
(IASS), Marián Franquet, ha 
presentado las acciones de 

prevención, sensibilización 
y atención a las víctimas de 
maltrato machista que el Cabildo 
de Tenerife ha emprendido este 
año, gracias a las subvenciones 
otorgadas a través del Pacto de 
Estado contra la Violencia de 

Género, cuya cuantía asciende a 
casi 800.000 euros (en concreto, 
787.786,5 euros). “Esto nos ha 
permitido tener nuevas líneas 
de actuación que nos ayudan a 
coordinar y establecer estrategias, 
algo fundamental en las políticas 
de lucha contra la violencia de 
género”, remarca Franquet, que 
recuerda que estas acciones 
vienen a reforzar la red de atención 
y servicios que gestiona el Cabildo 
en este ámbito.

Se trata de 13 proyectos los 
enmarcados en el Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género, la 
mayoría de ellos centrados en 
la atención a las víctimas, que 
se desarrollan a lo largo de este 
año, y en los que por primera vez 
trabajan conjuntamente el Área de 
Igualdad y Prevención de Violencia 
de Género del Cabildo y el IASS. 
Franquet subraya que “el Pacto 
de Estado contra la Violencia de 
Género que tanto costó sacar 
adelante, no solo ha sido eficaz 
en la prevención del maltrato 
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EL CABILDO DESTINA CERCA DE 800.000 EUROS
 DEL PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO A 13 PROYECTOS
Entre las actuaciones, se encuentran campañas de sensibilización para personas con discapacidad 
y formación específica en violencia de género, para los profesionales en realidades diversas de los 

ámbitos sociosanitario y educativo, así como para el personal de las entidades sociales que gestionan 
los recursos especializados. 
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con una primera fase de formación 
dirigida a los profesionales de 
los centros, cuyo objetivo es 
conocer el papel que ha jugado 
la tecnología en la crisis sanitaria 
y comprender el paradigma 
de la tecnología como llave 
para la inclusión. También se 
desarrollarán otras acciones 
formativas relacionadas con el 
uso de dispositivos tecnológicos 
en personas con discapacidad y 
mayores.

Además, se prevén acciones 
encaminadas a la implementación 
de sistemas alternativos y 
aumentativos de comunicación, 
así como apoyos visuales 
que aseguren el acceso a la 
información, sobre todo aquella 
relacionada con la seguridad, la 
prevención del COVID-19 y las 
normas de convivencia. Por ello, 
desde el Centro de Información 
para la Vida Autónoma, CiVAT, se 
mantendrá el asesoramiento a 
centros de la isla que lo soliciten, 
en esta línea de trabajo de carácter 
permanente. El contacto con los 
centros se mantendrá, a través 
de reuniones periódicas, con el 
objetivo de realizar el seguimiento 
de las acciones a desarrollar y 
establecer asesoramiento continuo 
y personalizado, por el personal 
técnico del Área de Innovación 
Tecnológica Social de Sinpromi.

Sinpromi continúa poniendo 
a disposición de todas las 
personas los servicios del CIVAT, 

como centro de referencia 
en Canarias en materia de 
autonomía personal, prestando 
asesoramiento personalizado 
online en materia de aplicaciones 
y recursos tecnológicos. Desde 
su portal web www.civat.es, 
este espacio ofrece un amplio 
repositorio, que contiene más 
200 aplicaciones gratuitas para el 
entrenamiento, la comunicación 

aumentativa y la mejora de las 
habilidades adaptativas de las 
personas mayores, personas con 
discapacidad o con necesidades 
específicas de apoyo educativo. 
Este centro trabaja actualmente 
en los protocolos, que permitan 
el restablecimiento del servicio de 
préstamo de productos de apoyo, 
en condiciones de seguridad para 
todas las personas.

El Cabildo de Tenerife, a través 
de Sinpromi, inicia una línea 
de trabajo mediante la que 

impulsará el uso de tecnologías 
inclusivas en los centros 
sociosanitarios de atención a 
personas con discapacidad y 
mayores de la isla. Este proyecto 
denominado Tecnologías 
inclusivas en la nueva normalidad, 
desarrollado por el Área de 
Innovación Tecnológica Social 
de Sinpromi, facilitará formación, 
información y asesoramiento 
a los profesionales de estos 
centros para la implementación de 
tecnologías inclusivas y mejorar 
la autonomía de las personas 
usuarias.

La consejera insular de Acción 
Social, Igualdad y Prevención 
de la Violencia de Género, 
Marián Franquet, ha señalado 
que “la situación que estamos 
viviendo ha puesto de manifiesto 
que la tecnología es una 
herramienta fundamental para 
todas las personas en ámbitos 
tan importantes como el acceso 
a la información, la formación 
y el trabajo pero, al mismo 

tiempo, ha aumentado la brecha 
digital existente en las personas 
con discapacidad y mayores, 
que necesitan del acceso a 
las tecnologías inclusivas, que 
atienden la diversidad y facilitan la 
inclusión”.

Con esta línea de trabajo 
colaborativo, “ponemos a 
disposición de los centros 
sociosanitarios de la isla la 

experiencia de Sinpromi en 
materia de tecnologías inclusivas 
que optimicen la atención de las 
personas usuarias, su acceso a 
la información y la comunicación, 
así como la implementación de 
soluciones tecnológicas que 
mejoran notablemente su calidad 
de vida”, ha explicado la consejera.

Este proyecto incluye diferentes 
actuaciones, que han comenzado 

SinpromiSinpromi

SINPROMI PROMUEVE EL USO DE TECNOLOGÍAS 
INCLUSIVAS EN LOS CENTROS SOCIOSANITARIOS
La consejera insular de Acción Social, Igualdad y Prevención de la Violencia de Género, Marián 

Franquet, explica que se dará formación y asesoramiento a profesionales para la implementación de 
herramientas tecnológicas que permitan mejorar la autonomía de las personas usuarias

http://www.civat.es/
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ahora la pandemia no ha afectado 
de manera significativa a los niños 
y niñas que tutelamos desde este 
gobierno, pero sabemos que habrá 
casos, sería una mentira garantizar 
el riesgo cero en nuestros recursos, 
pero estamos poniendo todos los 
medios para minimizar los riesgos, 
y si hay casos detectarlos pronto, 
trazar los posibles contactos e 
intervenir. 

¿Cuál es la situación actual de la 
infancia y la familia en Canarias?

La pandemia nos ha mostrado 
una cara en la que hay menores 
en desamparo no diagnosticados 
ni controlados, en familias que 
pasan muy desapercibidas en 
los colegios y en los servicios 
sociales, y sí que hemos visto que 
con la situación de pandemia y 
el que muchas familias se hayan 
quedado sin trabajo, un aumento 
de casos de niños para tutelar a 
causa de la situación económica, 
y eso es un problema, porque la 
red de protección es la que es 
y las plazas son las que son, y 
esta situación puede desembocar 
en comportamientos sociales 
inadecuados entre los miembros 
de la familia.

 ¿Cuáles son las distintas 
opciones de acogimiento que 
existen en la actualidad?

Tenemos tres modalidades de 
acogimiento familiar. Por un lado, 
está el acogimiento en familia 
ajena, que no tiene nada que ver 

con el menor que va a acoger, pero 
en la que hay una predisposición 
y un ofrecimiento solidario para 
poder ser familia acogedora. 
Luego existe la modalidad del 
acogimiento en familia extensa, 
en la que una vez se retira la 
custodia a los padres, o a los 
dos, el acogimiento se realiza por 
alguien cercano al entorno familiar, 
tíos y principalmente abuelas. Las 
abuelas coraje en Canarias son 
maravillosas y únicas y asumen 
una enorme responsabilidad. He 
llegado a ver abuelas con cinco 
nietos a su cargo. Esta opción es 
la más mayoritaria en Canarias, 
con casi 800 menores. Y, por 
último, y no menos importante, 
el acogimiento especializado. 
Tenemos niños con necesidades 
especiales y necesitamos 
familias que cuenten con ese 
tipo de habilidades especiales 
para poder atenderlos, donde 

buscamos familias con un perfil 
más específico, con algunos de los 
miembros con formación médico 
sanitaria, educadores sociales, 
maestros, pedagogos, y ese tipo 
de perfil es el que nos conviene 
para niños, por ejemplo, con 
trastornos de conducta, con una 
cardiopatía, buscando siempre 
la especificidad con respecto al 
menor que va a acoger. Hay otra 
modalidad que se incluye dentro 
de la de familia extensa que es 
la que llamamos por especial 
vinculación, que es cuando hay 
alguien muy cercano a la familia, 
que no es familia directamente, 
pero que puede asumir la guarda 
de ese menor. 

¿Qué cifras manejan en cuanto a 
los menores que atienden desde 
la dirección general y cuántos 
están a la espera de recurso?

¿Qué balance hace de este 
primer año al frente de la 
Dirección General?

Ha sido un año durísimo, sobre 
todo desde marzo a esta parte, 
pero el balance es positivo. Hemos 
logrado introducir cambios, 
modificar cosas, añadir programas 
a la dinámica de la dirección 
general, y creo que estamos 
haciendo un buen trabajo. Cierto 
es que la pandemia no has hecho 
hacer una especie de master en 
algo que nadie conocía, pero 
a pesar de la pandemia y la 
crisis humanitaria en materia de 
inmigración, estamos haciendo 
una gestión buena, con un 
equipo maravilloso detrás, y a 
título personal estoy aprendiendo 
muchísimo con los compañeros.

¿Cómo se ha vivido desde la 
Dirección la crisis sanitaria del 
Covid 19 y cómo ha afectado 
a su funcionamiento y a la 
atención que presta?

La estamos viviendo con mucha 
preocupación, y a la vez con 
mucha ocupación. Por suerte hasta 

Entrevista a Dña. Yolanda Iratxe Serrano Ávila, 
Directora General de Protección a la Infancia y la 

Familia del Gobierno de Canarias
“Me gustaría dejar a Canarias preparada para acoger a los menores migrantes, 

con recursos estables y de gran capacidad”
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pandemia, para que marcara las 
directrices de como intervenir. 
Es increíble cómo funcionan los 
equipos de atención primaria de 
cada isla cuando se detecta un 
posible positivo, y lo mismo ocurre 
con la consejería de Educación, 
con la que compartimos una 
pequeña área con las tres escuelas 
infantiles que se gestionan desde 
esta consejería, y donde seguimos 
la pauta que marca educación, 
aunque nuestros centros sean 
un poquito especiales. También 
tenemos contactos con Hacienda, 
con Patrimonio, y en general hay 
una gran empatía y estamos todos 
arrimando el hombro para que esto 
salga adelante. 

¿Cómo es el trabajo que se está 
realizando con los menores 
sujetos a medidas judiciales?

Necesitamos tomar algunas 
medidas cuando las circunstancias 
lo permitan, como cerrar el 
centro de La Montañeta, un 
centro antiguo que no reúne las 
condiciones. Hemos visitado 
algunos centros en la península 
y tenemos muy claro el modelo 
que queremos seguir. Esta es una 
prioridad ahora mismo, aunque 
sabemos que no será a corto plazo 
porque es un proceso complejo. 
Con respecto a la ejecución de 
las medidas judiciales pronto 
daremos importantes noticias, ya 
que vamos a introducir novedades 
que están funcionando en otras 
comunidades, con un proyecto 
que nos ilusiona mucho y donde 

creemos que si somos capaces de 
realizar un trabajo de prevención, y 
en caso de que haya que intervenir 
buscar alternativas a la medida 
de internamiento, por ejemplo, 
vamos a conseguir resultados 
más importantes y provechosos 
para los menores que cometen 
errores pero que tienen derecho a 
enmendarlos y encauzar su vida. 
Si logramos poner esto en marcha 
vamos a aumentar el nivel de 
conciencia del menor con respecto 
al daño que ha generado en la 
víctima, y eso es un gran avance.

Un deseo que le gustaría ver 
cumplido antes de que termine la 
legislatura.

¿Sólo uno? Me gustaría que por 
lo menos al final de la legislatura 
estuviera encaminado el nuevo 
centro que sustituya a La 

Montañeta. También me gustaría 
dejar a Canarias preparada para 
acoger a los menores migrantes, 
con recursos estables y de gran 
capacidad, y que permitan que el 
gobierno que esté al frente en un 
futuro no se vea como nosotros, 
buscando fincas y alquileres en 
portales de internet porque no hay 
recursos estables, recursos que 
hubo en su momento durante la 
anterior oleada y que ahora están 
en situación de ruina y no nos 
sirven. Y que una vez pase la crisis 
migratoria esos recursos tengan 
un doble uso que permita un 
mantenimiento sostenible.

En espera no hay nadie. La puerta 
de entrada en esta casa son los 
equipos de riesgo de los servicios 
municipales de los ayuntamientos, 
que valoran la situación en el 
terreno, con una colaboración 

muy estrecha con los centros de 
atención primaria y los colegios, 
donde se detectan los posibles 
casos y donde el equipo de riesgo 
valora y nos traslada la propuesta 
para hacer ese desamparo, y 

una vez nos llega, se tutela. Hay 
casos que nos llegan y que no 
tutelamos porque entendemos que 
los equipos de los ayuntamientos 
son capaces de tutelarlos dentro 
del núcleo familiar, que es muy 
importante, porque además de 
con los chicos, trabajamos con las 
familias.

¿Cuentan con un presupuesto, 
recursos humanos e 
infraestructuras suficientes para 
cubrir todas las necesidades del 
área?

Tenemos profesionales, equipo 
y presupuesto, pero como todo, 
y más en este momento que 
estamos viviendo, es insuficiente. 
Se ha dejado salir a mucha gente 
a otros departamentos, y no se 
han vuelto a cubrir, y en cuanto 
al presupuesto, en este 2020 
teníamos un presupuesto bastante 
ajustado pero razonable para 
desarrollar la actividad habitual, 
pero con la llegada de los menores 
extranjeros, que no contábamos 
con ellos, el descalabro ha sido 
importante, y nos impide abrir 
más recursos alojativos que nos 
resultan necesarios.

¿Están bien coordinados con 
el resto de consejerías para 
trabajar de manera conjunta en 
materia de menores?

La verdad es que sí. Me he llevado 
una grata sorpresa. Sobre todo, 
nos hemos tenido que coordinar 
con Sanidad, por el tema de la 
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por ser compatible con el sistema 
Voice Over garantizando, de este 
modo, su utilidad por parte de las 
personas con discapacidad visual. 
La app ofrece más comodidad y 
autonomía al cliente a la hora de 
viajar porque puede adquirir su 
título de transporte vía internet 
en cualquier lugar y momento, en 
función de sus desplazamientos. 

Visita de la Organización 
Mundial del Turismo
Ten+móvil es una de las líneas 
de actuación que se está 
impulsando con motivo de la 
pandemia como así explicó el 
presidente de Metrotenerife y 
vicepresidente de la Corporación 

Insular, Enrique Arriaga, a la 
delegación de la Organización 
Mundial del Turismo (OMT) en 
su visita al área metropolitana. 
La comitiva, integrada por una 
treintena de agentes de viaje y 
periodistas del sector, eligió el 
tranvía para su traslado desde 
la capital santacrucera hasta la 
ciudad de La Laguna. Durante el 
trayecto, Arriaga destacó que el 
tranvía es un transporte seguro y 
de confianza porque reúne todas 
las condiciones para minimizar 
el contacto y, por tanto, evitar 
la propagación del virus con 
la adopción de medidas como 
servicios diarios de limpieza 
y desinfección en vehículos 

y paradas, accionamiento 
automático de apertura de las 
puertas de los tranvías a la 
llegada a las paradas para evitar 
que los pasajeros toquen el 
pulsador o limitación de aforo al 
66% de la ocupación de cada 
vehículo, entre otras medidas. 
Todo ello ha favorecido que los 
ciudadanos vuelvan a apostar 
por el tranvía y que en los meses 
de julio y agosto la demanda 
haya recuperado valores del 80% 
respecto al mismo periodo del 
año pasado. 

Metrotenerife
comunicacion@metrotenerife.com

www.metrotenerife.com

Metrotenerife activó en 2013 
este sistema de billetaje 
electrónico integral y desde 

entonces se ha consolidado 
como una herramienta de pago 
competitiva y eficiente para 
usar el servicio del transporte 
público insular, tanto tranvía 
como guagua. De hecho, al 
cierre del ejercicio 2019 fueron 
más de 18 millones el número 
de cancelaciones efectuadas 
mediante esta aplicación 
ten+móvil. 

El coronavirus ha generado 
nuevos escenarios sociales y de 
convivencia, y en ese sentido, 
ten+móvil ha demostrado ser un 
elemento mitigador del riesgo 
de contagio a diferencia de la 
billética convencional (soporte 
magnético y en papel). Desde su 
teléfono móvil el propio usuario 
puede tramitar y gestionar, a 
tiempo real, sus viajes sin tener 
que entrar en contacto con 
objetos y/o superficies, puesto 

que la selección y compra de 
billetes se hace desde la misma 
app, y la validación se realiza 
mediante la lectura de códigos 
QR instalados en el interior de los 
tranvías o guaguas. 

La aplicación es gratuita y 
está disponible para el sistema 
Android e IOS. Cubre todo el 
proceso operativo del billetaje 
en un entorno multioperador 
(venta y validación de títulos, 

recarga de saldos, transbordos 
flexibles, fiscalización de 
viajeros, liquidación de ingresos 
y comunicación directa con el 
usuario), con independencia 
del operador de telefonía y del 
sistema operativo del terminal del 
cliente.

Asimismo, aparte del diseño de 
esta aplicación que facilita el uso 
intuitivo del sistema, hay que 
poner en valor su accesibilidad 

TEN+MÓVIL, UN SISTEMA DE PAGO 
SEGURO ANTE LA COVID-19

La aplicación gratuita ten+móvil unifica el proceso de venta, validación y fiscalización de 
los títulos de viaje en el propio móvil del viajero sin que tenga que entrar en contacto con 

ninguna superficie, de esta forma se mitiga el riesgo de contagio. Su compatibilidad con el 
sistema Voice Over la hace accesible a las personas con discapacidad visual.

METROTENERIFEMETROTENERIFE

El presidente de Metrotenerife presentó a la delegación de la OMT las medidas anti covid-19 aplicadas en el Tranvía de Tenerife.

Con la app ten+móvil el cliente gestiona desde su móvil todos los viajes sin entrar en contacto con 
ninguna superficie.
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sumar la de incapacidad u 
orfandad. Esta pensión es 
compatible con cualquier tipo de 
actividad laboral y también con 
los beneficios que sustituyan a las 
rentas de trabajo. Un ejemplo de 
compatibilidades son la prestación 
por incapacidad temporal, el 
subsidio de maternidad y las 
prestaciones por desempleo.

A todas estas ayudas se le puede 
sumar la pensión de jubilación, 
siempre y cuando la persona 
alcance la cotización y edades 
necesarias para poder reclamar 
ambas prestaciones.

En este caso, como la situación es 
diferente, no existe una cantidad 
fija a recibir. Eso sí, nunca 
podremos pasar del límite estatal 
de 2.683,34 euros, por lo que, 
en caso de superar dicha cifra, 
esta diferencia entre el tope y lo 
que nos corresponda no se nos 
ingresaría.

Pensiones compatibles con la 
pensión de incapacidad

Pese a que no es lo normal 
cobrar dos pensiones distintas, 
las personas con discapacidad si 
pueden llegar a recibirlas, siempre 
y cuando cumplan con los grados 
de incapacidad exigidos.

En el caso de que el sujeto 
disfrute de una pensión de 
incapacidad permanente absoluta 
o una pensión de incapacidad 
permanente total no podrá 
realizar ciertos trabajos, pero 
sí podrá acceder a otros más 
compatibles con su estado físico. 
Por ello, se podrá acceder a la 
prestación por desempleo y una 
pensión de jubilación, siempre 
y cuando sea de otro régimen 
distinto.

De esta manera, la prestación 
por discapacidad también puede 
llegar a ser compatible con la de 
orfandad si el reconocimiento se 

realiza antes de los 18 años. Sin 
embargo, cabe destacar que, para 
que una misma persona reciba 
dos pensiones de jubilación, estas 
deben de venir de dos regímenes 
distintos de la Seguridad Social.

¿Cómo puedo recibir dos 
pensiones distintas?

En el caso de tener posibilidades 
de recibir dos pensiones de 
jubilación distintas debemos 
cumplir los siguientes requisitos:

 � Estar dado de alta en dos 
regímenes de la Seguridad 
Social en el momento de la 
jubilación.

 � Tener cotizados al menos 15 
años en ambos regímenes 
y cumplir las condiciones 
mínimas para acceder a la 
prestación.

 � 15 año de cotización 
simultánea en el caso de no 
estar dado de alta en ambos 
regímenes.

La economía española se ha 
resentido, y de qué manera, 
debido a la crisis económica 

y sanitaria producida por el 
coronavirus. Durante los primeros 
meses de la pandemia en España, 
la Seguridad Social experimentó 
una bajada del número de 
pensionistas respecto a la misma 
fecha del mes anterior debido a los 
miles de jubilados fallecidos.

Ante esta situación, detallamos uno 
de los aspectos más desconocidos 
e importantes sobre las pensiones 
en España, y esa es la posibilidad 
de poder cobrar dos prestaciones 
a la vez. Existe un rango de 
compatibilidades y medidas, 
que, de llevarse a cabo, podríamos 
llegar a recibir hasta 2.683,34 
euros mensuales.

En este caso, la respuesta es sí, 
se pueden cobrar dos pensiones, 
tal y como se detalla en la propia 
web de la Seguridad Social: 
«Las pensiones de un mismo 
régimen son incompatibles 
entre sí cuando coinciden en un 
mismo beneficiario, a no ser que, 
legal o reglamentariamente, se 

disponga lo contrario. En caso 
de incompatibilidad, quien 
tuviera derecho a dos o más 
pensiones optará por una de 
ellas. Se exceptúa del principio 
de incompatibilidad la pensión de 
viudedad».

Hasta 37.566,76 euros al año

Todos los años el Gobierno 
publica el límite de las 
pensiones, que nunca puede 

superar los 2.700 euros en forma 
de 14 pagas, por lo que hace un 
total de 37.566,76 euros al año. 
Este tope nos sirve para darnos 
cuenta de cuál es el tope total de 
dinero que podemos recibir con 
dos prestaciones.

Esta medida en realidad tiene 
cierto truco, y es que las 
pensiones deben de ser la de 
viudedad, a la que se le podría 

¿SE PUEDEN COBRAR 
DOS PENSIONES A LA VEZ?

En España, es posible cobrar dos prestaciones en un mismo mes, siempre y cuando estas 
no superen el límite impuesto de 2.683,34 euros
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llamada a la nueva expresión de 
“trabajo en grupo” que además 
nos da la vida porque nos recuerda 
que seguimos siendo muchos, 
aunque físicamente nos veamos 
pocos, en nuestra sede de Siete 
Palmas.  

Cuánta capacidad de adaptación y 
ganas de más, es esto lo que más 
tenemos en la asistencia diaria 
a los Servicios de Día, con toda 
la responsabilidad nos hallamos 
expectantes a las próximas fases 
de la nueva normalidad: here we 
go!”

Alianzas Virtuales: 

Así llamamos a nuestra propuesta 
más tecnológica. “Conectarnos 
con el mundo a través de las 
Nuevas Tecnologías”, que tras este 
periodo COVID-19, no podremos 
llamarlas así, porque están para 
quedarse, convertidas en nuestro 
nuevo aliado.

Pasamos de Centros a Servicios, 
de lo que parecía una utopía, a una 
realidad. Nuestros irrenunciables 
se basan en la generación de 
alianzas, la fortaleza de los 
vínculos y la presencia activa en la 
comunidad, y no sólo lo estamos 
consiguiendo, lo mejor de todo es 
que nos encanta, lo disfrutamos y 
nos sentimos como lo que somos: 
“parte de la comunidad”

La llegada de la COVID-19 nos 
ofrece nuevos desafíos: seguimos 
siendo participantes activos de 

En los últimos tiempos en 
la ASOCIACIÓN ADEPSI 
estamos inmersos en 

la búsqueda de nuevas 
oportunidades y creciendo en la 
vinculación con la comunidad de 
formas muy diversas. 

Nos enfrentamos al reto de esta 
nueva situación generada por la 
Covid-19 con ilusión, aunque se 
hace difícil estar presentes allí 
desde aquí. Parecía imposible 
intercambiar sin respirar el mismo 
aire y que contaran con nosotros, 
pero sin tocarnos. Continuar 
haciendo lo que más nos gusta 
es difícil en la distancia, y cambiar 
los hábitos también, pero sólo lo 
parecía.

Todo nuestro equipo puso a 
disposición su imaginación y 
capacidad de adaptación para 
el desarrollo de propuestas 
innovadoras y seguras con las 
que llegamos a las personas 
que conforman el gran grupo del 
Servicio Ocupacional. 

De estas propuestas, 
seleccionamos tres:

Atención en Centro: 

Mascarilla y gel hacen compañía 
en el bolso de Carmen, al clásico 
desayuno que ya traía al centro.

Las personas atendidas en los 
Servicios Diurnos de ADEPSI están 
siendo ejemplo de cumplimiento, 
rigurosidad e ilusión en su 
asistencia diaria a la entidad. 

En esta nueva normalidad no 
faltan sonrisas escondidas y ojos 
chispeantes que nos cuentan que 
hay una persona feliz de poder 
encontrarse con sus compañeros y 
con los profesionales de la entidad. 

Diariamente estamos rodeados 
de nuevas normas e indicaciones: 
cada uno con su material, por 
ahora compartir no es la mejor 
opción, y la distancia se hace 
presente sin otro remedio, seguir 
las indicaciones en el suelo, horas 
escalonadas para la entrada y 
salida… ¡un poco rollo! 

Conectarnos cada viernes a través 
de cámaras en las diferentes salas 
de la entidad, a lo que hemos 
llamado, “viernes virtuales”, es una 

Asociación ADEPSIAsociación ADEPSI

COVID TRANSFORMACIÓN DE ASOCIACIÓN 
ADEPSI

Bajo el lema: “lo más lejos que se pueda… para mantener la pr-esencia”, da 
comienzo la COVID-TRANSFORMACIÓN de Asociación ADEPSI
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comunidad, es que nos lo cuenten 
ellos de primera mano. Así 
descubrimos cómo están viviendo 
esta “nueva normalidad” y esta 
“nueva modalidad”.

“La vida en la comunidad me 
ayuda para entrenar las habilidades 
sociales, conocer a otras personas 
de mi entorno, trabajar la gestión 
del dinero y estoy descubriendo 
que me gustaría aprender a utilizar 
el ordenador” (Marta Ulloa)

“Las salidas a la comunidad 
me gustan porque puedo ir 
a la playa y es algo que me 
tranquiliza” (Vikrant Mellani),

“Me gusta porque voy a 
pasear y me divierto. Estoy 
aprendiendo a ponerme mejor 
la mascarilla en la calle y a 
lavarme bien las manos” (Raúl 
Eiriez)

“Me gustan las salidas a 
la comunidad porque me 
distraigo y aunque vivo desde 
hace muchos años en mi 
barrio, es ahora cuando estoy 
reconociendo muchas zonas. 
El tiempo que estoy en las 
salidas se me pasa volando. 
Estoy trabajando para 
desarrollar otras actividades 
en mi comunidad” (Rosa Delia 
Brito)

“Me siento muy bien con 
las salidas a la comunidad 
ya que me ayudan a seguir 
mejorando en mi autonomía 

como coger la guagua” (Antonio 
Suárez)

Es maravilloso ver cómo en 
tan poco tiempo las personas 
que atendemos han sido 
son capaces de adaptarse a 
esta nueva situación a la que 
llamamos “nueva normalidad”. 
Cada día comprobamos cómo 
son respetuosos con las normas 
impuestas, cómo mejoran en 
autonomía en los apoyos en 

la comunidad, participando en 
actividades del barrio o cómo 
se han sumado al carro de la 
tecnología aplicándolas a la vida 
cotidiana.

 Por todo esto, y por lo que nos 
queda para seguir creciendo aún 
más, agradecemos enormemente 
a cada una de ellas y a sus familias 
su disposición a seguir apostando 
por nuestras propuestas y seguir 
creciendo juntos

la sociedad en la que vivimos y 
seguimos creciendo en relaciones, 
pero aseguramos las medidas de 
seguridad y distancia. 

Inicialmente parecía que iba a ser 
solo cosa del confinamiento, pero 
más tarde se empezó a hablar de 
desescalada, y luego, de “nueva 
normalidad”. Mantener nuestra “pr-
esencia” pero asegurar la distancia 
es ahora nuestro nuevo caballo de 
batalla. 

Lo tenemos claro, con el impulso 
de las nuevas tecnologías 
podemos acercar los apoyos a las 

necesidades de las personas… 
¡incluso en tiempos de coronavirus!

Lo que antes era excepcional, 
ahora se torna frecuente: 
videollamadas, eventos online, 
videomontajes, cuentacuentos 
en red, webinars, presentaciones 
virtuales, reflexiones conjuntas 
en línea, entrevistas a distancia… 
¡nuestra covid-transformación está 
empezando! 

Ejemplos de estas alianzas son los 
encuentros con otras entidades, 
reuniones con diferentes 
colectivos, encuentros entre 

AUTOGESTORES, colaboraciones 
con empresas particulares, apoyo 
a reivindicaciones sociales…

Encuentros en la Comunidad:

Si la COVID-19 nos pone límites 
de distancia, nosotros rompemos 
barreras, y nos acercamos 
allí donde la persona reside… 
a su barrio, a su entorno. De 
una adversidad, generamos 
oportunidades, y de esas 
oportunidades surgen estos 
encuentros, que dan respuesta 
a esta transformación social que 
estamos viviendo. 

Nada mejor para saber lo 
que significa este apoyo en la 

Asociación ADEPSIAsociación ADEPSI
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por encima del hombro, un apretón 
de manos o un abrazo que pone de 
manifiesto esa cercanía, confianza 
y complicidad que transmitimos día 
a día.

Ahora, ha supuesto un reto enorme 
para todos los que formamos 
Adepsi, seguir haciendo que las 
personas beneficiarias de los 
servicios que ofrecemos sigan 
sintiendo la misma confianza, 
cercanía y complicidad de antes 
en nosotros. Respetando ahora, 
las medidas necesarias y poniendo 
todo el esfuerzo y las ganas de 
no perder nunca eso que nos 
caracteriza, priorizar la idea de que 
somos personas que apoyamos 
a personas y que esto, conlleva 
mantener la cercanía necesaria 
para que el apoyo sea de calidad. 
En estos momentos, la calidad está 
subestimada a las medidas que 
el COVID-19 nos impone y es por 
ello que nos ha invadido en todo 
momento el sentimiento de creer 
que no estamos llegando tanto a 
personas como a familias de la 
manera que nos gustaría. 

Existe una ilusión que a todos 
nos mueve, y es volver a la 
rutina, a lo conocido, a lo que 
antes hacíamos. Por ello, todos 
remamos hacia la misma dirección; 
fuertes, insistentes, adaptándonos 
a los cambios que todavía van 
llegando, y sobre todo sin perder 
la sonrisa y la energía positiva que 
necesitamos en estos momentos; 
es como un abrazo sin darlo, un 

beso volado desde la distancia de 
seguridad, un saludo codo a codo, 
un guiño de ojo o una sonrisa con 
mascarilla. Son nuevas formas de 
estar cerca y seguir fomentando el 
vínculo. 

Nadie ha dicho que sea fácil, 
pero lo estamos consiguiendo, y 
vamos por el camino adecuado, 
remando en tiempos de pandemia. 
Entre todos, hemos demostrado 
que trabajando en equipo hemos 
sido suficientemente ágiles y 
autosuficientes para convertir el 
problema en una oportunidad, 
para rediseñar nuevas formas de 
trabajar, que sean más eficientes, 
innovadoras y motivantes, llegando 
de golpe y porrazo a ofrecer los 
servicios que una vez soñamos. 
Conociendo de primera mano los 

hogares de las personas, su red de 
apoyo principal, convirtiéndonos 
en un aliado más, tanto de las 
personas con discapacidad como 
de sus familias. 

Ya que cuando surge un problema 
grave, solo hay tres opciones: 
quejarse, aceptarlo o luchar 
por cambiarlo, y nosotros por 
supuesto, elegimos la última 
opción, CAMBIAR, ya hemos vivido 
en nuestras propias entrañas que 
no podemos dejar de avanzar y 
de afrontar los retos que se nos 
antepongan, porque al final la vida 
es eso, superar retos. 

¿Y tú como afrontas el reto 
de organizar en tiempos de 
confinamiento?

Cuando ese afán, a veces 
inconsciente o involuntario, 
por controlarlo todo se ve 

atascado por situaciones nuevas 
e inesperadas es cuando empieza 
la sensación de inseguridad e 
incertidumbre. Y realmente, lo 
raro sería que ante una situación 
como la que hemos vivido esos 
dos sentimientos no estuvieran 
presentes en todos y cada uno 
de nosotros, sobre todo, en 
aquellos encargados de realizar la 
organización previa a la puesta en 
marcha del funcionamiento de los 
servicios. 

El reto que este año nos ha traído 
y en el que hemos centrado 
todos nuestros esfuerzos, nos 
ha supuesto superar estos dos 
sentimientos y no dejarnos 
abrumar por todo lo que está 
ocurriendo a nuestro alrededor. El 
entorno ha cambiado y lo sigue 
haciendo a pasos agigantados. Se 
podría decir que a marcha forzada. 

En Adepsi, no hemos parado, a 
pesar de las circunstancias. Hemos 
puesto todo de nuestra parte 
para seguir ofreciendo, incluso 
invadiendo la intimidad de las 
casas tanto de personas como 
de profesionales, un servicio de 
calidad a todas las personas que 
se benefician de nuestros servicios. 
Adaptándonos y tomando medidas 

que priman, ahora más que 
nunca, la seguridad, tanto para 
las personas con discapacidad 
como para los profesionales que 
conforman la familia Adepsi, sin 
descuidar el trato, la cercanía y el 
propio servicio. 

Durante todo el tiempo de 
confinamiento y a medida que 
fueron avanzando las diferentes 
fases hemos ido anticipándonos 
al momento de la vuelta a “la 
nueva normalidad”. Una vuelta, 
más peculiar que nunca. Ello nos 
ha hecho darnos cuenta de que 
la tecnología es una herramienta 
fundamental en todo este proceso, 
así como la implantación de 
nuevos protocolos de actuación 
dentro y fuera de nuestras 
instalaciones, y es en ello en lo que 

hemos centrado especialmente 
nuestros esfuerzos.

Todo esto nos ha obligado a 
“reeducarnos” y adoptar una 
nueva metodología, suprimiendo el 
contacto y la “proximidad” con las 
personas con discapacidad, con 
todo lo que ello implica. 

Cabe destacar en estas 
situaciones, la importancia que 
le hemos dado siempre desde 
la entidad al trato empático, a la 
cercanía de nuestros profesionales, 
al sentirnos familia. No es de 
extrañar, pues en el país en el que 
vivimos y podríamos atrevernos 
a decir que, especialmente 
en Canarias, en las relaciones 
interpersonales siempre hay una 
palmada en la espalda, un brazo 
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Zenaida

“Sentimientos de estrés, ansiedad, 
miedo, fue lo que me provocó 
la incertidumbre de no saber 
si podríamos continuar con la 
formación, sobre todo porque 
no tenía los recursos necesarios 
para ello. Desde ADEPSI no solo 
me brindaron apoyo emocional 
sino también se me facilitó 

todo el material necesario para 
poder realizar la formación 
online. Ahora tengo ganas de 
comenzar, lo afronto con mucha 
alegría, euforia y felicidad, como 
siempre adaptándome a la nueva 
normalidad”.

Patricia

“Dejar de acudir a 
clase fue sin duda 
lo que peor llevé del 
estado de alarma, ya 
que era lo que más 
me gustaba en el 
mundo era asistir a 
clase. En un principio 
llevé muy mal la 
formación online, 
era muy agobiante 
al ser una situación 
desconocida. Aparte 
de la incertidumbre 
de no saber qué va 
a pasar, el no saber 
cómo repartir el 
tiempo… Por suerte 
ya contaba con los 
recursos tecnológicos 
y desde ADEPSI me 

brindaron todo el apoyo necesario.  
La nueva normalidad la afronto 
con muchísima ilusión pero a la 
vez con miedo de poder volver a 
confinarnos, también se hará duro 
que nada sea como antes.”El 14 de marzo fue una fecha 

clave en España, se declaró 
el estado de alarma y ello 

trajo consigo una reformulación 
de la formación tal y como la 
conocíamos en Asociación 
ADEPSI hasta ese momento. 
Nuestra finalidad siempre ha sido 
ofrecer una formación de calidad 
con los apoyos individualizados 
necesarios para cada persona. 
El objetivo en la distancia se nos 
planteó como un reto.

El equipo de profesionales de 
los Proyectos de Itinerarios 
Integrados de Inserción Laboral 
(PIIIL) ADEPSI FORMA2 EN 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA y 
ADEPSI FORMA2 EN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, cofinanciados 
por el Fondo Social Europeo a 
través del Programa Operativo 
FSE Canarias, para el periodo 
2014-2020, con un porcentaje del 
85%, asumió el reto con muchas 
ganas y energía y se adaptó al 
cambio de manera ágil.

 ¿QUÉ PASOS DIMOS ANTES 
DE LA NUEVA NORMALIDAD? 
Creamos una plataforma online 
donde el alumnado y los docentes 
estuvieran en contacto, pudieran 
acceder a los contenidos de la 
formación que estaban cursando 

y ver actividades y preguntar 
dudas. También impartimos 
clases online en directo y apoyos 
individualizados al alumnado.

Ahora las cosas empiezan 
a cambiar, y la “NUEVA 
NORMALIDAD” se abre PASO. 
El alumnado de los Itinerarios 
Integrados de Inserción Laboral 
compagina la formación presencial 
con la online.

 ¿Cómo lo han vivido algunas de 
las protagonistas?

Melodi 

“Cuando ocurrió todo me 
desmoroné un poco, sobre todo 
porque quedó toda la formación 
en el aire, pero luego a medida que 
pasó el tiempo desde Adepsi nos 
dieron la garantía y tranquilidad de 
que ésta iba a continuar. 
El tema de la formación online 
al principio me pareció algo 
frío, pero finalmente he sabido 
administrar mi tiempo y ya me he 
acostumbrado. Aunque sí es cierto 
que una formación presencial 
donde interactúas con el docente 
siempre será mejor. 
Aparte siempre me he sentido 
apoyada por el equipo docente y 
de apoyo.

La mejor noticia desde que ha 
finalizado el estado de alarma ha 
sido sin duda la de que volvemos 
a una formación semipresencial en 
un principio, para luego terminar 
con una formación totalmente 
presencial. ¡Siempre con un poco 
de miedo por la situación en la 
que está el país, pero afronto la 
vuelta con muchísimas ganas, 
porque además en Adepsi han 
estado estudiando cual es la mejor 
manera para volver y así nos lo han 
hecho saber…así que preparada 
confiando en ponerme al día y 
terminar mi formación con buenas 
notas!”.

Asociación ADEPSIAsociación ADEPSI
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La Asociación Española de 
Fundaciones Tutelares (AEFT) 
publica su tercer estudio sobre 

la situación de la tutela en España, 
referido a los años 2015-2019. El 
estudio profundiza en el perfil de 
las personas con discapacidad 
intelectual o del desarrollo que 
reciben apoyo, y examina el nivel 
de reconocimiento y cobertura 
pública de los servicios que 
prestan las Fundaciones Tutelares 
que las apoyan.

El informe, en el que participaron 
las Fundaciones Tutelares de la red 
de la AEFT, hace una radiografía 
de la población que recibe apoyos 
de estas entidades y concluye, 
entre otras cuestiones, que el 
47% se encuentra por debajo 
del umbral de la pobreza o en 
situación de pobreza relativa. 
Esta situación dificulta aún más el 
acceso a derechos recogidos en 
la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad 
como el de elegir el lugar de 
residencia, contar con los apoyos 
que precisen y formar parte de 
la comunidad en igualdad de 
condiciones que los demás. 

Otro de los datos que se destaca 
en el estudio y que resulta 
preocupante es el hecho de que, 
“pese a que una amplia mayoría 
está en Centros Especiales 
de Empleo y a que ha habido 
un aumento del porcentaje de 
personas sin ocupación, vemos 
cómo un 15% de las personas 
que apoyamos no tiene ninguna 
ocupación”, destaca Irene 
Yepes, directora de la AEFT. “En 
el caso de Fundación Tutelar 

Canaria ADEPSI un 45% de las 
personas que reciben apoyo está 
en desempleo, lo que dificulta 
que puedan acceder a servicios 
que promueven su inclusión y su 
vida en comunidad” apunta su 
coordinadora, Saray Rodríguez.

Por otro lado, y aunque se 
evidencia un incremento en el 
número de personas que viven de 
forma independiente, “la mayoría 
de las personas que apoyamos 

El proyecto ADEPSI PRO 
EMPLEA se inició a mediados 
de 2017. Desde entonces 

hemos atendido a más de 200 
personas y hemos promovido la 
contratación laboral de más de 88 
personas con discapacidad.

El 7 de agosto tuvo lugar un 
encuentro online organizado por 
el equipo técnico que forma 
parte del proyecto ADEPSI 
PRO EMPLEA. El proyecto está 
enmarcado en el Programa Más 
Empleo de “La Caixa” Itinerarios de 
Inserción Sociolaboral de personas 
en situación o riesgo de exclusión 
social, Programa Operativo de 
Inclusión Social y de la Economía 
Social 2014-2020, que cofinancian 
el Fondo Social Europeo y la 
Fundación Bancaria “La Caixa.

Cada año desarrollamos y 
ejecutamos el Taller Coach 
Grupal a través del cual tratamos 
de ofrecer herramientas digitales 
novedosas y prácticas para 
que los participantes puedan 
encontrar un empleo, herramientas 
como el Canva para el diseño 
de currículums o LinkedIn para 
ampliar la red de contactos 
profesionales en la búsqueda de un 
puesto de trabajo. 

También establecemos contactos 
con empresas relevantes 
de nuestro territorio con 
el objetivo de promover la 
igualdad de oportunidades y 
de trato poniendo en valor las 
capacidades de los participantes 
del taller.

Este año, por la situación 
sociosanitaria y económica que 
estamos viviendo causada por 
la COVID-19, se organizó una 
webinar donde los participantes 
del taller Coach Grupal pudieron 
interactuar con empresas tan 
destacadas como CLECE, 
EULEN CEE y SPAR GRAN 
CANARIA.

A lo lardo de tres horas de 
duración del webinar, Luis 
Arocha, responsable de selección 

e integración en Canarias 
CLECE; Nayra González, técnico 
especialista del departamento de 
recursos humanos de EULEN CEE 
y Nora Blanco, jefa de selección 
e integración del departamento 
de recursos humanos de SPAR 
GRAN CANARIA, abordaron los 
recursos que utilizan a la hora 
de buscar candidatos/as para 
cubrir los puestos de trabajo que 
ofertan. También describieron 
los puestos más ofertados o las 
políticas de selección de personal 
y aspectos que tiene en cuenta 
cuando realizan una entrevista de 
trabajo. Para los participantes del 
proyecto ha sido una oportunidad 
poder conocer de primera mano 
elementos fundamentales que 
podrán tener en cuenta en los 
procesos de selección a los que se 
enfrentarán en el futuro.

Fundación Tutelar Canaria ADEPSIAsociación ADEPSI

PROYECTO ADEPSI PRO EMPLEA
Dedicamos un webinar a estrategias y herramientas para acceder a un empleo

El 47% de los adultos con discapacidad intelectual 
tutelados vive por debajo del umbral de la pobreza

Un estudio de la Asociación Española de Fundaciones Tutelares profundiza en el 
perfil de la población que recibe apoyo
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Por último, este estudio -el tercero 
que publica la Asociación y el 
único que identifica el perfil de 
las personas con discapacidad 
intelectual o del desarrollo 
con la capacidad modificada 
jurídicamente- pone el acento en 
la necesidad de seguir mejorando 
el reconocimiento y la cobertura 
pública de los servicios de apoyo a 
la capacidad jurídica.

Yepes hace hincapié en la 
necesidad de “poner en marcha 

mecanismos adecuados que 
garanticen el reconocimiento y la 
sostenibilidad de los servicios de 
apoyo a la capacidad jurídica de 
las personas con discapacidad 
intelectual, eliminando las 
diferencias existentes entre las 
Comunidades Autónomas, para 
evitar desigualdades para la 
ciudadanía en el acceso y garantía 
de estos servicios”.

Durante este año y a través del 
Observatorio de Derechos de la 

AFT, -que se desarrolla, al igual que 
el estudio gracias a la subvención 
con cargo al 0,7% del IRPF-, “se 
sigue trabajando en la recopilación 
y análisis de la situación de las 
personas que apoyamos y sus 
entidades, al saber que esta se ha 
visto claramente afectada debido a 
la crisis generada por el COVID19”.

está institucionalizada. Esta 
situación puede responder a la 
falta o imposibilidad de acceso 
a otros recursos, a situaciones 
sobrevenidas o a una decisión 
tomada por la propia persona. 
Debemos indagar en el motivo y 
trabajar para ofrecer oportunidades 
a quienes desean vivir en otro tipo 
de hogar”, explica Yepes. 

Asimismo, se recoge por primera 
vez en el estudio la cifra de 
personas que apoyan estas 
entidades y que han sufrido 
situaciones de abuso o violencia: 
Afecta al 10% de la población, 
y entre las violencias que se 
contemplan está la violencia de 
género. Aproximadamente un 25% 
de las personas que reciben apoyo 

de la Fundación Tutelar Canaria 
ADEPSI ha sufrido algún tipo de 
violencia o abuso.

“Esta situación ha motivado, 
entre otras, la creación de un 
Observatorio de Derechos para 
detectar casos de abuso o 
violencia y poder darles respuesta 
de manera eficaz entre toda la 
red”, explica la directora de la 
AEFT.

Como dato positivo, el estudio 
identifica un cambio de tendencia 
en el tipo de sentencias que 
se dictan en los procesos de 
modificación de la capacidad. En 
los últimos años, se observa en 
los nuevos cargos asumidos por 
las entidades, una disminución 
del número de tutelas frente a las 
curatelas, siendo estas últimas 
figuras más adaptadas a los 
apoyos y necesidades de las 
personas y, por tanto, más acordes 
con la Convención. 

Fundación Tutelar Canaria ADEPSIFundación Tutelar Canaria ADEPSI
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Ahora lo más importante es la 
responsabilidad y la seguridad de 
todas las personas que forman 
parte de nuestra Fundación para 
volver a retomar el contacto. 
Todas las personas voluntarias 
han realizado un curso en el 
que se recogieran las medidas 
que deberemos tomar para 
realizar salidas y visitas. Somos 
conscientes de que la situación ha 
cambiado y no podemos actuar 
de la misma forma que antes de la 
crisis sanitaria. La emoción y las 
ganas de nuestro voluntariado de 
volver a tener contacto presencial, 
han hecho el resto y ya hemos 
retomado las acciones y estamos 
de vuelta con mucha ilusión y 
mucha fuerza. Eso sí, teniendo 
en cuenta todas las medidas de 

prevención y seguridad frente a la 
COVID-19.  

Las acciones están recogidas 
dentro del proyecto “Ubuntu 
2: Estoy con mi barrio” que 
da continuidad al proyecto de 
la pasada edición y seguirá 
fortaleciendo los lazos entre las 
personas tuteladas y la comunidad 
a través de diferentes actividades 
que se llevarán a cabo en esta 
nueva edición.

¡Estate atento/a, porque tenemos 
mucho que contarte!

Si quieres conocer más sobre 
estas iniciativas, incluso participar 
en alguna de ellas puedes 
escribirnos a voluntariado@
futucan.org 

El Proyecto Programa de 
Voluntariado Tutelar Ubuntu 
2: Estoy con mi barrio está 
financiado a través de las 
subvenciones destinadas a 
programas de interés general para 
atender fines de interés social, con 
cargo a la asignación tributaria del 
Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Canarias 
y Subvenciones en el ámbito 
social a entidades sin ánimo de 
lucro para el ejercicio 2020 de la 
Consejería de Gobierno de Política 
Social y Accesibilidad, Servicio de 
Política Social del Cabildo de Gran 
Canaria.

¿Te imaginas haber pasado el 
confinamiento sin contacto con 
ninguna persona cercana? ¿Te has 
parado a pensar cómo lo hubieses 
vivido sin tener esa cercanía? Estas 
y muchas otras preguntas se hizo 
el equipo de Fundación Tutelar 
Canaria Adepsi antes de crear la 
iniciativa “Estoy cerca de ti”.

Han sido momentos muy duros. 
De repente, nuestras vidas tal y 
como la conocíamos se pararon: 
dejamos de sentir el calor de 
nuestros familiares, de los amigos 
y las amigas y tuvimos que asumir 
que durante mucho tiempo la 
mascarilla y el distanciamiento 
social serán parte de la “nueva 
normalidad”.

La mayoría de las personas 
tuteladas/curateladas por 
Fundación Tutelar Canaria Adepsi 
viven en recursos residenciales 
y muy pocas tienen familiares, 
así que durante el periodo de 
confinamiento y desescalada 
el voluntariado cobró un 
protagonismo y significado aún 
mayor. Fruto de los sentimientos y 
emociones que ha provocado esta 
situación surgió la iniciativa “Estoy 
cerca de ti”.

Gracias a esta propuesta las 
personas que apoyamos en 
Fundación y nuestro voluntariado 
han descubierto otra forma de 
sentir y disfrutar. Nos hemos 
adaptado a las circunstancias y 
a través de una pantalla hemos 
podido seguir acompañando, 
animando y sintiendo el cariño y 
aprecio de quien nos rodea. Es una 
simbiosis perfecta, sobre todo en 
estos momentos difíciles, en los 
que la cercanía y el contacto han 
tenido un peso muy importante.

En Fundación creemos que, pase 
lo que pase, no podemos parar y 
debemos estar presente siempre 
en la vida de las personas. La 
Covid-19 no nos ha parado y nos 
ha hecho reinventarnos y seguir 
acompañando día a día. 

Fundación Tutelar Canaria ADEPSIFundación Tutelar Canaria ADEPSI
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Asociación APROSU

certificado EFR, que concede 
Fundación Más familia. Este 
certificado reconoce la gestión 
y las medidas de conciliación 
implantadas en las organizaciones 
y recogidas en su Plan de 
Conciliación, en favor del bienestar 
y equilibrio entre la vida personal, 
familiar y laboral, así como en favor 
de la igualdad de oportunidades 
entre las personas trabajadoras.

La concesión de este distintivo, 
que nos clasifica como una 
organización Comprometida C+, 
supone un reconocimiento al 
esfuerzo y trabajo realizado en 
beneficio de la conciliación de las 
personas trabajadoras, materia 
considerada por las organizaciones 
como una de las palancas del 
cambio en la transformación en 
estos momentos de incertidumbre.

Para la obtención de este 
certificado, se ha superado 
exitosamente una auditoría 
externa durante dos días, en la 
que se ha evaluado el grado de 
implantación del Modelo EFR, a 
través del análisis de los procesos, 
la documentación y entrevistas a 
personas trabajadoras. Este modelo 
trabaja sobre cinco pilares de 
actuación: Calidad en el empleo, 
Igualdad de Oportunidades, 
Flexibilidad espacio-temporal, 
Desarrollo personal y profesional y 
Apoyo a la familia.

Para llevar a cabo el plan de 
conciliación, el equipo de Recursos 
Humanos ha trabajado arduamente 
en el último año, bajo la dirección 
de Carmen Delia Arencibia 
(Directora General), encargándose 
de dar seguimiento a este proyecto.

Acerca del Certificado EFR

El certificado EFR, desarrollado 
por Fundación Más familia, es 
una herramienta de gestión única 
en el mundo que aporta una 
metodología sencilla y eficaz 
para posibilitar los procesos de 
conciliación en las empresas y 
organizaciones. Así mismo, también 
fomenta el apoyo en la igualdad 
de oportunidades y la inclusión de 
los más desfavorecidos, tomando 
como base la legislación vigente 
y vinculante y la negociación 
colectiva, de forma que las 
empresas EFR realizan una 
autorregulación voluntaria en 
la materia. Ya son más de 700 
compañías certificadas en más de 
20 países. https://www.masfamilia.
org/.

PARA AMPLIAR INFORMACIÓN,

contactar con Dirección en el 
teléfono: 928320861 o al correo 
aprosu@aprosu.com.

Asociación APROSU

La Asociación APROSU y 
la Fundación de Apoyos 
Tutelares FUNCAPROSU han 

obtenido el sello EFR (Entidad 
Familiarmente Responsable) 
en su sistema de gestión de la 
conciliación familiar, por parte 
de la Fundación Mas Familia, 
la cual cuenta con el apoyo del 
Ministerio de Sanidad, Consumo 
y Bienestar Social para otorgar 
dichos certificados:

• El certificado EFR reconoce 
la gestión y las medidas de 
conciliación implantadas 
en la compañía en favor del 
bienestar y equilibrio entre la 

vida personal, familiar y laboral, 
así como en beneficio de la 
igualdad de oportunidades.

• Entre las consideraciones para 
obtener el reconocimiento como 
empresa Comprometida C+, 
destaca nuestro catálogo 
de medidas de conciliación 
con más de 50 medidas 
existentes.

• La Asociación APROSU y 
la Fundación de Apoyos 
Tutelares FUNCAPROSU son 
las primeras ONGs de Canarias 
que reciben la certificación EFR, 
convirtiéndolas en un modelo 
regional a seguir.

La Asociación APROSU y la 
Fundación de Apoyos Tutelares 
FUNCAPROSU han obtenido el 

Asociación APROSU y la Fundación de Apoyos 
Tutelares FUNCAPROSU han obtenido el sello EFR 

(Entidad Familiarmente Responsable)

https://www.masfamilia.org/
https://www.masfamilia.org/
mailto:aprosu@aprosu.com
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FUNCAPROSU

mayoría de las personas que 
apoyamos está institucionalizada. 
Esta situación puede responder a 
la falta o imposibilidad de acceso 
a otros recursos, a situaciones 
sobrevenidas o a una decisión 
tomada por la propia persona. 
Debemos indagar en el motivo y 
trabajar para ofrecer oportunidades 
a quienes desean vivir en otro tipo 
de hogar”, explica Yepes.

Asimismo, se recoge por 
primera vez en el estudio la 
cifra de personas apoyadas 
por estas entidades que ha 
sufrido situaciones de abuso o 
violencia, alcanzando un 10% 
de la población, entre las que se 
encuentra la violencia de género. 
“Esta situación ha motivado, 
entre otras, la creación de un 
Observatorio de Derechos para 
detectar casos de abuso o 

violencia y poder darles respuesta 
de manera eficaz entre toda la 
red”, explica la directora de la 
AEFT.

Como dato positivo, el estudio 
identifica un cambio de tendencia 
en el tipo de sentencias que 
se dictan en los procesos de 
modificación de la capacidad. En 
los últimos años, se observa en 
los nuevos cargos asumidos por 
las entidades, una disminución 
del número de tutelas frente a las 
curatelas, siendo estas últimas 
figuras más adaptadas a los 
apoyos y necesidades de las 
personas y, por tanto, más acordes 
con la Convención.

Por último, este Estudio -el tercero 
que publica la Asociación y el 
único que identifica el perfil de 
las personas con discapacidad 
intelectual o del desarrollo 

con la capacidad modificada 
jurídicamente- pone el acento en  
la necesidad de seguir mejorando 
el reconocimiento y la cobertura 
pública de los servicios de apoyo 
a la capacidad jurídica y de “poner 
en marcha mecanismos adecuados 
que garanticen el reconocimiento 
y la sostenibilidad de los servicios 
de apoyo a la capacidad jurídica 
de las personas con discapacidad 
intelectual, eliminando las 
diferencias existentes entre las 
Comunidades Autónomas, para 
evitar desigualdades para la 
ciudadanía en el acceso y garantía 
de estos servicio”, asevera Yepes, 
para concluir que durante este 
año y a través del Observatorio 
de Derechos de la entidad, que 
se desarrolla, al igual que el 
Estudio, gracias a la subvención 
con cargo al 0,7% del IRPF, “se 
sigue trabajando en la recopilación 
y análisis de la situación de las 
personas que apoyamos y sus 
entidades, al saber que esta se ha 
visto claramente afectada debido a 
la crisis generada por el COVID19”.

Para ampliar información, 
contactar con Dirección en el 
teléfono: 928320861 o al correo 
aprosu@aprosu.com.

FUNCAPROSU

La Asociación Española de 
Fundaciones Tutelares (AEFT) 
publica su tercer Estudio 

sobre la situación de la tutela en 
España, entre los años 2015 y 
2019, que profundiza en el perfil 
de las personas con discapacidad 
intelectual o del desarrollo 
apoyadas, así como evidencia 
el nivel de reconocimiento y 
cobertura pública de los servicios 
que prestan las Fundaciones 
Tutelares que las apoyan.

Este estudio, en el que participaron 
las Fundaciones Tutelares de la red 
de la AEFT, hace una radiografía 
de la población apoyada por 
estas entidades y concluye, entre 
otras cuestiones, que el 47% se 
encuentra por debajo del umbral 
de la pobreza o en situación de 
pobreza relativa, lo que dificulta 
aún más el acceso a derechos 
recogidos en la Convención como 
el de elegir su lugar de residencia, 
contar con los apoyos que 
precisen para ello y ser, así, parte 
de la comunidad en igualdad de 
condiciones que los demás.

Otro de los datos que destacan 
en el Estudio y que resultan 
preocupantes es que, “pese a 
que una amplia mayoría está en 
Centros Especiales de Empleo 
y que ha habido un aumento 
del porcentaje de personas que 
cuentan con un empleo ordinario, 
vemos cómo un 15% de las 
personas que apoyamos no tiene 

ninguna ocupación”, destaca Irene 
Yepes, directora de la AEFT.

Por otro lado, y aunque se 
evidencia un incremento en el 
número de personas que viven 
de forma independiente, un 
100% en el caso de aquellas 
apoyadas por la FUNDACIÓN 
TUTELAR CANARIA DE APOYOS 
TUTELARES FUNCAPROSU, “la

Un estudio sobre la situación de la tutela de las 
personas adultas con discapacidad intelectual en 

España, identifica que un 47% están por debajo del 
umbral de la pobreza

mailto:aprosu@aprosu.com
https://fundacionestutelares.org/wp-content/uploads/2020/06/ESTUDIO-SOBRE-LA-SITUACI%C3%93N-DE-LA-TUTELA-EN-ESPA%C3%91A.pdf
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diseños para mochilas y bolsos. 
Cada una de las piezas es una 
creación exclusiva y única, son 
prendas muy originales, realizadas 
por personas con discapacidad 
intelectual y del desarrollo.

Las prendas están a disposición 
del público mediante donaciones, 

10€ para camisetas, y 8€ para 
bolsos y mochilas. Todas las 
personas interesadas podrán 
realizar una aportación a través 
de donaciones económicas 
obteniendo a cambio estos 
diversos  artículos. La forma de 
realizar el pedido es a través del 

correo electrónico: apaelp@apaelp.
org, o bien, a través de Whatsapp 
al número: 625.054.233. El importe 
íntegro de la recaudación será 
destinado a mejorar los servicios 
y programas que la entidad lleva a 
cabo para las personas que forman 
parte de la misma.

Asociación APAELPAsociación APAELP

La Asociación Apaelp, entidad 
sin ánimo de lucro, que atiende 
a personas con discapacidad 

intelectual y del desarrollo y a 
sus familias, lanza una línea de 
camisetas, bolsos y mochilas con 
diseños exclusivos y únicos, para 

recaudar fondos con el objetivo 
de poder darle continuidad a los 
servicios que se ofrecen a las 
personas atendidas.

Se trata de una iniciativa solidaria 
en la que se invitó a participar a 

todas las personas que atiende 
la entidad. La idea central del 
proyecto fue animar a las personas 
con discapacidad intelectual y 
del desarrollo, a que enviaran 
un dibujo realizado por ellos y 
ellas mismas, con los apoyos 
necesarios, que sirviera como 
diseño central para estamparlos en 
prendas y ofrecerlas a la sociedad 
para recaudar fondos y visibilizar la 
labor de la entidad y al colectivo al 
que da respuesta, utilizando para 
ello, el mundo del arte y la moda. 

Recibidos todos los diseños,  y 
con la idea de generar un espacio 
participativo y democrático, se 
realizó una encuesta, que fue 
enviada a todas las personas 
asociadas que, junto con sus hijos 
e hijas, decidieron cuáles eran 
los que más les gustaban para 
estampar en las camisetas, bolsos 
y mochilas. 

El resultado son 3 modelos de 
camisetas, de mujer y de hombre, 
disponible en tallas desde la S a 
XL, con 3 diseños diferentes, y 2 

Así son las camisetas y bolsos solidarios con las que 
ayudarás a la Asociación APAELP, a continuar con sus 

programas, servicios y actividades, para con las personas 
con discapacidad intelectual y del desarrollo.

mailto:apaelp@apaelp.org
mailto:apaelp@apaelp.org
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Asociación de Personas Sordas de Tenerife (ASORTE)Asociación de Personas Sordas de Tenerife (ASORTE)

la sociedad, especialmente en el 
ámbito formativo e informativo. 
Del mismo modo, se lucha por 
la consecución de la igualdad de 
oportunidades y la eliminación 
de barreras de comunicación que 
todavía hoy existen y a las cuales 
se enfrentan en su quehacer diario. 
Así mismo, se trabaja por y para 
hacer visibles las potencialidades 
de la heterogénea población sorda, 
tanto a sí misma como al resto de 
la población.

La Asociación de Personas 
Sordas de Tenerife, de ahora 
en adelante, ASORTE, ha 

puesto en marcha el Servicio de 
Atención Social, financiado por 
el Ayuntamiento de San Cristóbal 
de La Laguna, y dirigido a las 
personas sordas de Tenerife.

Este proyecto se ejecuta desde 
el 10 de julio de 2020 al 9 de 
octubre de 2020, con la finalidad 
de hacer frente a las necesidades, 
demandas y carencias tanto 

informativas como formativas de 
la comunidad sorda, al no poder 
acceder a la información en su 
lengua natural, la Lengua de 
Signos Española (LSE).

El Servicio de Atención Social, 
ofrece los siguientes servicios: 

- Información, orientación, 
asesoramiento y atención 
personalizada de forma 
presencial y/o a través de 
WhatsApp o Skype 

- Acompañamiento ante 
organismos públicos y/o 
privados,

- Actividades informativas, 
formativas, culturales y de ocio 
y tiempo libre accesibles

- Apoyo a la Junta Directiva y a 
las Comisiones de la entidad.

Las actividades y servicios llevados 
a cabo con este servicio, persiguen 
la promoción e inserción de la 
comunidad sorda en el resto de 

SERVICIO DE ATENCIÓN SOCIAL
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Asociación de Personas Sordas de Tenerife (ASORTE)

El proyecto LSE y Actualidad, 
se lleva ejecutando en la 
Asociación de Personas 

Sordas de Tenerife, de ahora en 
adelante, ASORTE, desde el año 
2019 gracias a la financiación de 
la Fundación CajaCanarias, en 
sus convocatorias de Ayudas a 
Proyectos Sociales.

Su finalidad es hacer accesible la 
información a las personas sordas, 
a través de la realización de vídeos 
signados y con subtítulos, en los 
que se informa sobre noticias de 
actualidad, temas que puedan ser 
de interés para el colectivo o sobre 
actividades accesibles.

Este proyecto se inició en abril de 
2019, y hasta el momento se han 
realizado un total de 54 vídeos 
accesibles en lengua de signos 

y subtitulados 
sobre diversas 
temáticas, que han 
sido difundidos a 
través de las redes 
sociales de la 
entidad (Facebook e 
Instagram).

Inicialmente, 
los vídeos eran 
realizados por 
personas voluntarias, 
pero actualmente, 
se cuenta con 
un profesional 
titulado encargado de las labores 
de grabación y edición de los 
contenidos.

Gracias a los recursos utilizados, 
el uso de la lengua de signos 
española y los subtítulos; se ha 

hecho accesible a las personas 
sordas información, conocimientos 
y noticias de actualidad, que 
anteriormente les era inaccesible 
o ante las que se encontraban 
numerosas barreras para su 
acceso y entendimiento, debido 
a que no se adaptaban a sus 
necesidades comunicativas; 
conllevando, por consiguiente, 
una mejora en su calidad de vida e 
integración la sociedad.

Además, debido a la accesibilidad 
que presentan las nuevas 
tecnologías y las redes sociales 
utilizadas por gran parte de la 
sociedad, se ha conseguido llegar 
a un público bastante amplio 
como son las 1739 personas 
seguidoras de Facebook y las 567 
de Instagram.

LSE y Actualidad
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Asociación Salud Mental Atelsam

donde desarrollar sus habilidades 
sociales, compartir conocimientos 
y experiencias con la que también 
se cumple una función muy 

importante como es la del respiro 
familiar ya que el cuidado de las 
familias es otra de las prioridades 
para Salud Mental Atelsam.  

En la zona metropolitana ya 
están funcionando también a 
pleno rendimiento los centros de 
Serigrafía, Costura y los dos de 
Informática destinados a labores 
de ofimática, dominio de las redes 
sociales y de internet, etc. Sin 
duda, cada más útiles y necesarios 
para poder romper la brecha digital 
y mantener la comunicación que 
nos mantiene conectados/as a una 
realidad marcada por el uso de las 
nuevas tecnologías. 

Además de adquirir conocimientos 
y fomentar las relaciones sociales, 
la actividad en estos Centros 
Ocupacionales se combina con 
diferentes salidas terapéuticas. 

Otra manera más de continuar con 
un proceso de recuperación de la 
autonomía, habilidades sociales y 
de adaptación e inclusión de las 
personas usuarias.  

La “nueva normalidad” ha 
conllevado un esfuerzo añadido 
también para estas personas que 
han tenido que asumir y hacer 
suyas las nuevas rutinas con las 
dificultades que puede comportar 
un problema de salud mental. Una 
vez más, han vuelto a dar un gran 
ejemplo de convivencia a la hora 
de cumplir de manera eficaz con 
las normas y contribuir con su 
testimonio a continuar derribando 
los estigmas asociados a las 
personas con problemas de salud 
mental.   

Enhorabuena y feliz comienzo. 

La llamada “nueva normalidad” 
nos deja imágenes a las que ya 
casi nos hemos acostumbrado 

y que forman parte de nuestro día 
a día, pero que hace un tiempo 
nadie se podría imaginar. En 
el caso de los recursos que se 
gestionan desde Salud Mental 
ATELSAM hemos tenido que 
adaptarnos a una situación 
condicionada aún por la pandemia, 
pero que no ha impedido en ningún 
momento continuar con la atención 
permanente de las personas 

usuarias de la asociación. En 
septiembre recuperamos la 
actividad presencial y abrimos 
las puertas de nuestros Centros 
Ocupacionales después de 
casi seis meses de trabajo y 
acompañamiento telemático 
y telefónico de las personas 
usuarias. 

En Salud Mental ATELSAM 
administramos ocho Centros 
Ocupacionales localizados 
y repartidos entre la zona 
metropolitana y sur de la isla 

de Tenerife. En cada de uno de 
ellos se siguen estrictamente los 
protocolos de seguridad marcados 
por las autoridades sanitarias: 
Higiene de manos, uso de 
mascarillas, guardar la distancia, 
etc., que forman parte ya de la 
rutina de las personas que acuden 
a desarrollar una tarea en estos 
recursos. 

El trabajo que se lleva a cabo 
en el Centro Ocupacional de 
Agrojardinería en Guía de Isora 
se desarrolla en una finca de 
agricultura ecológica donde la 
labor terapéutica tiene lugar 
en contacto con la naturaleza. 
Además de cultivar, se encargan 
del cuidado de los ejemplares 
de gallina Jabada Canaria como 
parte de un proyecto para la 
recuperación de esta especie 
autóctona. 

En el sur de la isla también 
se encuentran los centros de 
cerámica, mantenimiento y de 
reciclaje. Todos ellos son espacios 
destinados para el aprendizaje y 
el trabajo psicosocial encaminado 
a fomentar las relaciones entre 
las personas usuarias y con su 
entorno. En definitiva, lugares 

Asociación Salud Mental Atelsam

RECUPERAMOS LA CERCANÍA EN LOS 
CENTROS OCUPACIONALES
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Juan Jesús Aguiar Rodríguez 
interrumpió sus vacaciones en la 
isla de La Palma para participar 
en el Campeonato de España de 
Paratriatlón que la Federación 
Española de Triatlón y de 
Pontevedra sacaron adelante 
con trabajo ilusión y compromiso. 
El deporte se reinventa y los 
deportistas también. Tercer 
puesto de la categoría PTS4 en 
un campeonato que le recuerda 
que el deporte es su pasión, 
y la competición su pretexto. 
Gracias a todo los que seguís 
apoyándome a pesar de las 
dificultades especialmente a las 

instituciones, Deportes Tenerife, 
Gobierno de Canarias, Deportes 
La Palma, Candelaria es Deporte, 
Ayuntamiento de Adeje, que en 
los momentos difíciles siguen 
apostando y apoyando a sus 
deportistas. Echo de menos a 
mi amigo Oswaldo Oliva Sosa 
después de tantos años juntos 
participando en este campeonato, 
en el que tan buenos momentos 
hemos vivido... En esta ocasión no 
ha podido ser ¡Volveremos! Todavía 
hay mucho por hacer para alcanzar 
nuestro mejor nivel.

Estas son algunas fotos del curso 
“Como integrar la Perspectiva de 
Género y el principio de Igualdad 
en las Organizaciones Sociales”

Una experiencia inigualable 
de la mano de una profesional 

inigualable. Nos vamos con 
mucho aprendizaje y con muchas 
herramientas que esperamos dar 
buen uso. Gracias de corazón 
Patricia G. Ojeda y al Ayuntamiento 
de Candelaria por hacerlo posible.

Tenemos el placer de traerles 
la primera camiseta del equipo 
#NuncaMeRendiré. Una prenda 
técnica ideal para hacer deporte 
gracias a su secado rápido, pero 
esto no es lo mejor de la prenda, lo 
mejor es el cariño, esfuerzo, y amor 
que se ha puesto en el proceso de 
creación del logo (gracias Moisés 
Curbelo por toda tu ayuda, eres un 
crack), de elección de la prenda, 
de contacto con serigrafías, etc...

¡Aprovecha y no te quedes sin 

la tuya, tenemos varias tallas 
disponibles, y más cositas que 
vienen de camino! 

¡Por solo 12 euros!!!

Y además por cada camiseta 
vendida se donarán 2€ a la 
asociación Atletas Sin Fronteras, 
grandes impulsores de la inclusión 
y de ayudar a cumplir sueños y a 
los cuales estamos muy orgullosos 
de pertenecer.

Más información por privado

Seguimos con buenas noticias. 
Nos hacen entrega de parte de 
la recaudación de la Carrera 
Nocturna “La Caleta de Adeje”. 

Es una de las mejores carreras 
populares de la isla. La comisión 
de fiestas de La Caleta de Adeje 
se deja la piel para que todo salga 
genial y para que cualquier persona 
pueda disfrutar de la carrera. Una 
carrera inclusiva que, en estos 
tiempos difíciles, echamos mucho 
de menos.

Gracias Jesús, Luis y a toda la 
comisión de fiestas por el gesto 
de solidaridad. Esta donación es 
un gran soplo de aire a favor, que 

nos permitirá seguir con nuestra 
actividad y nuestros objetivos de 
inclusión.

Atletas sin fronterasAtletas sin fronteras

CAMPEONATO DE ESPAÑA DE PARATRIATLÓN Curso “Como integrar la Perspectiva de Género y el 
principio de Igualdad en las Organizaciones Sociales”

CAMISETA NUNCA ME RENDIRÉ CARRERA NOCTURNA “LA CALETA DE ADEJE”
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Atletas sin fronterasAtletas sin fronteras

Fundación “La Caixa” siempre ha 
estado de nuestro lado.

Su equipo siempre ha apostado 
por nuestro proyecto de inclusión 
y demuestran que la calidad 
humana de sus trabajadores es 
excepcional.

Su equipo de voluntariado 
lo forman personas siempre 
dispuesta a tenderte una mano. 

No pudo ser mejor. El rencuentro 
fue haciendo lo que más nos 
gusta. Deporte, naturaleza e 

inclusión. Con ingenio, con pasión, 
con solidaridad, se cruzan las 
barreras más complicadas. Gracias 
Fundación La Caixa y Guatimak, 
Naturaleza y Aventura por hacerlo 
posible.

El pasado 8 de julio los chicos y 
chicas de Tijarafe Joven asistieron 
a una interesante charla, a cargo 
de David Rodríguez Acosta, 
de Atletas Sin Fronteras. La 
historia de David es una historia 
de superación, esfuerzo personal y 
motivación.

Además, adquirieron ejemplares 
del libro #Hoynoperderé, que 
recopila los relatos del I Concurso 
Juan Antonio Cabrera Ramos, 
para las bibliotecas municipales, 
local joven, centro de día y 
residencia.

¡Muchas gracias por enriquecer 
y motivar a nuestros jóvenes con 
historias como esta! 

EquiAtletas ha comenzado del 
corazón de personas que creen en 
la inclusión.

Son muchos beneficios de la 
equitación en cualquier persona. 
El binomio caballo-deportista 
es sin duda algo que se siente 
tremendamente intenso.

La rampa de la foto es mucho más 
que una adaptación para montar 
a caballo, es la consecuencia del 
trabajo y la ilusión de muchas 
personas que se implican en los 
sueños y deseos de otras, es 

empatía, es gratitud y es vida.

Gracias de corazón Rosa Cigala 
por hacerlo posible y por la ilusión 
y las ganas que muestras siempre. 
Gracias Centro Hípico Del 
Castillo por la gran disposición

Un día muy bonito. Colaborando 
con el Programa Tenerife 
Solidario en la entrega de 
alimentos para familias vulnerables.

“Cuando la ilusión también está en 
las manos que entregan” 

FUNDACIÓN LA CAIXA TIJARAFE JOVEN

EQUIATLETAS PROGRAMA TENERIFE SOLIDARIO
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y profesores tanto en las aulas 
como en los centros de prácticas 
laborales no remuneradas, 
empresas comprometidas con la 
labor social de Envera que hacen 
posible que los alumnos consigan 
finalizar su formación profesional.

Los más de 80 alumnos de Envera 
en Gran Canaria cursan los 
Proyectos de Itinerarios Integrados 
de Inserción Laboral (PIIIL) Eco 
Envera 2019, Natura Envera, 
Administración Envera y Comunica 
Envera, y el Proyecto de Formación 
en Alternancia con el Empleo 
(PFAE) Agrocultura Envera, que se 
imparten a lo largo de este año y 
prorrogados hasta marzo de 2021 
dada la situación actual.

Los meses de verano no solo han 
servido para adaptarse a la nueva 
situación, también han permitido 
que Envera siga trabajando para 
ayudar a quienes más lo necesitan.

Muestra de ello es que los quince 
alumnos-trabajadores del PFAE 
Agrocultura Envera han hecho 
entrega al Banco de Alimentos 
de la última producción de frutas 
y hortalizas, fruto del trabajo 
realizado durante su formación.

Tampoco ha cambiado la 
confianza de las empresas 
grancanarias en Envera para 
gestionar sus ofertas de empleo 
para personas con discapacidad 
a través de su Agencia de 
Colocación. Gracias a esta 
colaboración y al trabajo del 

equipo de Inserción Laboral 
de Envera, dos personas con 
discapacidad han accedido a un 
puesto de trabajo en el mes de 
agosto.

Con el inicio de curso, los 
profesionales de Envera se 
muestran ilusionados y preparados 
ante el desafío que supone la 
situación actual, con el fin de 
seguir demostrando que “todos 
podemos ser los mejores en algo”, 
las personas con discapacidad 
intelectual también.

Hoy, más que nunca, es importante 
el apoyo de empresas y personas 
comprometidas con los más 
vulnerables, precisamente para 
que en esta crisis global nadie 
se quede atrás. Contribuir a 
organizaciones como Envera a 
través de sus proyectos sociales es 
ayudar a conseguir una sociedad 
mejor para todos.

Infórmate de cómo puedes 
colaborar en www.grupoenvera.org

Porque juntos somos más 
fuertes.

La época estival ha servido 
a muchas organizaciones 
para adaptarse a la “nueva 

normalidad” a la que nos obliga 
el impacto de la COVID-19. 
En Envera (www.grupoenvera.
org), entidad sin ánimo de lucro 
que trabaja desde 1977 para 
la integración sociolaboral de 
personas con discapacidad 
intelectual, también han realizado 
los deberes para afrontar un inicio 
de curso seguro y que permita, 
por un lado, atender a las 2.500 
personas que Envera asiste cada 
año, y por otro, seguir trabajando 
con empresas socialmente 
responsables para la creación de 
empleo protegido para personas 
con discapacidad.

Concretamente, la delegación 
de Envera en Gran Canaria ha 
implementado varias medidas 
para que la vuelta a la actividad 
en sus servicios de Formación, 
Inserción laboral y Consultoría 

en discapacidad cumplan los 
mayores estándares de calidad y 
seguridad tanto para los alumnos 
y beneficiarios como para las 
empresas colaboradoras.

La propia sede de Envera se 
ha adaptado para retomar las 
actividades formativas presenciales 
que desde el mes de marzo se 
han realizado de forma en-line: 
uso obligatorio de mascarillas 
en todo el centro, alfombrillas 
desinfectantes y la instalación 
de dispensadores de gel 
hidroalcohólico.

Envera ha entregado a todos 
los alumnos mascarillas y 
dosificadores individuales de 
gel, procediendo a la toma de 
temperatura a la entrada de las 
aulas, las cuales ya cuentan con 
mamparas de separación en las 
mesas y un aforo del 50 %, lo 
que ha obligado a separar a los 
alumnos en grupos que se turnan 
las clases de teoría en el aula 
y de práctica al aire libre en los 
certificados de profesionalidad de 
Agricultura y Jardinería.

De esta forma Envera vela por la 
salud y seguridad de sus alumnos 

ENVERAENVERA

PREPARADOS PARA EL INICIO DE CURSO

http://www.grupoenvera.org
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• El 9 de septiembre: “Juegos 
y deportes: ¿espacios para 
tod@s? Una charla en la que 
se realizará un análisis de los 
juegos, videojuegos y deportes, 
y cómo reproducen y perpetúan 
los roles de género, alimentando 
estereotipos sexistas y 
actitudes racistas, machistas y 
discriminatorias”. 

• El 29 de septiembre: 
“Prevención de los trastornos de 
la conducta alimentaria. Hábitos 
alimentarios saludables”. Una 
ponencia en la que se abordará 
la nutrición y hábitos saludables 
en la alimentación, así como, 
la definición de los trastornos 
de conducta alimentaria; 
autoestima y autoaceptación; 
imagen corporal y crítica al 
modelo estético actual. 

• El 14 de octubre: “El efecto 
del entrenamiento cognitivo 
en adultos mayores”. Una 
charla-taller en el que se 
abordará cómo el entrenamiento 
cognitivo ha demostrado ser 
considerablemente eficaz 
en quienes lo practican y su 
significativa repercusión en la 
calidad de vida de las personas 
adultas mayores. 

• El 28 de octubre: “Mayores 
trans”. Una charla donde 
se abordará cuestiones de 
transgénero en personas 
mayores. 

• El 9 de noviembre: “Sexualidad 
y prevención de infecciones 
de transmisión sexual (ITS)”. 
Esta ponencia se enfocará 
en distintas temáticas 
como la biología, métodos 
anticonceptivos, infecciones de 
transmisión sexual, el embarazo 
adolescente,…

El acceso a la información y a la 
comunicación se entorna clave 
en cualquier ámbito de la vida 

a la hora de eliminar las barreras de 
las personas sordas. El hecho de 
contar con información accesible 
regula los comportamientos y 
las decisiones de la persona, 
aportándole mayor libertad y 
autonomía. 

La Ley 27/2007, de 23 de octubre, 
por la que se reconocen las 
lenguas de signos españolas y se 
regulan los medios de apoyo a la 
comunicación oral de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva 
y sordociegas, avala la importancia 
del acceso a la información 
mediante las lenguas de signos. 
Así bien, suscribiendo las palabras 
del Doctor en Derecho D. José 
Gabriel Storch de Gracia y Asensio, 
en un sentido general y a la vez 
abstracto cada persona, cada 
ciudadano tiene derecho a acceder 
a la información. En el art. 20.1. 
d) de la Constitución Española, 
“(…) se reconocen y protegen los 
derechos (…) a comunicar o recibir 
libremente información veraz (…)”, 
donde “el ejercicio de los derechos 
no puede restringirse medite 
ningún tipo de censura (…)”.

Así bien, en la lucha desde la 
FASICAN, donde diariamente se 
constata que las personas sordas 
tienen dificultades para acceder 

a la información cuando 
esta se instrumentaliza con 
sonidos (conversaciones 
orales, radio, televisión, etc.), 
y a su vez se incumplen 
derechos fundamentales, 
debemos abogar por que 
las personas sordas puedan 
acceder a la información en 
cualquier ámbito de actuación 
e interacción y al mismo 
tiempo, reciban la información 
e igualdad y respectando 
la libertad y dignidad de las 
personas sordas mediante, en 
este caso, la lengua de signos 
española. 

Como se lleva haciendo 
durante hace décadas desde 
FASICAN ofrecemos para la 
comunidad sorda, distintas 
charlas, coloquios, talleres, 
etc., en los que se otorgue 
el acceso a la información, 
a nuevos conocimientos y 
aprendizajes  que 
promuevan la integración 
social, cultural y educativa, 
mediante charlas sobre 
distintas temáticas actuales y 
de interés para la comunidad 
sorda. En los próximos meses 
de septiembre y octubre, 
contaremos con distintos 
profesionales que impartirán 
charlas acerca de: 

Federación Fasican Federación Fasican

INFORMACIÓN ACCESIBLE
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Desde septiembre de 1958, 
fecha en la que se celebró el 
primer Congreso Mundial 

de la Federación Mundial de 
Personas Sordas (WFD), tiene 
lugar, a lo largo de la última 
semana del mes de septiembre, 
la celebración de la Semana 
Internacional de las Personas 
Sordas. Tal y como refiere la 
Confederación Estatal de 
Personas Sordas, durante estos 
días se pretende reivindicar los 
derechos y cultura sorda ante una 
sociedad cargada de barreras de 
comunicación que en múltiples 
ocasiones impide ejercer su plena 
ciudadanía. 

Para dicha celebración, que 
tendrá lugar desde el lunes 21 de 
septiembre hasta el domingo 27 
de septiembre, se ha propuesto, 
desde la CNSE, dedicar cada 
día de la semana a diferentes 
temáticas y se trabajará en la 
propuesta de distintas actividades 
durante estos días. A continuación, 
hacemos una pequeña referencia 
de las distintas temáticas a tratar a 
lo largo de la Semana Internacional 
de las Personas Sordas:

- Lunes 21: Igualdad para 
las lenguas de signos. 
Multilingüismo. Derecho al 
aprendizaje y uso de las lenguas 
de signos. Educación. 

- Martes 22: Entornos inclusivos 
y accesibilidad en lengua de 
signos.

- Miércoles 23: Día Internacional 
de las Lenguas de Signos.

- Jueves 24: Reconocimiento 
legal de las lenguas de signos y 
legislación que las contempla.

- Viernes 25: Igualdad de 
oportunidades con especial 
atención en los colectivos más 
vulnerables, como las mujeres y 
las niñas sordas.

- Sábado 26: Liderazgo 
sordo. Protagonismo y 
empoderamiento de las 
personas sordas. 

- Domingo 27: Lenguas de 
signos desde la perspectiva 
de los derechos humanos y 
lingüísticos. Promoción de las 
lenguas de signos nacionales. 
La WFD pedirá la adhesión a la 
Carta ‘Derechos de las lenguas 
de signos para todos y todas’.

Así bien, 
cabe 
destacar, 
el lema 
propuesto 
desde 
la World 
Federation 

Deaf (WFD) para conmemorar el 
día 23 de septiembre, las lenguas 
de signos: 

“Sign Languages are for 
everyone”

“Las lenguas de signos son para 
todas y todos”

Con este lema, se pretende llevar 
a cabo un desafío a nivel mundial, 
donde todos los países desarrollen 
conjuntamente un desafío 
global en redes sociales con los 
hashtag: #IDSignLanguages, y 
#DíaINternacionalLenguasDeSignos. 
Así bien, para ello se realizará una 
petición a distintos líderes políticos 
(a nivel nacional, autonómico y 
local), para que signen una frase 
común que será publicada en 
las distintas redes sociales de 
las organizaciones de Personas 
Sordas, y medios de comunicación 
cuyo principal objetivo es promover 
la visibilidad de la Lengua de 
Signos (en nuestro caso, la Lengua 
de Signos española).

La Lengua de Signos es la 
Lengua propia de las personas 
sordas y la que, de forma 

natural, permite el acceso a la 
comunicación, a la cultura y a 
la sociedad de la que formamos 
parte. 

El uso de la Lengua de Signos 
Española por parte de las personas 
oyentes facilitará la participación 
plena de las personas sordas en 
todos los ámbitos de la sociedad, 
convirtiéndola en una sociedad 
inclusiva.

FASICAN es una de las entidades 
asociadas a la Red Estatal De 
Enseñanzas de las Lenguas de 
Signos de la Confederación Estatal 
de Personas Sordas (CNSE) cuyo 
compromiso es formar con criterios 
de calidad y excelencia. 

Es por ello que desde nuestra 
entidad ofrecemos cursos de 

Lengua de Signos Española en 
modalidad presencial y modalidad 
online, ambos siguiendo con 
la organización curricular y 
pedagógica de la filosofía del 
Marco Común Europeo de 
Referencias para las Lenguas 
(MCERL): aprendizaje, enseñanza 
y evaluación. Nuestras actividades 
formativas siempre están 
impartidas por una persona sorda 
nativa, especialista en Lengua de 
Signos Española.

DIRIGIDO A:
Cualquier persona que tenga 
interés en aprender la Lengua de 
Signos Española para comunicarse 
en su entorno personal y/o 
profesional. 

OBJETIVO:
Capacitar a nuestro alumnado en 
el conocimiento y uso de la Lengua 
de Signos Española a diferentes 

niveles así como favorecer la toma 
de conciencia de las características 
culturales propias de la comunidad 
de personas sordas signantes.

Nuestros cursos se componen de 
varios niveles: 

Usuario/a básico: A1 con una 
duración de 60 horas y A2 de 90 
horas 

Usuario/a independiente: B1 de 
120 horas y B2 de 150 horas

Para más información 
lse@fasican.org 
o en el 638.86.38.07 

Federación Fasican Federación Fasican

CURSOS DE LENGUA DE SIGNOS SEMANA INTERNACIONAL 
DE LAS PERSONAS SORDAS

mailto:lse@fasican.org
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Tras la pasada declaración 
del estado de alarma por la 
COVID-19, así como a su 

término, son muchos los cambios 
que hemos tenido que realizar en 
nuestras vidas para adaptarnos a la 
llamada “nueva realidad”. Estamos 
pendientes de no tocar objetos 
en la vía pública, nos lavamos 
las manos con mayor frecuencia, 
procuramos mantener la distancia 
de seguridad, salimos de casa con 
la mascarilla puesta, etc. 

Así bien, estos cambios también 
han traído repercusiones en el 
día a día de las personas sordas 
y personas con pérdida auditiva 
(entre otros colectivos), donde el 
uso de la mascarilla imposibilita 
apreciar plenamente algunos 
elementos de la comunicación 
no verbal, como pueden ser 
las expresiones faciales y 
paralenguaje, interponiendo así 
una barrera de comunicación 
que impide el pleno acceso a la 
información y comunicación con 
otros interlocutores. Es por ello 
que, son muchas las protestas 
de colectivos de personas sordas 
o con pérdida de audición que 
solicitan al Gobierno de España 
la homologación de mascarillas 
transparentes que facilite así la 
lectura labial y el reconocimiento 

de las distintas expresiones 
faciales que son inherentes a la 
comunicación. En este sentido, 
cabe señalar que las propias 
mascarillas transparentes no 
son de uso exclusivo para la 
comunidad sorda o personas con 
pérdida de audición, sino para el 
uso de la sociedad en general, 
para los agentes públicos e 
interlocutores que sean emisores 
de información y estén insertos 
en procesos comunicativos 
con personas que precisen del 
acceso a la lectura labial para la 
comprensión de los mensajes 
orales. Al mismo tiempo, no 
podemos pasar por alto que el uso 
de las mascarillas transparentes 
no elimina las barreras de 
comunicación de las personas 
sordas usuarias de la lengua de 
signos, puesto que la lectura 

labial es una recurso de apoyo a 
su comunicación, no su medio 
de comunicación. Su verdadera 
inclusión se debería centrar en 
el conocimiento de la lengua de 
signos por parte de la sociedad y 
de hacer accesible la información 
al 100% en esta lengua.  

Durante la pandemia el servicio 
de intérpretes de lengua de 
signos ha sido más importante 

que nunca.

Con la llegada del COVID-19 y del 
Estado de Alarma, la mayoría de 
servicios a la ciudadanía que se 
prestaban de manera presencial 
quedaron relegados a la atención 
telemática y telefónica. 

Consultas médicas, gestiones 
en materia de empleo y Agencia 
Tributaria forman parte de los 
servicios básicos que se daban a 
través de llamadas telefónicas en 
el esfuerzo de que las necesidades 
y demandas de las personas 
ciudadanas se vieran cubiertas.

Sin embargo, en este cambio hacia 
la digitalización de los servicios  no 
se tuvo en cuenta la gran barrera 
que supone la atención telefónica 
para las personas sordas.

De esta forma y a pesar de que la 
plataforma de video interpretación 
en LSE y LSC (lengua de signos 
catalana), SVISUAL, ofrece la 
posibilidad de que las personas 
oyentes contacten con las 
personas sordas a través del 
servicio de video interpretación, 
fueron muchas las personas sordas 

que vieron peligrar el poder lleva 
a cabo a gestión de cuestiones 
fundamentales para sus vidas o 
las que tuvieron que depender de 
familiares y amigos que atendieran 
el teléfono con la pérdida de 
autonomía que eso conllevaba.

Ante todo esto, desde la 
FASICAN se trabajó desde el 
primer momento para suplir estas 
carencias a través de la adaptación  
del servicio presencial al servicio 
de video llamada particular y 
grupal, ofreciendo los contactos 
de la Entidad y estableciendo 
colaboraciones con los distintos 
técnicos de la Administración a 
fin de que las personas sordas 
pudieran comunicarse en primera 
persona con estos. Además, 
se trabajó en el refuerzo de la 
plataforma SVISUAL a través de 
las compañeras del servicio de 
interpretación.

Esta adaptación a la 
videointerpretación de los 
servicios tradicionalmente 
denominados “de calle” supuso 
además la posibilidad de realizar 
interpretaciones en todas las 
islas Canarias, favoreciendo de 
esta manera el acceso igualitario 
a los recursos por parte de 

todas las personas sordas 
independientemente de la isla en la 
que residieran.

Ahora que la situación se está 
normalizando, desde el servicio de 
intérpretes de la FASICAN se sigue 
trabajando en esta modernización 
de los servicios con el objetivo de 
aprovechar las nuevas tecnologías 
para generar nuevas oportunidades 
de comunicación accesible que 
puedan ofrecer una solución 
adecuada para las personas sordas 
en su diversidad y las personas 
oyentes que no saben lengua de 
signos, sobre todo si la situación 
de confinamiento se repitiera; sin 
olvidar que dicha solución necesita 
una coordinación estrecha con la 
Administración y la ciudadanía.

Información sobre SVISUAL: El 
teléfono para realizar llamadas a 
personas sordas utilizando esta 
plataforma es el: 911 086 670

Federación Fasican Federación Fasican

LA LENGUA DE SIGNOS, IMPORTANTE 
DURANTE LA PANDEMIA

LAS MASCARILLAS TRANSPARENTES



/ 82  83 /

El presidente de la Federación 
de Asociaciones de Personas 
Sordas de las Islas Canarias 

(FASICAN) participo el pasado 
lunes día 7 de septiembre en el 
acto de firma de convenio junto 
con la Consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo del 
Gobierno de Canarias, Elena 
Mañez para la colaboración en la 
prestación del apoyo mediante el 
servicio de interpretación en lengua 
de signos española en las acciones 
formativas que se oferten desde el 
SCE. 

Con una vigencia de cuatro 
años, este convenio permite 
que el SCE financie los gastos 
para proporcionar el servicio 
de interpretación en lengua de 
signos con la finalidad de facilitar 
la completa participación del 
colectivo de personas sordas en 
las políticas activas de empleo.

Además de la consejera de 
Economía y el presidente de 
FASICAN, participaron en el acto 
la directora del SCE, Dunnia 
Rodríguez y el presidente de la 
Asociación de Personas Sordas 
de la provincia de Las Palmas 
(ASORLASPALMAS), Javier Pérez.

Desde el pasado mes de julio 
de 2020, el proyecto vidAsor 
de la Fasican cuenta con una 

técnica en la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife y con un técnico 
en la provincia de Las Palmas. 
Este proyecto se ha podido poner 
en marcha gracias a la asignación 
tributaria del IRPF de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. La 
finalidad del proyecto es la de 
evitar el aislamiento y potenciar la 
autonomía de las personas sordas 
mayores a través de las atenciones 

y acompañamientos que ofrecen 
estos profesionales. La Fasican 
pretende así, dar respuesta a 
las necesidades que tienen las 
personas sordas mayores en su 
vida diaria. Debido a la coyuntura 
de este colectivo, muchas veces 
vulnerable, se hace necesaria una 
intervención más especializada 
en sus características, dando una 
respuesta lo más ajustada posible 
a sus necesidades.

Los servicios con los que cuenta 
este proyecto son los que se 
describen a continuación:

- Seguimiento de citas médicas y 
medicación.

- Apoyo en la gestión de 
documentos.

- Consultas sobre alimentación e 
higiene personal.

- Seguimiento del estado de 
soledad.

- Servicio de acompañamiento de 
voluntariado.

- Fomentar la participación en 
actividades.

Para solicitar el servicio de 
acompañamiento o atención, 
las personas interesadas, deben 
ponerse en contacto a través de 
las siguientes vías:

En la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife:

Presencial C/ Zurbarán, grupo 
13 viviendas, nº6 portón 2, local 

3 Los Andenes de Taco. La 
Laguna.

Teléfono: 922 21 35 36
Móvil: 638 863 807

Skype: vidasor@fasican.org
Correo electrónico: 
vidasor@fasican.org

En la provincia de Las Palmas:
Presencial: C/ Farmacéutico 
Pedro Rivero, 30, 35013 Las 

Palmas de Gran Canaria.
Teléfono: 928 25 60 68

Móvil: 689 996 248
Skype: Servicio vidasor Las 

Palmas.
Correo electrónico: 

vidasor.gc@fasican.org

Federación Fasican Federación Fasican

LA FASICAN PONE EN MARCHA EL PROYECTO 
VIDASOR EN LAS PROVINCIAS DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE Y LAS PALMAS

FASICAN y el Servicio Canario de Empleo firma un 
convenio para mejorar la accesibilidad en la formación e 

inserción laboral de personas sordas.

mailto:vidasor.gc@fasican.org
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una sonrisa que ha servido para 
sentirnos más cerca. 

Esta información ha sido 
adaptada para personas con 
sordera gracias al proyecto 
“Actuaciones frente al Covid-19”, 

financiado por la Consejería de 
Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud del 
Gobierno de Canarias, a través 
de la Dirección General de 
Dependencia y Discapacidad. 

Debido a los acontecimientos 
que hemos vivido con 
motivo de la COVID-19, el 

Centro Ocupacional Helen-
Keller Funcasor Tenerife desde 
el 13 de marzo se adaptó a 
la nueva situación, siguiendo 
las recomendaciones de la 
administración pública. 

Siempre ha sido el objetivo de 
las personas trabajadoras del 
centro que las personas usuarias 
siguieran teniendo la formación 
y el contacto entre ellas que se 
ha venido desarrollando hasta 
el momento. Este hecho hizo 
que se cambiara la forma de 
trabajar y se ajustara a las nuevas 
circunstancias vividas.

Nos hemos encontrado con 
un reto, ya que la distancia ha 
dificultado el poder atender de 
manera directa aquellas dudas o 
problemas que pudieran surgir a 
la hora de realizar las actividades 
que se han pautado, siguiendo la 
programación establecida, pero 
esto no ha sido un inconveniente 
para mantener el contacto con 
todas las personas usuarias 
a través de video-llamadas, 
de realización de videos, de 
fotografías, etc.

Nos hemos apoyado en las 
familias, tutores y tutoras, 
educadores y educadoras y en 
las nuevas tecnologías para 
seguir desarrollando el trabajo 
que nos habíamos propuesto. La 
implicación de todas las personas 
ha sido fundamental, demostrando 
la complicidad y unión que ha 
permitido llevar a cabo cada una 
de las actividades propuestas. Esto 
ha permitido un aprendizaje mutuo, 
donde unas personas han ayudado 
a otras y todos salimos reforzados. 

Para algunas de las personas 
usuarias ha sido un descubrimiento 
trabajar con un ordenador, con un 
móvil, con una tablet, ya que, solo 
las habían usado anteriormente 
de manera más básica: llamadas 
de teléfono, recibir/contestar 
un mensaje… Las familias 

también se han implicado en este 
proceso tanto en la realización de 
actividades como en la utilización 
de las herramientas tecnológicas, 
siendo un aprendizaje mutuo.  

También para las personas 
trabajadoras del centro 
ocupacional ha sido un reto el 
trabajar los contenidos que se 
habían establecido de manera 
presencial, ya que ha habido que 
adaptarlos a cada una de las 
circunstancias de las personas 
usuarias, intentando en cada 
momento conseguir la máxima 
implicación y participación.

Las actividades propuestas han 
sido variadas, tocando temas 
de interés tanto cultural, cómo 
gastronómico, de salud, artístico, 
de conocimiento del medio… Entre 
otros. 

Todas las personas usuarias 
han mostrado interés por las 
actividades enviadas, mostrándose 
colaboradoras, participativas, 
dejando plasmada su ilusión a la 
hora de realizarlas. 

En todo este periodo en el que las 
relaciones personales se han visto 
modificadas por las circunstancias, 
el hecho de poder vernos a través 
de video-llamadas ha mantenido 
ese contacto, aunque sea en la 
distancia, se ha podido compartir 
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¡NADA NOS PUEDE PARAR!

Desde Funcasor, nos 
complace comunicarles la 
ampliación del proyecto 

‘’Apoyos para la Comunidad 
Sorda’’, subvencionado por el 
Servicio Canario de Empleo 
y el Ministerio de Trabajo, 
Migraciones y Seguridad Social, 
desde el 30 de junio de 2020 hasta 
el 15 de agosto de 2020.

Como la finalidad principal del 
proyecto es mejorar la calidad de 

vida de las personas con sordera, 
y tras la situación que nos ha 
afectado de manera generalizada 
por el COVID-19, la cual nos ha 
ocasionado inconvenientes para el 
desarrollo ordinario de las sesiones 
de logopedia, y con apoyo al 
inglés, debido a las barreras de 
comunicación que han podido 
afectar a las situaciones de algunas 
personas usuarias, con respecto a 
la tecnología, esta ampliación ha 

supuesto un beneficio no solo en 
la recuperación de estas sesiones, 
sino en la calidad de las mismas, 
y en el compromiso de apoyar 
el desarrollo comunicativo y de 
mejorar el nivel de inglés de las 
personas con sordera.

Ampliación del proyecto 
‘’Apoyos para la Comunidad Sorda’’
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El principal objetivo de 
Funcasor, desde el servicio 
de empleo de la entidad, es 

el fomento del empleo de las 
personas con discapacidad, en 
particular en empresas ordinarias, 
mediante la ejecución de servicios 
de formación e integración laboral, 
incluyendo la metodología de 
empleo con apoyo si la persona lo 
necesita.

Nuestro fin último es 
promover su inclusión 
laboral, proporcionándoles 
orientación laboral, formación y 
acompañamiento en el proceso 
de búsqueda y mantenimiento del 
puesto de trabajo.

Gracias a nuestra amplia 
experiencia con proyectos de 
integración laboral y nuestro deseo 
de que todas las personas con 
certificado de discapacidad se 
desarrollen en un marco laboral 
óptimo, buscamos el mejor 
camino de manera personal e 
individualizada para que cuenten 
con recursos que les favorezcan y 
potencien su desarrollo personal y 
profesional, abriéndoles las puertas 
para su inclusión social y laboral.

Nuestros objetivos:

-Buscamos y detectamos a 
las personas en situación de 
desempleo con especiales 

necesidades, informando 
y orientando qué ruta es la 
acertada para llegar al objetivo 
de contratación. Desarrollamos 
Itinerarios Personalizados de 
Inserción laboral centrados en las 
necesidades de la persona.

-Garantizamos un marco de 
colaboración con los agentes 
sociales, entidades públicas y 
privadas, asociaciones, etc., para 
lograr que todos los recursos 
posibles lleguen a la persona 
demandante.

-Para que la persona consiga 
su objetivo, favorecemos el 
empoderamiento tanto personal 
como formativo. Perseguimos la 
autonomía y el desarrollo de todas 
las capacidades de la persona 
usuaria.

-Realizamos un trabajo de 
sensibilización e información en 
las empresas empleadoras, para 
la contratación de personas con 
certificado de discapacidad. Es 
importante fomentar la diversidad 

en las empresas abogando por la 
labor social corporativa.

-Acompañamos a la persona 
durante todo el proceso de 
inserción laboral: desde la primera 
entrevista de valoración, para 
incluirla en el proyecto de empleo, 
hasta seguimientos una vez esté 
contratada en la empresa.

- Detectamos las necesidades 
sociales y formativas buscando los 
recursos necesarios, fomentado 
la accesibilidad. Conectamos a la 
persona usuaria con la comunidad.

-Damos un servicio cercano y 
flexible, intentamos estar en 
contacto continuo según las 
necesidades de la persona.

Desde el servicio de empleo 
de Funcasor siempre estamos 
dispuestas a ayudarte en los 
procesos importantes para el 
empleo. Nuestro trabajo es para 
y por tu autonomía personal y 
laboral. Nos avalan muchos años 
de experiencia.

La accesibilidad a la información, 
educación y cultura tiene 
una enorme importancia en 

el desarrollo y autonomía de las 
personas con o sin discapacidad.  

Desde hace unos años, esta ha 
sido posible gracias, entre otros 
muchos factores, a las mejoras en 
materia de leyes, la visibilización 
y desarrollo de herramientas que 
cubren esta necesidad por parte 
de ciertos sectores de la sociedad 
y el desarrollo tecnológico. Este 
último se configura como un factor 
realmente importante ya que no 
podemos obviar la importancia que 
tienen, por ejemplo, aplicaciones 
de mensajería, video llamada o 
motores de búsqueda que se 
convierten en pequeñas ventanas 
de acceso a información y cultura.

 Por todo esto, hoy vamos a hablar 
de algunas aplicaciones y avances 
que nos parecen interesantes 
y cuyo objetivo es fomentar la 
accesibilidad y autonomía de las 
personas:

SignArte

Aplicación desarrollada por el 
Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte y elaborado por la 
Fundación CNSE y de descarga 
gratuita, cuyo objetivo es ofrecer 
información acerca de espacios y 
eventos accesibles en España para 

persona sordas y con discapacidad 
auditiva.

En la misma se recoge información 
sobre museos, cines, teatros, entre 
otros muchos más, que cuenten 
con elementos que permitan la 
accesibilidad como puede ser el 
subtitulado o las signoguías.

Además, cuenta con la posibilidad 
de encontrar los sitios más 
cercanos a la persona gracias a 
la activación de la ubicación en el 
dispositivo móvil. 

TeCuento

Aplicación desarrollada por el 
Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte y la Fundación ONCE 
y elaborado por la Fundación 
CNSE y de descarga gratuita. 
En ella encontramos variedad de 
libros y cuentos interpretados a la 
Lengua de Signos Española cuyo 
objetivo es promover la lectura 
en las personas sordas. Además, 
cuenta con una opción para crear 

cuentos propios y compartirlos en 
la aplicación.

El uso de esta aplicación es fácil e 
intuitivo y cuenta con la narración 
en Lengua de Signos, narración 
oral, subtítulos y dibujos que 
ilustran los mismos.

Visualfy Mobile

Aplicación desarrollada por 
Visualfy, empresa de origen 
español, cuyo objetivo es darles 
una mayor accesibilidad a los 
dispositivos móviles, ya que las 
notificaciones de las apps del móvil 
se reciben de forma visual. Esta 
función es gratuita.

Visualfy Home

Desarrollado también por Visualfy 
e incluido en el catálogo del Centro 
Estatal de Autonomía Personal y 
Ayudas Técnicas es un dispositivo 
que detecta los diferentes sonidos 
de la casa, por ejemplo, el sonido 
de la lavadora al finalizar, el 
sonido del teléfono, si el perro 
ladra o si el bebé llora y avisa a la 
persona usuaria mediante luces 
de colores a través del móvil, 
relojes inteligentes y/o bombillas 
inteligentes.

Estas bombillas han sido creadas 
por una prestigiosa y reconocida 
marca y, que, junto al dispositivo 
anteriormente nombrado, actúan 
de igual manera que los avisadores 
lumínicos, pero sin necesidad de 
tener una instalación aparte solo 
un dispositivo con Bluetooth. 
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ganizado un Concierto Solidario 
con la generosa colaboración tanto 
del coro de la Escuela Municipal 
de Educación Musical del Ayun-
tamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria, como del museo Colón, 
donde se desarrolló el evento. Este 
concierto fue totalmente accesible 
gracias a la figura del intérprete de 
lengua de signos y la utilización del 
bucle magnético.

Mientras en Tenerife, Funcasor ha 
llevado a cabo durante dos años 
consecutivos (2015-2016) la “Mar-
cha-Carrera Solidaria Funcasor”, 
en la que llegaron a participar, 
sumando ambas competiciones, 
más de 1.200 personas. Además, 
colaboraron desinteresadamente 
en este acto artistas como Carlos 
Pedrós del grupo Abubukaka, Car-
los Castillo (monologuista) y Dang 
Sign; y prestaron su apoyo diferen-
tes entidades relacionadas con el 
mundo del deporte.

Más recientemente, en 2019 y gra-
cias a la colaboración de la Funda-
ción Club Baloncesto Canarias, se 
organiza en Funcasor el “Encuentro 
de baloncesto en familia” en el que 
llegan a participar más de 100 per-
sonas que pudieron disfrutar, entre 
otras actividades, de charlas im-
partidas por el antiguo entrenador 
del CB Canarias, Carlos Hernández 
Rizo.

Por último, no podemos olvidar el 
“Distinguido Funcasor” que, como 
cada año desde 2001, premia a 
personas, empresas o instituciones 
que se caracterizan por desarrollar, 
entre otras cualidades, un compor-
tamiento solidario en su desempe-
ño diario. Han recibido este galar-
dón personas tan influyentes en la 
comunidad sorda como Elisa Gon-
zález de Chaves, una entidad tan 
prestigiosa como es la Fundación 
Canarias Doctor Barajas, e incluso 
toda una institución carnavalera 
como son Los Bambones.

Para finalizar, queremos agradecer 
a todas las personas anónimas y 
de la vida pública, y a todas las en-
tidades de carácter público y priva-
do por ayudar a nuestra fundación 
a desarrollar estas actividades de 
forma desinteresada, haciéndonos 
recordad la importancia del valor 
de la solidaridad. 

El 31 de agosto es la fecha 
elegida por la Asamblea 
General de las Naciones 

Unidas para declarar el Día 
Internacional de la Solidaridad. 
Este concepto va ligado a muchos 
otros como son cooperación, 
apoyo, generosidad, todos ellos 
necesarios para llevar a cabo 
la finalidad de tantas ONGs y 
fundaciones que desarrollan día a 
día su labor.

En este sentido, desde Funcasor 
queremos formar parte de esta ce-
lebración recordando algunos de 
los eventos más recientes creados 
por la propia entidad, pero que no 
serían posible llevar a cabo sin la 
participación desinteresada de per-

sonas anónimas, artistas, deportis-
tas, entidades públicas o privadas, 
etc. con el objeto de sensibilizar y 
concienciar sobre las personas con 
sordera y sus familias.

Empezamos por la isla de la Palma, 
donde Funcasor ha organizado dos 

“Festivales de la Canción en Len-
gua de Signos” (2014-2016) con 
el objeto de hacer partícipe a las 
personas con sordera de la cultura 
musical, consiguiendo su plena in-
tegración y visibilidad en el mundo 
artístico.

En ambos festivales, participaron 
de forma altruista más de 150 per-
sonas tanto en categoría individual, 
como grupal, diferentes entidades 
que trabajan con personas con 
discapacidad en la isla, el grupo 
musical Ida Susal y DanSign. Con-
tando como siempre con el apoyo 
inestimable de entidades públicas 
y privadas.

En Gran Canaria, y coincidiendo 
con el Día Nacional de las Lenguas 
de Signos (2018), Funcasor ha or-
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El derecho a la igualdad, 
reconocido en el artículo 
14 de la Constitución 

Española, es un principio de suma 
importancia que se debe tener 
presente siempre que trabajamos 
con personas, especialmente 
si se trata de personas con 
discapacidad.

Dentro de este derecho que se 
reconoce, se menciona el derecho 
a la no discriminación por razón 
de sexo, pues la realidad es 
que no existe una igualdad de 
oportunidades entre hombres y 
mujeres, estando las mujeres con 
discapacidad en una posición de 
desventaja y con mayor riesgo 

de sufrir una doble o múltiple 
discriminación. Es por ello que, 
desde Funcasor, se trata de 
trabajar en todos los ámbitos de 
las personas usuarias aplicando la 
perspectiva de género.

Algunas de las acciones principales 
que se han llevado a cabo son:  
el Proyecto de Asesoramiento 
para el Desarrollo del Plan de 
Igualdad de Funcasor y Medidas 
Complementarias en Acciones 
de Inserción para la mejora en el 
acceso al empleo de las mujeres 
con discapacidad auditiva, así 
como su posterior mantenimiento. 
Dentro del cual se cuenta con un 
comité de igualdad conformado 
para llevar un control sobre la 
aplicación del Plan de Igualdad.

Además, Funcasor pertenece 
al Marco Estratégico Tenerife 
Violeta (METV) del Cabildo 
Insular de Tenerife como 
entidad comprometida con la 
igualdad entre mujeres y hombres. 
Desde el METV, se considera 
que las políticas de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y 
hombres no deben desarrollarse 
desde las administraciones 
públicas sin contar con la 
colaboración y cooperación de 
las organizaciones de naturaleza 

económica, política y social para 
la consecución de la igualdad 
real y efectiva entre ambos 
sexos, haciendo que esta sea 
responsabilidad de todos los 
sectores, ámbitos y agentes 
sociales. Esto ha permitido crear 
sinergias entre las diferentes 
entidades con el compromiso y el 
trabajo colaborativo en pro de la 
igualdad. También se encuentra 
participando en corporaciones 
municipales en materias relativas 
a igualdad como el Consejo de la 
Mujer del Ayuntamiento de La 
Laguna.

En la isla de La Palma, el pasado 
mes de abril se realizó el “Taller de 
sensibilización en igualdad de 
género”, dirigido a las personas 
usuarias del proyecto “En 
Positivo”.

Por otra parte, desde el Servicio 
de Intérpretes de Lengua de 
Signos Española, debido a la 
importancia que ha cobrado la 
difusión de información sobre 
los recursos disponibles para 
mujeres víctimas de violencia 
de género tras la pandemia por 
el COVID-19, se ha prestado la 
colaboración para el Instituto 

Canario de Igualdad, para hacer 
accesible una guía sobre cómo 
actuar cuando “No convivo con 
el maltratador, pero comparto 
custodia de menores y/o me 
sigue acosando”, además de un 
vídeo de sensibilización sobre la 
campaña “Mascarilla-19” donde 
participan artistas nacionales e 
internacionales. También se ha 
colaborado para hacer accesible 
la información difundida por el 
Ayuntamiento de San Cristóbal 
de La Laguna sobre los recursos 
municipales disponibles de 
prevención de violencia de género.
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que es más grande y entonces, 
aunque se concentre de forma 
online, le gusta estar en sesiones 
cara a cara.

¿Cómo encuentran las sesiones 
presenciales con las medidas de 
seguridad?

Las medidas de seguridad están 
bien, son las exigidas y no se puede 
hacer más, son las que están.

¿Qué opinas sobre el cambio 
de las sesiones presenciales 
a telemáticas? ¿Qué ventajas 
e inconvenientes observas en 
estas dos formas de impartir 
sesiones? ¿Consideras que 
las sesiones telemáticas 
pueden llegar a sustituir en un 
futuro la mayoría de sesiones 
presenciales?

Las sesiones telemáticas 
estuvieron bien porque no se dejó 
de atender las necesidades del 
niño, pero claro también depende 
de la conectividad de cada uno y 
de la disposición del niño en ese 
momento, que a lo mejor está un 
poco más desconcentrado o no.

¿Observas mucha diferencia 
entre las sesiones presenciales 
antes y después de la pandemia?

No veo diferencia entre las 
sesiones de antes y las de ahora, 
todo bien con las medidas de 
seguridad.

¿Cómo se han sentido con la 
reincorporación de las sesiones 
presenciales? ¿Se han sentido 
cómodos?

Sí, nos hemos sentido cómodos 
perfectamente.

¿Después de tanto tiempo, 
tuvieron en falta las sesiones de 
logopedia?

No tuvimos en falta las sesiones 
porque realmente se volvieron a 
dar online rápidamente, entonces 
no las echamos en falta.

¿Qué han aprendido en este 
tiempo de confinamiento 
en relación al aprendizaje o 
rehabilitación logopédica de su 
hijo o hija?

Pues durante este tiempo de 
confinamiento, hemos visto 
también, las cositas que a lo mejor 
hay que trabajarle más. Al estar 

más tiempo con él y dedicarle más 
tiempo en tareas del colegio y eso, 
pues ver las faltas de lo que tiene, 
que es de expresión y vocabulario, 
es lo que más vemos y a lo mejor 
también un poquito de memoria 
de lo aprendido que se olvida muy 
rápido.

ENTREVISTA 3: SESIONES 
TELEMÁTICAS Y SESIONES 
PRESENCIALES.

¿Te han gustado más las 
sesiones presenciales o las 
sesiones online? ¿Por qué?

A resultado bien, mi hijo se ha 
sentido cómodo y activo.

El proyecto “Atención integral a 
personas sordas” financiado 
por el Cabildo Insular de 

La Palma contempla entre sus 
acciones el servicio de logopedia, 
que durante los meses de 
confinamiento ha continuado con 
las sesiones de rehabilitación 
de forma online, respondiendo 
a las demandas de las familias y 
trasladando recomendaciones para 
trabajar en el ámbito familiar.

Con la reincorporación al trabajo 
presencial, tanto en el servicio 
de Logopedia de la isla de La 
Palma como en la de Tenerife, 
se establecieron las medidas de 
seguridad e higiene adaptadas 
a la normativa estatal. De esta 
manera, se ha podido realizar la 
rehabilitación logopédica de forma 
segura.

Estos continuos cambios en la 
metodología, han supuesto para 
las familias un esfuerzo importante 
para continuar con el trabajo de las 
personas usuarias, convirtiéndose 
en un apoyo importante para el 
servicio. Por esto, para Funcasor, 
es fundamental la implicación 
familiar durante el proceso de 
rehabilitación para que sea 
favorable, pero también hay que 
añadir que es fundamental la 
colaboración entre la familia y la 
logopeda, ya que la confianza 
depositada en ella, facilita la 
evolución de las personas usuarias. 
Sin duda, el papel de la familia 
durante la intervención aporta 

cambios, potencia y contribuye 
al desarrollo del lenguaje y la 
comunicación de las personas 
usuarias.

Por eso, consideramos que la 
mejor manera de valorar el trabajo 
que se ha hecho con el apoyo 
de las familias es reflejando sus 
testimonios sobre cómo han vivido 
esta situación.

ENTREVISTA 1: SESIONES 
TELEMÁTICAS.

¿Te han gustado más las 
sesiones presenciales o las 
sesiones online? ¿Por qué?

Todo tiene una causa. Yo pienso 
que son cosas diferentes y el 
motivo por el que se ha optado 
por la online es precisamente 
por el coronavirus, para evitar los 
contagios y no poner en riesgo a 
las personas sin necesidad. En 
general prefiero la presencial, pero 
al final le cogí cariño a las sesiones 
online, y creo que es una buena 
opción.

¿Qué opinas sobre el cambio 
de las sesiones presenciales 
a telemáticas? ¿Qué ventajas 
e inconvenientes observas en 
estas dos formas de impartir 
sesiones? ¿Consideras que las 
sesiones telemáticas pueden 
llegar a sustituir en un futuro a 
las sesiones presenciales?

Las sesiones online tienen sus 
partes positivas y merece la pena 

por varios motivos. Por ejemplo, 
evitar riesgos de contagio, 
desplazamientos, etc.

Yo diría que no llegarán a sustituir 
a las sesiones presenciales. Si no 
hay una causa justificada, pienso 
que no. Lo presencial siempre es 
diferente. En otras circunstancias 
no se nos hubiera ocurrido hacer 
las sesiones telemáticamente.

En nuestro caso no hay casi 
diferencia, porque se ha adaptado 
muy bien.

Habrá otras personas que, 
dependiendo del caso, no tengan 
las condiciones idóneas o el 
material en su casa, o que si por 
ejemplo no conoce a la profesional 
que da la sesión puede llegar a ser 
diferente.

¿Qué han aprendido en este 
tiempo de confinamiento 
en relación al aprendizaje o 
rehabilitación logopédica de su 
hijo o hija?

He aprendido la enorme capacidad 
de adaptación de mi hijo.

ENTREVISTA 2: SESIONES 
TELEMÁTICAS Y SESIONES 
PRESENCIALES.

¿Te han gustado más las 
sesiones presenciales o las 
sesiones online? ¿Por qué?

Las sesiones online han estado 
bien, pero preferimos las sesiones 
en persona, sobre todo mi hijo, ya 

FuncasorFuncasor

Sesiones telemáticas en el Servicio de Logopedia



/ 94  95 /

El Proyecto “Cultura 
Accesible”, subvencionado por 
el Servicio Canario de Empleo 

del Gobierno de Canarias, por 
el Servicio Público de Empleo 
Estatal del Ministerio de Trabajo, 
Migraciones y Seguridad Social 
y llevado a cabo en la isla de Gran 
Canaria, llegó a su fin el pasado 
30 de junio. 

El resultado obtenido durante 
estos nueve meses de trabajo ha 
sido satisfactorio y positivo, ya 
que se han alcanzado y superado 
los objetivos previstos en el 
inicio. Su objetivo principal ha 
sido mejorar la calidad de vida de 
las personas con sordera y sus 
familias. Además, este proyecto ha 
perseguido los siguientes objetivos 
generales:

- Garantizar y facilitar el acceso 
a la cultura de las personas con 
discapacidad en igualdad de 
condiciones que el resto de la 
sociedad. 

- Mejorar los niveles de integración 
y participación social de las 
personas con discapacidad, en 
actividades recreativas, culturales, 
deportivas y de tiempo libre. 

El equipo de profesionales formado 
por un técnico en integración 
social y dos intérpretes de lengua 
de signos española ha realizado las 
siguientes acciones:

- Se han realizado un total de 245 
servicios de interpretación, tanto 
personales, como institucionales, 
atendiendo a 63 personas con 
sordera.

- Se han realizado un 
total de 14 visitas a 
entidades públicas o 
privadas.

- Se han organizado 10 
actividades de ocio y 
tiempo libre, culturales 
o deportivas.

- Se han organizado 
3 talleres de lengua 
de signos española, 
con la presencia de 18 
personas.

- Se han impartido 22 
charlas sobre cómo 

comunicarse con una persona con 
sordera incluyendo, a su vez, en 
cada una de ellas un taller básico 
de lengua de signos española, 
en la que han participado 429 
personas.

Y se han publicado un total de 
13 noticias sobre el proyecto 
adaptadas a lengua de signos 
española en el Facebook de 
Funcasor.

De esta manera, podemos 
afirmar que el proyecto “Cultura 
Accesible” ha contribuido a 
identificar y derribar las barreras 
de comunicación existentes 
entre las personas con sordera 
y las personas oyentes que 
utilizan diferentes lenguas para 
comunicarse.

¿Cómo encuentran las sesiones 
presenciales con las medidas de 
seguridad?

Un poco mal por tener que usar la 
mascarilla todo el rato.

¿Qué opinas sobre el cambio 
de las sesiones presenciales 
a telemáticas? ¿Qué ventajas 
e inconvenientes observas en 
estas dos formas de impartir 
sesiones? ¿Consideras que 
las sesiones telemáticas 
pueden llegar a sustituir en un 
futuro la mayoría de sesiones 
presenciales?

Depende de cada niño, los 
medios, la adaptación y el manejo 
del mismo, creo que se puede 
intercalar unas telemáticas y otras 
presenciales, siempre extraña el 
contacto directo presencial.

¿Observas mucha diferencia 
entre las sesiones presenciales 
antes y después de la pandemia?

El distanciamiento y las demás 
medidas, es complicado, el niño 
trabajando todo el rato con la 
mascarilla, le cansa.

¿Cómo se han sentido con la 
reincorporación de las sesiones 
presenciales? ¿Se han sentido 
cómodos?

Sólo ha asistido a 1 sesión 
presencial por las incomodidades 
antes mencionadas.

¿Después de tanto tiempo, 
tuvieron en falta las sesiones de 
logopedia?

Recibió sesiones virtuales durante 
el confinamiento, lo cual ayudo 

bastante a sobre llevar la situación 
y a seguir adelantando.

¿Qué han aprendido en este 
tiempo de confinamiento 
en relación al aprendizaje o 
rehabilitación logopédica de su 
hijo o hija?

Me parece excelente su logopeda y 
mi hijo avanza con las sesiones, él 
se siente a gusto y motivado.

Para finalizar, desde el Servicio 
de Logopedia queremos valorar 
el papel importante de la familia 
en la rehabilitación logopédica, 
ya que su colaboración es 
imprescindible y relevante para 
reflejar en su entorno, lo aprendido 
en logopedia. Y así mismo, es 
fundamental la interacción de la 
familia en la intervención para 
provocar el progreso que lleva a 
desarrollar los vínculos afectivos, 
facilitar y motivar la comunicación 
y, además contribuir en el 
desarrollo global del niño, pero 
especialmente en las habilidades 
comunicativas y en el aprendizaje 
del lenguaje.

Desde el servicio seguiremos 
trabajando para continuar 
mejorando el progreso y la 
evolución de las personas usuarias.

FuncasorFuncasor

Termina el proyecto “Cultura accesible”
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15 personas mayores de 30 años 
y con dificultades de inserción 
laboral se beneficiarán de este 
programa destinado a capacitar 
en la atención sociosanitaria

“Las administraciones públicas 
tenemos el deber y la obligación 
de acompañar y sustentar el de-
sarrollo vital de aquellas personas 
y colectivos más vulnerables, una 
labor fundamental que, en mo-
mentos como el actual, se vuelve 
imprescindible”. Estas palabras de 
la alcaldesa de Tegueste, Ana Rosa 
Mena, reflejan el compromiso de 
los responsables de este municipio 

del norte de Tenerife con sus ve-
cinos. Un compromiso que se ha 
traducido, en esta época de gran 
incertidumbre y complejidad, en un 
importante esfuerzo para mante-
ner su Programa de Formación en 
Alternancia con el Empleo (PFAE). 
Una acción que se desarrolla bajo 
el nombre Tegueste Te Cuida 2020 
y que el Consistorio ha desarrolla-
do, de manera ininterrumpida, des-
de el año xx.

A través de este proyecto forma-
tivo, el Ayuntamiento de Tegueste 
persigue la incorporación al merca-
do de trabajo de personas mayores 

de 30 años que, en situación de 
desempleo de larga duración, tie-
nen que enfrentarse a dificultades 
de inserción laboral.

Sin duda, la puesta en marcha de 
políticas de empleo efectivas debe 
ser una de las prioridades de las 
administraciones públicas, más 
aún en un momento en el que las 
tasas de desempleo están rozando 
límites casi insostenibles para mu-
chas familias.

Pero además, Tegueste Te Cuida 
2020 es un plan educativo que 
mejora  la realidad de otro colecti-
vo vulnerable, los usuarios de los 
centros sociosanitarios, ya que 
la formación que en él se imparte 
persigue capacitar al alumnado en 
la atención sociosanitaria a perso-
nas dependientes en instituciones 
sociales.

Según la concejala de Bienestar 
Social del Ayuntamiento tegues-
tero, Candelaria de la Rosa, en la 
edición de este año “un total de 
15 personas se van a beneficiar 
de este proyecto, unos alumnos y 
alumnas que tras finalizar el curso 

Ayuntamiento de Tegueste

podrán contar con el certificado 
de profesionalidad de nivel 2 de la 
materia estudiada”. Un instrumento 

que acredita, de forma oficial, la 
cualificación y competencias pro-
fesionales para el desarrollo de una 
actividad laboral identificable.

Al igual que en ediciones ante-
riores, quienes participen en este 
proyecto formativo, cuya duración 
será de once meses finalizando en 
julio de 2021, harán prácticas en 
las instituciones sociales con las 
que el Ayuntamiento ha llegado a 
acuerdos.

“Lo que perseguimos con Te-
gueste Te Cuida es proporcionar 
contenidos teóricos, pero también 
prácticos, ya que nos parece esen-
cial que el alumnado se acerque y 
conozca de primera mano la labor 
profesional que desarrollan quienes 
cuentan con los perfiles laborales 
a los que aspiran”, ha explicado la 
alcaldesa.

En este sentido, la formación de 
este PFAE contempla más de mil 

horas lectivas. En total, este apren-
dizaje teórico-práctico cuenta con 
1.537 horas enfocadas al área so-
cial y sanitaria.

Además, este curso contempla 
contenidos formativos en materia 
ocupacional y complementaria, 
“una apuesta decidida por facilitar 
y fomentar la empleabilidad, un 
objetivo que compartimos con el 
Servicio Canario de Empleo y el 
Servicio Público Estatal, entidades 
que colaboran con el Ayuntamiento 
en este proyecto”, puntualiza Ana 
Rosa Mena.

Ayuntamiento de Tegueste

‘TEGUESTE TE CUIDA 2020’, UNA APUESTA 
DECIDIDA POR EL EMPLEO DE CALIDAD

A pesar de la complejidad y dificultad de los últimos meses, el Ayuntamiento de 
Tegueste ha mantenido su proyecto formativo ‘Tegueste Te Cuida’
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Estas plazas estarán señalizadas 
horizontal y verticalmente. De 
manera que sí la señal vertical no 
existiera, según la regulación de 
tráfico, nada impide que pueda 
aparcar un coche sin tarjeta de 
PMR, ya que no existiría señal 
que prohíba la ocupación de ese 
espacio.

5 motivos para no aparcar en 
aparcamiento reservado para 
personas con movilidad reducida

1.- NO ES UN LUJO, ES UNA 
NECESIDAD

Como anteriormente hemos 
mencionado, las plazas 
reservadas para personas con 
movilidad reducida, permiten que 
aquellos usuarios que necesitan de 

accesibilidad y recorrer el menor 
espacio posible, puedan hacerlo 
de manera segura y autónoma. Si 
estas plazas son ocupadas por 
personas que no la necesitan, 
provocan que aquellos usuarios 
que sí, tengan que aparcar en 
lugares donde el espacio de una 
plaza con medidas estándar 
le impida subir y bajarse, acceder 
al itinerario accesible y que la 
distancia a recorrer sea mayor.

2.- ES UN MOMENTITO

Los usuarios que necesitan de 
estas plazas, tienen grabados en 
sus mentes unas de las frases más 
repetidas por personas que no la 
necesitan, «es un momentito» o 
«solo dos minutos».

Ese momentito o dos minutos, 
provoca que el usuario que sí la 
necesita, se encuentre con las 
plazas reservadas ocupadas y que 
finalmente acabe dando vueltas 
hasta encontrar otra plaza PMR 
que le permita poder bajarse del 
vehículo, depender de otra persona 
o como en muchas ocasiones, 
sentirse frustrado y tener que 
abandonar la actividad que iba 
realizar.

3.- LA TARJETA DE TUS PADRES 
O ABUELOS, NO SE PUEDE 
UTILIZAR

¿Cuántos vehículos con tarjetas 
de aparcamientos de personas 
con movilidad reducida aparecen 
en épocas de fiestas?. Es muy 
común ver todas las plazas 

Los centros principales de las 
ciudades, deberán contar 
con plazas reservadas 

para personas con movilidad 
reducida, para lograr que éstas 
personas puedan acceder y 
recorrer el menor espacio posible. 
El número de plazas se tendrá 
en cuenta según el valor de 1 
por cada 40 aparcamientos o 
fracción. Estas plazas estarán 
cerca de los cruces o itinerarios 
peatonales accesibles de manera 
que la persona pueda acceder de 
manera segura y autónoma. En el 

caso que esto último no se cumpla, 
deberán tener de vado accesible 
para poder acceder al paso 
peatonal y que no sea inseguro.

Medidas

Tanto las plazas dispuestas en 
perpendicular, como en diagonal 
a la acera, deberán tener una 
dimensión mínima de 5,00 m de 
longitud × 2,20 m de ancho y 
además dispondrán de una zona 
de aproximación y transferencia 
lateral de una longitud igual a la de 

la plaza y un ancho mínimo de 1,50 
m. Entre dos plazas contiguas se 
permitirán zonas de transferencia 
lateral compartidas manteniendo 
las dimensiones mínimas descritas 
anteriormente.

Las plazas dispuestas en línea 
tendrán una dimensión mínima 
de 5,00 m de longitud × 2,20 m 
de ancho y además dispondrán 
de una zona de aproximación y 
transferencia posterior de una 
anchura igual a la de la plaza y una 
longitud mínima de 1,50 m.

ACCESIBILIDADACCESIBILIDAD

5 MOTIVOS PARA NO APARCAR EN PLAZA DE 
APARCAMIENTO PARA MOVILIDAD REDUCIDA

https://www.tododisca.com/tarjeta-aparcamiento-personas-movilidad-reducida/
https://www.tododisca.com/tarjeta-aparcamiento-personas-movilidad-reducida/
https://www.tododisca.com/tarjeta-aparcamiento-personas-movilidad-reducida/
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Todas las personas, tengan o no 
discapacidad, tienen movilidad 
reducida según en qué condiciones 
lo haga. Si cargas con una caja 
de 15 kilos, su agilidad y destreza 
será menor. Una persona valorada 
con movilidad reducida, lo es en 
su condición normal del día a día, 
por lo que tener dicha movilidad en 
situaciones extraordinarias, no le 
permite ser usuario de estas plazas 
de aparcamientos.

reservadas ocupadas en fechas 
navideñas, fiestas populares, 
eventos, etc. Y se da porque en 
muchas ocasiones son tarjetas 
que guardan en su vehículo para 
cuando el propietario de esa tarjeta 
(mayormente de padres o abuelos) 
va en el interior y aprovechan 
que la poseen para utilizarla para 
su mayor comodidad sin que el 
propietario vaya consigo.

La tarjeta no se puede utilizar si 
el usuario no va en el vehículo y, 
por tanto, no le da potestad para 
ocupar una plaza reservada que 
otras personas sí la necesitan. 
Si un agente de la policía local o 
competente comprueba que el 

usuario no va en el vehículo, se la 
podrán retirar y sancionarle.

4.- LAS FRANJAS AMARILLAS 
NO SE PUEDEN OCUPAR

Las plazas reservadas para 
movilidad reducida tienen unas 
medidas específicas que hemos 
mencionado en la parte superior de 
este artículo, por una simple razón, 
permite a las personas que utilizan 
productos de apoyo como silla 
de ruedas, andadores, etc., poder 
acceder lateralmente y por la parte 
posterior del vehículo.

El espacio con franjas amarillas 
(1,5 metros), permite que una silla 

de ruedas pueda girar y abrir 
por completo la puerta para 
transferirse. Si este espacio se 
ocupa y el usuario es conductor, 
no podrá acceder al vehículo y 
depender de una tercera persona 
para poder hacer la maniobra. Si el 
usuario no es conductor, tendrán 
que movilizar el vehículo a una 
zona poco segura para realizar 
esta acción.

5.- TENER DISCAPACIDAD NO 
TE PERMITE APARCAR EN 
ESTAS PLAZAS

Hay una gran confusión con los 
perfiles que pueden utilizar estas 
plazas denominadas popularmente 
«plazas de minusválidos», 
«plazas discapacitados», pero 
pocos aciertan lo que realmente 
es, plazas para personas con 
movilidad reducida.

Estas plazas permiten a usuarios 
con movilidad reducida poder 
acceder con el menor recorrido 
y de manera segura y autónoma 
a los itinerarios peatonales 
accesibles. De este modo y cómo 
la propia descripción dice, una 
persona con discapacidad del 33% 
o más, no necesita de esta plaza si 
no cumplen con los baremos 
de movilidad reducida que se 
necesitan para ocupar estas 
plazas.

ACCESIBILIDADACCESIBILIDAD
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valor. No tener experiencia 
profesional no está reñido con 
tu capacidad para desempeñar 
un trabajo de la mejor forma 
posible. Si no puedes acreditar 
que has trabajado en otras 
empresas, céntrate en tus 
fortalezas, actitudes y valores. 
¿Qué cualidades son valorables 
para el puesto al que estás 
optando? Identifícalas y analiza 
cuáles están presentes en tu 
personalidad.

 � Transforma la discapacidad 
en ventaja competitiva: a la 
hora de construir tu propuesta 
de valor, ten en cuenta qué 
elementos de tu vida pueden 
ayudarte a explicar por qué 
eres un gran profesional. La 
discapacidad, lejos de ser un 
inconveniente, puede ser tu 
aliada para explicar cómo has 
desarrollado competencias 
como el esfuerzo, la paciencia, 
o la resiliencia, que son 
especialmente valoradas por las 
empresas en tiempos de crisis.

 � ¿Indico que tengo discapacidad 
en mi currículum? La 
recomendación es solo indicarlo 
en caso de que se trate de 
una oferta publicada en un 
portal especializado, en la 
que se detalle expresamente 
que se demanda una persona 
con discapacidad. En los 
demás casos, no es necesario 
especificarlo, ya que la mayoría 
de los seleccionadores no son 
expertos en discapacidad y 

podríamos generarles dudas 
innecesarias que les conduzcan 
al descarte, aun siendo válidos 
para el puesto.

 � ¿Cómo tratar la discapacidad 
en una entrevista de trabajo? 
Si durante la entrevista de 
trabajo o en algún momento 
del proceso de selección 
tuvieras que hablar sobre tu 
discapacidad, no dejes que 
sea un tabú y explícala con 
naturalidad. Lo importante es 
que el reclutador no se quede 
con dudas acerca de si puedes 
desempeñar el puesto de 
trabajo. Explícale con ejemplos 
prácticos cómo te desenvuelves 
ante ciertas dificultades y si 
precisas de alguna adaptación. 
Incluso, es recomendable que 
te ofrezcas proactivamente a 
responder todas sus dudas en 
relación a la discapacidad, pues 
ello proyectará una imagen de 
seguridad y confianza.

En tiempos de Coronavirus, 
las empresas optan más por 
conocer a los candidatos de 

forma virtual, de hecho, las video-
entrevistas se han incrementado un 
150%.

Hoy más que nunca…
competencias digitales. Las nuevas 
tecnologías son clave en todo el 
proceso de búsqueda de empleo: 
la mayoría de las ofertas de trabajo 
están presentes en portales online 
y los reclutadores buscan talento 
en la red, a través de plataformas 
como LinkedIn. Además, las 
empresas optan cada vez más 
por conocer a los candidatos de 
forma virtual: las videoentrevistas 
se han incrementado un 150% 

con la pandemia y han venido para 
quedarse. 

En este escenario, solo los 
profesionales que se doten 
de recursos y competencias 
digitales podrán competir en un 
mercado laboral tecnologizado. 
No se trata de ser ingeniero de 
robótica o desarrollador big data, 
sino de ser capaz de utilizar 
las nuevas tecnologías de un 
modo eficiente, crítico y seguro, 
dominando algunos básicos 
como la navegación por internet, 
los buscadores, la redacción de 
correos electrónicos, el paquete de 
Office, los portales de búsqueda de 
empleo o las redes profesionales.

Prepárate para el Empleo

Si buscas un primer empleo, es 
fundamental que diseñes una 
estrategia que te permita dirigirte 
a unos objetivos determinados. 
Estas son algunas pautas:

 � No busques trabajo “de lo 
que sea”, porque tendrás 
muchas posibilidades de ser 
descartado: las empresas 
buscan a personas que tengan 
un interés y una motivación 
especial para puesto ofertado. 
Por eso, la primera pregunta 
que debes hacerte es: ¿en qué 
quiero trabajar? ¿qué formación 
y capacidades tengo y dónde 
encajarían mejor?

 � Analiza dónde está el empleo. 
Además de reflexionar sobre 
cuál es tu perfil profesional 
es importante que tengas en 
cuenta qué sectores tienen una 
mayor demanda: si te orientas a 
ellos, tendrás más posibilidades 
de encontrar trabajo en el corto 
plazo. Durante la era COVID-19 
hay algunas áreas que no han 
perdido fuelle como la industria 
alimentaria, la distribución, 
la logística y transporte o el 
e-commerce. Y después… 
construye tu propuesta de 

EMPLEOEMPLEO

CLAVES PARA ENCONTRAR UN PRIMER 
EMPLEO CON DISCAPACIDAD
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Es una especie de Wikipedia 
de la accesibilidad, realizado 
de manera colaborativa por sus 
usuarios. Además, tanto la web 
de Mapp4All y la aplicación en 
Android cuenta con un servicio 
de video-interpretación en LSE 
tecnología SVisual, un sistema 
de videoconferencia en lengua 
de signos española que permite 
interactuar a las personas sordas 
sin necesidad de un intérprete.

Más información: https://www.
mapp4all.com/

DISABLED PARK

Disabled Park es una aplicación 
desarrollada en nuestro país que 
permite la localización de plazas 
de aparcamiento para personas 
con discapacidad y lugares 
que tengan habilitadas zonas 
de acceso para personas con 
movilidad reducida. Mediante 
geolocalización, esta aplicación 
identifica las plazas de parking 
disponibles a su alrededor con un 
solo click. Es gratuita, se puede 

descargar tanto en Android como 
en IOS y permite denunciar la 
ocupación ilícita de una plaza y 
añadir otras disponibles nuevas 
por parte de los usuarios.

Más información: https://www.
disabledpark.com 

GOOGLE TALKBACK

Es una herramienta, también 
gratuita, en este caso de Google, 
pensada para ayudar a las 
personas con problemas de visión 
o discapacidad visual a navegar 
por su dispositivo. Suele estar 
preinstalada en los dispositivos 
Android y se puede activar desde 
el menú de accesibilidad; aunque 
si no lo encuentras puedes 
descargarlo desde Google Play. 

Más información: https://bit.
ly/2Rm1k30

BE MY EYES

‘Sé mis ojos’ en castellano es 
una app para ayudar online de 
manera puntual a personas 
ciegas o con visión reducida. Es 
gratuita, colaborativa, anónima 
y de funcionamiento muy sencillo. 
Las personas invidentes enfocan 
o fotografían con su Smartphone 
aquello sobre lo que necesitan 
información (una receta médica, 
un color, una prenda de ropa,) y 
personas voluntarias conectan 
por videollamada para brindarle 
asistencia visual. Eso sí, depende 
de la buena voluntad de las 
personas.

Se puede descargar de manera 
gratuita tanto para IOS como 
Android. Más información: https://
www.bemyeyes.com

VISUALFY

Su objetivo es ayudar a las 
personas sordas o con 
problemas de audición. Traduce 
los múltiples sonidos que 
recibimos en nuestro dispositivo 
móvil, que nos llegan en tiempo 
real de manera visual y sensorial 
–flash y luz de color-. Está 
completamente adaptada a la 
lengua de signos española (LSE) 
e internacional (LSI) y además se 
pueden leer y escuchar todas las 
indicaciones. Además de la APP 
que es gratuita y descargable 
tanto para Android como para IOS, 
Visualfy dispone de herramientas 
para facilitar la vida en el hogar, 

¿Vives pegado a un teléfono 
móvil? La pregunta tiene trampa, 
claro. Cualquiera que sea tu 
personalidad, capacidad o 
condición, seguro que la respuesta 
es que sí. Si además presentas una 
discapacidad, estamos seguros 
de que las nuevas tecnologías han 
supuesto una mejora extraordinaria 
en tu vida. Multitud de empresas, 
entidades y organismos se afanan, 
desde hace más de una década, en 
la creación de estas herramientas 
– las APP- que se encuentran en 
nuestros móviles y casi siempre 
de manera gratuita. Pero claro, no 
todas son necesarias o adecuadas 
para cualquier discapacidad. Aquí 
te presentamos un decálogo de 
algunas muy interesantes (aunque, 
por supuesto, existen otras), 
intentando abarcar todas las 
discapacidades y edades.

ACCESIBILITY PLUS

Se trata de una APP desarrollada 
por Vodafone y es gratuita. 
Pensada para personas con 
discapacidad física, movilidad 
reducida y mayores, permite 
localizar y solicitar el taxi 
accesible más cercano. Además, 
nos ofrece más de 32.400 puntos 
de interés accesibles en nuestro 

país (aparcamientos, cajeros, 
gasolineras, centros de ocio y 
sanitarios, etc.). Como usuario, 
puedes sumar puntos accesibles 
de interés, notificar incidencias 

y programar rutas accesibles. 
Además, la información que ofrece 
está contrastada por FAMMA 
y COCEMFE. Seas usuario de 
Android o de APPLE, puedes 
descargarla a través del Google 
Play o de Apple Store. Más 
Información: http://famma.org/
accessibility 

MAPP4LL

Se trata de una plataforma de 
información sobre accesibilidad 
universal que nos permite 
localizar un establecimiento que 
cumpla con los requisitos que 
buscamos, incluso si son varios 
los requisitos de accesibilidad que 
buscamos. 

TECNOLOGÍATECNOLOGÍA

10 APP QUE PUEDEN MEJORAR TU VIDA SI 
TIENES DISCAPACIDAD
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Se trata de una APP concebida 
como herramienta de apoyo en 
el aula que pretende mejorar las 
competencias básicas de niños 
y adolescentes con trastorno de 
espectro autista y con síndrome 
de Down. Matemáticas, lenguaje, 
conocimiento del entorno o 
habilidades sociales son algunas 
de las tareas que incluye, también 
para peques y jóvenes con 
discapacidad cognitiva, visual o 
auditiva. Sólo está disponible en 
IOS, pero su descarga es gratuita.

Más información: https://apple.
co/2GOz1Gg

ABA PLANET

Es una aplicación gratuita 
destinada al aprendizaje de 
peques y personas en general 
con autismo o retrasos en el 
aprendizaje. Se basa en el análisis 
aplicado del comportamiento (ABA 

o Applied Behavior Analysis), 
probado en personas de este 
espectro. Es una herramienta para 
peques, pero también para padres 
y educadores a quienes permite 
configurar la herramienta.

Incluye un sistema experto que 
se adapta al nivel del alumno, así 

como actividades de premio y un 
sistema de registro e integra todo 
lo necesario para realizar sesiones 
de aprendizaje basadas en ABA de 
forma completa y autónoma. Más 
información: http://www.abaplanet.
com/es/

Visualfy Home, traduciendo los 
sonidos más habituales; y también 
en espacios públicos adaptados 
a personas con discapacidad 
auditiva, Visualfy places. Además, 
están trabajando en la adaptación 

de hoteles a personas con 
discapacidad auditiva a través de 
Visualfy hospitality.

Más información: https://www.
visualfy.com/es/app/

MEFACILYTA 

Mefacilyta es una aplicación móvil 
pensada para las personas con 
dificultades de comprensión. 
Sirve para crear contenidos de 
apoyo –muy sencillos y paso a 
paso- para entender actividades 
diarias. Por lo tanto, sus usuarios 
no son sólo las personas con 
dificultades de comprensión sino 
también quienes se relacionan con 
ellas como apoyo. 

No sólo sirve para realizar 
consultas o crear listas de tareas, 
también se puede usar para jugar, 
enviar información (audio, fotos o 

vídeo) de las actividades realizadas 
o conectar con la persona de 
apoyo, que a su vez puede crear 
esas actividades, calendarios, 
tareas, etc. y compartirlo en una 
comunidad. Más información: 
https://bit.ly/2GVz0ka

ABILITY CONNECT

Es una aplicación gratuita de 
comunicación alternativa 
desarrollada por la Universidad 
de Alicante con el apoyo de la 
Fundación Vodafone España 
dentro de su colaboración 
en materia de innovación en 
tecnologías accesibles para la 
integración de estudiantes 
con discapacidad que permite 
que varios dispositivos se 
comuniquen en tiempo real a 
través de Bluetooth sin necesidad 
de conexión a internet -aunque 
también puede funcionar mediante 
Wi-Fi o Datos móviles. Esta 
app dispone de características 
avanzadas de visualización 
que permite que el contenido 
se adapte a las necesidades 
de diferentes colectivos con 
discapacidad como personas 
con déficit auditivo, baja visión o 
dislexia. Puede emplearse como 
herramienta en un aula inclusiva, 
en congresos o como traducción 
simultánea.

Más información: https://
abilityconnect.ua.es/
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